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4 ESCRITURA NÚMERO: 3946

5

6 COMPRAVENTA

8 OTORGADA POR:

9 EDÏSON FRANCISCO SEGURA ESTRELLA

10 A FAVOR DE:

11 TITO FAVIÁN MARTÍNEZ BALCAZAR y

12 MARITZA YULIANA CASTILLO FEIJOO

13 CUANTÍA: USD $ 2.000

14 DI 2 COPIAS

15 L.R.

16

17 En la ciudad de Quito, capital de la República del

18 Ecuador, hoy día veinte y seis de marzo del dos mil

19 diez, ante mí, doctor LUIS VARGAS HINOSTROZA, NOTARIO

20 SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, comparecen a la celebración

21 del presente contrato; por una parte comparece en

22 calidad de vendedor el señor EDISON FRANCISCO SEGURA

23 ESTRELLA de estado civil soltero y por otra en

24 calidad de comoradores los cónvuges señor.es ~

25 FAVIÁN MARTÍNEZ BALCAZAR Y MARITZA YULÏANA ,7C.·
- S-

26 FEIJOO de estado civil casados entre i 1. \ ' N

27 comearecientes son mayores de edad, ecua ))TA

28 domiciliados en Quito, y capaces de co



1 obligarse, a quienes de conocerles doy fe, en virtud

2 de haberme presentado su cédula de ciudadanía cuya

3 copia se adjunta; advertidos que fueron los

4 comparecientes por mi el Notario de los efectos y

5 resultados de esta escritura, así como examinados que

6 fueron en forma aislada y separada, de que comparecen

7 al otorgamiento de esta escritura sin coacción,

8 amenazas, temor reverencial ni promesa o seducción me

9 piden que eleve a escritura pública el contenido de

10 la presente minuta que me entregan cuyo tenor literal

11 es como sigue: Señor Notario: En su registro de

12 escrituras públicas, sírvase incorporar una de la que

13 conste un contrato de compraventa, al tenor de las

1-4 siguientes cláusulas: PRIMERA.-COMPARECIENTES.- Por

15 una parte comparece en calidad de vendedor el señor

16 EDISON FRANCISCO SEGURA ESTRELLA de estado civil

17 soltero y por otra en calidad de compradores los

18 cányuges señores TITO FAVIAN MARTINEZ BALCAZAR Y

19 MARITZA YULIANA CASTILLO FEIJOO de estado civil

20 casados entre si.- SEGUNDA.-.-ANTECEDENTES.-Según

21 consta de la escritura pública otorgada el SEIS DE

22 oCTUBRE DEL AÑO DOS MIL UNO, ante el Doctor Jorge

23 Rubio Quinteros, Notario Público del cantón Los

24 Bancos , legalmente inscrita el ONCE DE JUNIO DEL DOS

25 MIL DOS, el señor EDISON FRANCISCO SEGURA ESTRELLA,

26 adquirió por compra realizada a los cányuges Angel

27 Elicio Costales Orozco y Sonia Maria Carrera Oña,

28 derechos y acciones en la proporción de la una



1 setenta y ochoava parte, equivalente al UNO PUNTO

2 VEINTE Y OCEO POR CIENTO (1.28%) fincados en el lote

3 de terreno que según el referido título de

4 adquisición se halla ubicado en la parroquia de San

5 Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de

6 Pichincha, con una superficie de uno punto noventa y

7 ocho hectáreas y se halla comprendido dentro de los

8 siguientes linderos generales: NORTE.- En una

9 extensión de ciento veinte metros con Calle Pública.

10 SUR.-En ciento veinte metros con calle pública cerca

11 de la propiedad de los señores Carrera Y Vaca.-

12 ESTE.-En ciento sesenta y cinco metros con calle

13 pública cerca de la casa vieja del Banco Central y

14 OESTE.- En ciento sesenta y cinco metros con calle

15 pública. TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con tales

16 antecedentes, el señor EDIsoN FRANCISCO SEGURA

17 ESTRELLA declara que da en venta real y perpetua

18 enajenación a favor de los cányuges señores TITO

19 FAVIAN MARTINEZ BALCAZAR Y IRRITZA YULIANA CASTILLO

20 FEIJoo, la totalidad de sus derechos y acciones es

21 decir la una setenta y ochoava parte, que equivale al

22 UNO PUNTO VEINTE Y OCHO POR CIENTO (1.28) de derechos

23 y acciones de que es propietario, fincados en los

24 linderos generales del lote de terreno desc gry

25 antecedentes de este contrato.- CUARTA.- PR

26 precio pactado para la venta de los d c

27 acciones materia de este contrato es la sum /
28 MIL DOLARES de los Estados Unidos de Amé 1



1 mismos que el vendedor declara haberlos recibido a

2 su entera satisfacción de poder de los compradores,

3 por lo que les transfiere a perpetuidad el dominio y

4 posesión de los mentados derechos y acciones libres

5 de todo gravamen como aparece del certificado

6 conferido por el señor Registrador de la Propiedad

7 que se agrega, sujetándose en todo caso a la evicción

8 de conformidad con la ley. QUINTA.- GASTOS.- Todos

9 los gastos que demande este contrato hasta su

10 correspondiente inscripción son de cuenta del

11 comprador. SEXTA.- Las partes aclaran que en una

12 futura partición al hoy comprador se le adjudicará un

13 lotecito de aproximadamente doscientos metros

14 cuadrados que tendrá los siguientes linderos

15 particulares dentro de los generales: NORTE.-Con lote

16 en posesi6n de la señora Beatríz Salvatierra en diez

17 metros de longitud.-SUR.- Calle Venezuela diez metros

18 de longitud.- ESTE.- Lote en posesión del señor Luís

19 Sánchez en veinte metros de longitud y OESTE.- Con

20 área verde en veinte metros de longitud.- Quedando

21 autorizados para tomar posesión inmediata y realizar

22 toda clase de mejoras y construcciones.- SEPTIMA.-

23 ACEPTACION Y AUTORIZACION.- Los contratantes aceptan

24 este contrato en toda su extensión y cualquiera de

25 ellos queda autorizado para solicitar su

26 correspondiente inscripción. Usted señor Notario

27 agregue las cláusulas de rigor para la perfecta

28 validez y eficacia de este contrato. (HASTA AQUÍ LA



1 MINUTA, que queda elevada a escritura pública con

2 todo su valor legal, la misma que ha sido elaborada y

3 firmada por el Doctor Ángel Bermúdez, afiliado al

4 Colegio de Abogados de Pichincha, con matricula

5 número cinco cuatro siete siete).- Para la

6 celebración de la presente escritura se observaron

7 todos los preceptos legales del caso; y, leida que

8 žue a los comparecientes integramente por mi, el

9 Notario, se ratifican en todo lo dicho y para

10 constancia firman conmigo en unidad de acto de todo

11 lo cua-1--doysf e .

12

15 EDISON FRANCISCO SEGURA ESTRELLA

16 C. C.

17

20 TITO FAVIÁN MARTÍNEZ BALCAZAR

21 C. C.

24

25 MARITZA YULIANA CASTILLO FEIJOG
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REGlSTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

no "w" CERTIFICADO No.: Cl 126607200 1
FECHA DE INGRESo: 08/03/2010

CERTIFICA CION

Referencias: 11/02/2002-PO-27048f-12538i-32674r
Tarjetas::T00000353274;
Matriculas::0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones equivalentes al 1.28% fincados en el lote de terreno situado en la
parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA de este cantón. - MATRICULA ASIGNADA:
PIC-00001465.-
2.- PROPIETARIO(S):
EDISON FRANCISCO SEGURA ESTRELLA , soltero,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges ANGEL ELICIO COSTALES OROZCO y SONIA MARIA
CARRERA OÑA, según escritura pública otorgada el SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL
UNO, ante el Notario publico del cantón Los Bancos, doctor Jorge A. Rubio Quinteros,
inscrita el once de junio del dos mil dos; éstos mediante adjudicación de la Cooperativa
Agricola Rumicucho, según acta aprobada por el IERAC el quince de diciembre de mil
novecientos ochenta y dos, inscrita el veinte

_y

uno de marzo de mil novecientos ochenta y
lTCS.-

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 8
DE MARZO DEL 2010 ocho a.m.

onsable: EDGAR LEON

1.08 DATOS CONSlGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEL DEL CERTIFICADO 45 DIAS



METROPDLEANA TRANSFERENCIA DE DOMINIO
RNANGERATRIBUTARIA

TRAMITE N".: 98226
FECHA TRANSFERENCIA: 22/03/2010

SEÑOR N9 052233
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

FONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

COMPRA VENTAÐE DERECHOS Y ACCIONES
QUE OTORGA : SEGURA ESTRELLA EDISON FRANCISCO

\ FAVOR DE
MARTINEZ BALCAZAR TITO FAVIAN

PREDIO
5205639 TERRENO

AREA DE TERRENO : CONSTRUCCION :

19,800,00 MTS

CUANTIA $ ALICUOTA
2,000.00

FINANCIAMIENTO : . PORCENTAJE
1,28 % DO.AA

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD:

XXX NEHG
ALCABALA:

$ 20,00

JEFE DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO L oO9
LAREVOLUCIÓN QUlTEÑA

ALCALDÍAMETROPOLITANA



Dirección Metropolitana Financiera

IMPUESTCámndtiè¾feäle Pago 9879 471
610 3119240

Titulo de Crédito: Fecha de Emisión:

Afio Tributación: Fecha de P#g 0 3 2010

Ceduta/RUC 00000703416784
TINEZ BALGAZAR TITO FAVIAN

Clave Catastral: Nro, de Predio:

Dirección: LET . CASA :
Barrio Parroquie: Placa:

o AA 1, 285% OTG SGURA ESTRELLA EDISON SDS 2
00 PRED 5205639

ÀLL.ALSALÄs MO , 00
SERVICIO ADMINI 5 , 20

EFEC
Forma de Pago:MOSQUERA C as

"',°,7;
Cajero Institución: Rebaja de Ley

Ventanilla Agencta: Subtotal:

Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:

DIRE TANA DfREC ANA
FINANCIERATRIBUTARIA FINANC1ERA

ag

IMPRESOTASKlS.A-Tel2414-420



H. CONSEJO PHOVINCIAL
DE PICHINCHA

20 DE PAGO

FECHA M No DE UO AS

Ava noimpon be Valor Anua Tota idac Exoneración Reba a Interés
2ÛÙ 0.0û

CONCEPTO Valor Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobred No. Ven enilla Banco Cuenta Pago Total

ACCION

Op8517T 1|| |



H.00NSEIO PROWINCIAL
DE PIOMINCHA
N FINANCIE A FECHA PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EM SION No. DE CUOTAS

167&4 TINE BAI 1 a 1

o i R ba a interés

CONCEPTO CN Valor Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

nill nco uenta Pago Total

TRANSACCION

00 8 517 6 MllllllllllllIlllllllllllllllllllllllllll!



RAZÓN. - Se otorgó ante mi; y, en fe de ello confiero

esta segunda copia autenticada correspondiente a la

escritura de compraventa que otorga Edison Segura a

favor de Tito Martinez y Maritza Castillo; sellada y
firmada en los mismos lugar y fecha de su celebración.

El Notario AS

DR . L OZA

NOTARIO SÉPTIMO DEL TN UIT



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD. tomo 141. repertorio(s) - 27724

Matrículas Asignadas.-
PICHI0000600 UNO PUNTO VEINTE Y OCHO POR CIENTO de las acciones y derechos fincados
sobre el lote situado en la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA. de este Cantón.

iueves. 15 abril2010, 10:10:40 AM

Contratantes.-
SEGURA ESTRELLA EDISON FRANCISCO en su calidad de VENDEDOR
CASTILLO FEIJOO MARITZA YILIANA en su calidad de COMPRADOR
MARTINEZ BALCAZAR TITO FAVIAN en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- DORIS VEGA
Amanuense.- GIOVANY ALOMIA

GG-0024369

. IllillllIIlllllllllllllIl'lllllIIllIlllllll\\
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oosa

NOT \kl DEL CANTO
SAl MiGUEL.DE LOS 8

BANCOS y
Dr. Jorge A. Rubio Q. , Ê '

Copia

PRINERA

DE L A ESCRITURA DE COMPRA VENTA.

OTORGADA POR MggL...c.O.KDO.R...BROCEL Y---S

A FA VÖR DE ......NELSON--BRTIKEZ-RA BREza-

PA RROQ UI A ............san....An-t-omio-de-Pieh±aehe -

CANTON Quito.

CU A NT IA
...... .. Um .....2 0.,.a o ................. ... .......... . . ... .. . ....

SAN MIGUEL DE LOS BANCOS, A 26..de Enero...del--2.- 04

AVENIDA 17 DE JULIO Y MAltCO JARAMILLO TELF: 277 04



NOTARIADEL CANTONSAN MiGUELDELOS BAfúCOS ggna

; \Dr. Jorge A. Rubio Q. OR.JORGERU3!OE
NOTARIO · *

N3TARIO

EXTRACTO - reused
'

1.- ACTO O CONTRKfO
COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES

2 -FECHA
OTORGAMIENTO: 20 DE ENERO DEL 2004.

3.- OTORGANTES:

CEDULA/RUC APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD
O PASAPORTE

060249688-7 CONDOR PROCEL MANUELBENJAMIN VENDEDOR

170927279-1 PALLOCONDOR MARIALUISA VENDEDORA

070057ô90-9 MARTINEZRAMIREZNELSON COMPRADOR

4.- CUANTIA: USD 20.00

5.- UBICACIONACTUALDEL laidEBLE
CANTON.QUITO
PARROGUA SANANTONIODE PICHWCHA
PROVINCIA;PICHINCHA



NOTARIA DEL CANTON SAN MIGUEL DE LOS BANC3S

COMPRA-VENTA
REGISTROBELAPROPIEDA0001TO

EllEEllEli
AA-OOO7890

R.P.Q.

OTORGADO POR:

MANUEL CONDOR PROCEL Y SRA.

A FAVOR DE:

NELSON MARTINEZ RAMIREZ

CUANTIA: ESD. 20.00

DI: 2 COPIAS

(LRS)

En' la ciudad de San Miguel de los Sancos, hoy veinte de

Enero del dos mil cuatro, ante mi Doctor Jorge A. Rubio

Quinteros, Notario del Cantón San Miguel de los Bancos;

comparecen, por una parte en calldpd de VENDEDORES, los

cónyuges Manuel Benjamin C rí r Procel y María Luisa



Pallo, de estado civil casados entre si; por otra,

también por sus propios derechos, en calidad de

COMPRADOR, el señor Nelson Martinez Ramirez, de estado

civil casado con Carmen Balcazar. Los comparecientes son

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

domiciliados en la ciudad y cantón Quito, provincia de

Pichincha y de paso por esta ciudad de San Miguel de los

Bancos, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de

conocer doy fe y me piden que eleve a escritura pública

el contenido de la minuta que dice:.- SEÑOR NOTARIO.- En

el registro de escrituras públicas a su cargo sirvase

ingresar la siguiente que contiene la Compraventa de

Derechos y Acciones contenida en estas cláusulas: .-

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración

del presente instrumento público, por una parte por sus

propios derechos en calidad de VENDEDORES, los cónyuges

Manuel Benjamín Cóndor Procel y María Luisa Pallo, de

estado civil casados entre sí; por otra, también por sus

propios derechos, en calidad de COMPRADOR, el señor

Nelson Martinez Ramirez, de estado civil casado con

Carmen Balcazar. Son ecuatorianos, domiciliados en la en

la ciudad de Quito, capaces para celebrar contratos.-

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública de

compraventa celebrada el seis (6) de Octubre del dos mil

ung (2001) ante el Notario público del cantón Los Bancos

Doctor Jorge A. Rubio Quinteros, la misma que se

encuentra inscrita legalmente en el Registro de la

Propiedad del cantón Quito el once (11) de Junio del dos

mil dos (2002), el señor Manuel Benjamin Cóndor Procel,



casado con Maria Pallo, y otros, adquirió por compra a

los cányuges Angel Elicio Costales Orozco y Sonia Maria

Carrera Oña la una setenta y ocho ava parte, esto es el

uno punto veintiocho por ciento de derechos y acciones

fincados en un lote de terreno situado en la Cooperativa

"Veintinueve de Junio - Rumicucho" de la parroquia San

Antonio de Pichincha de este cantón, lote de terreno que

tiene una cabida de uno punto noventa y ocho hectáreas,

y se halla comprendido dentro de los siguientes

linderos generales: POR EL NORTE; en una extensión de

ciento veinte metros con Calle Pública; POR EL SUR; en

ciento veinte metros con Calle Pública cerca a propiedad

de señores Carrera y Vaca; POR EL ESTE; ciento sesenta y

cinco metros con Calle Pública, .cerca a casa vieja de

Banco Central; POR EL OESTE; en ciento sesenta y cinco

metros con Calle Pública.- TERCERA.- OBJETG DEL

CONTRATO.- Con los antecedentes expresados, los

VENDEDORES cónyuges Manuel Benjamin Cóndor Procel y Maria

Luisa Pallo Cóndor dan en venta y perpetua enajenación en

favor del COMPRADOR señor Nelson Martinez Ramirez el uno

punto veintiocho por ciento (1.28%), de Derechos y

acciones equivalente a una acción que lo adquirieran en

la forma constante en los antecedentes, fincados en el

inmueble descrito en la cláusula de los antecedentes de

este contrato y dentro de los linderos generales, ubicado

en la Parroquia San Antonio, del cantón Quito, provincia

de Pichincha.- CUARTA.- PRECIO.- El precio de venta de

los derechos y acciones enajenados es de USD.20,00

(Veinte dólares americanos), va}er que el COMPRADOR paga



de contado y que los VENDEDORES manifiestan haber

recibido a satisfacción por lo que renuncian a todo
reclamo por este concepto, incluida la acción por lesión
enorme.- QUINTA.- TRANSFERENCIA.- Conformes en el precio

y forma de pago los VENDEDORES transfieren en favor del

COMPRADOR el dominio y posesión de los Derechos y

Acciones enajenados libre de todo gravamen con sus

entradas, salidas y más servidumbres anexas, sujetándose

al saneamiento por evicción de conformidad con la ley.-

SEXTA.- GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de

la presente escritura serán de cuenta del COMPRADOR.-

SEPTIMA.- ACEPTACION.- Las partes contratantes aceptan el
contenido de la presente escritura, por ser hecha en

seguridad de sus intereses reciprocos, a su vez los

VENDEDORES autorizan solicitar el registro e inscripción

de la misma.- Usted señor Notario se dignará agregar las

demás cláusulas de estilo para su validez.- Hasta aquí la

minuta la misma que se halla firmada por el Doctor Edgar

Cruz Andrade, abogado con matricula profesional dos mil

setecientos uno del Colegio de Abogados de Pichincha.-

Para el otorgamiento del presente instrumento público se

han observado todos los preceptos legales pertinentes,

leido que fue por mi el Notario a los comparecientes, y

en unidad de acto se ratifican y firman conmigo de todo

lo cual doy fe.-



SR. MANUEL BENJAMIN CONDOR PROCEL.

SRA. MARIA LtÍlGA-PA O CONDOR.

SR. TINEZ flREZ.

CC

DR. JG REBIO.

NO O DEL CANTON SAN MIGEEL DE LOS BANCOS.



)O pgš78909 ARIINEZ MI IEgQ
D RECCION CLAVECATASTAÀl

SECTOR ECO.
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO MPONIBL EMISION NUMERO DE PREDIO

13/01/2004 O 03596

RVIG-IOSI ADMINISTR, 4.2 DMi

TRANSACCION PAGINA DE VENTANIUABANC SUB-TOTAL

1976057 I 1 12 I 1..00PAGO TOTAL

VTA 1.28"/. DD AA OTG CONDOR P
CEl ANUEL SENJAMIN Y SRA RESPONSABL
2O 5205639 f) NANKLIN

so 30 6270 6 ÑÎllllllÎllllÎll DIRE NANetÚO TRIBUTARIO
mprennen TITUTOG$dGMF100MlüTMW2220300, modi7 8 720 01 Atti!Ò$

CONTRIBUYENTE

H. CONSEIO PROVINCIAL
DE PIOHINCHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA .FECHA DE PAGO

2004 COMPROBALTTEDE COBR 23/0 1/20( 4

CEDULA/RUC - NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

61001962321 MARTINF2,PANDRE NELSON 23/01/2004 1 a 1
8
i Avalúo imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Aebaja Interés

zo.co o.oo o.oo o.oo o.co
CONCEPTO AI£ABALAS Valor 0.20 Coactiva

TASA YTIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla[ Banco Cuenta Pago Total
soforza 2.00

TRANSACCION

coNDOR PROCEL MANUEL BEN 7 099



ALCABALA H. JUNTA DEB&liinNtiA NAUlutyAL

26101/2004 0910

Formulario No.: 412m Por: USD :1.09

Notaría No- No. Municipio: ¾001%

. MARTINEZRAMIREZNELSONComprador / Afavor de.

. CONDOR PROCEL MANUELBENJAMINYS :
Vendedor / Que otorga.

COMPRAVENTA
Concepto:

Base imponible:
USD : maa
% Muita: O % Descuarito: 0

Observaciones:
PICHINCHA QUITO

Provincia: Cantón:

Parroquia:
Son: UNO DOLARES CON 05/100 CENTAVOS

RMZ RMZ Gmpo Pagina

AUX.CAJA CAJERO 147138 1 I 2

Recaudación: H, JUNTA SA NACIONAL

No· 0 13 7404 O ORIGINAL



GEREÑCIA COMERCIAL Nro.00422339
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS' PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2004/01/26
NONORE :: MARTINEZ RAMIREZ NELSON
QUE OTORGA r CONDOR P. MANUEL

En •:::oncepto del impuesto s:iiobre la Base Imponible de:
S/ « 20 .00 USD

Por valor de con trato de COMPRA-VENTA DD Y AA Rebaja::
del inmueble t..tbicado en: SAN AHTONIO DE PICHINCHA

Ante el notarior 09/59712

De conforynidad con el Art. 1ro.. Letravg del Dee:reto le-
gislat:wo de 22 de octubre 1940., publicado en "Reç;istro
Oficial" No-51 de iro. de noviembre del mismo aPio con-

' sii3no la suma de•
-20 USD

CON 20/100 **********:****:**:*****:‡:*:*****:**:*::*:*
TO i AL A PAGAR:: - 20 USD

Efectivo:: -20

heque Nro..
San co i

, REGISTRO D PAGO

00422339 .2O USD 2OO4/O '26 101 62465 MARTINE2 RAMIREZ NE

ßMAAP-C
Av.Mariana de Jesús entre Italia y Alemania • Telfs.: 2 501-225 al 2 501-240 Fax: 2 501-404

Quito,Ecuador www.emaapq.com.ec
I



L A MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
4 • ADMINISTRACION ZONA EQUINOCCIAL LA DELICIA

TRANSFERENCIADEDOMINIO
Trámite N°

\ 5 2004
Quito, a ....... ..... de .. ..

del 200

Señor

REGISTRADORDE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de..

que otorga .

GN AL/A /

a favor de

Tipo ÍË Area

Cuantia Alicuota

Predio N Porcentaje '

ALOR IMPUESTCS IMPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS

UTILIDAD USOE -. A y

ALCABALAS USDS - ¢e A

REGISTRO USDS Art

Atentamente,

JEFE DE T RENClA DE DþÍWINIO AS
ADMINISTRAIÓN EQUINOÇÓlAL LADEL1

~



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C4114939001
FECHA DE INGRESO: 09/12/2003

CERTIFICACION
Referencias:11/06/2002-po-27048f-12538i-32674r El infrascrito Registrador de la Propiedad

de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:)
Oirechosy Acciones fincados en el lote de terreno situado en la parroquia SAN ANTONIO
DE PICHINCHA de este cantón. - MATRICULA ASIGNADA: PIC-00001465.-
2.- PROPIETARIO(S):
MANUELBENJAMIN CONDOR PROCEL, casado con María Luisa Pallo Cóndor,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha en junta de otros, a los cónyuges ANGEL ELICIO COSTALES
OROZCO y SONIA MARIA CARRERA OÑA, según escritura pública otorgada el SEIS DE
OCTUBRE DEL DOS MIL UNO, ante el Notario publico del cantón Los Bancos, doctor
Jorge A. Rubio Quinteros,inscrita el once de junio del dos mil dos; éstos medi te
adjudicación de la Cooperativa Agrícola Rumicucho, según acta aprobada por el IERAC
quince de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, inscrita el veinte y uno de marzo de
mil novecientos ochenta y tres.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- .LOS REGISTROSDE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 9
DE Diciembre DEL 2003 ocho a.

Responsable: JOSE PEREZ

RE STRADOR
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t
IOcActon

1.971 OtE
NCHg/CHUNCHI )RÀ If0T/Ñ6
oit 60019 Mtä"Mft'Tsunnut

d u 1 """
435

REPUBLICADELECUADOR

TRtBUNAL SUPREMOELgcTORAL
REPUBLICADELECUADOR 1 stECC10NES24 DE NOVIEMBREDEL 2002

TRIBUNALSUPREMOELECTORAL
ELECCIONES24 DENOVIEMBREDEL2002 CERTIFICADODEVOTACION

CERTIFICADODEVOTACION wes272m

- oons seenoun EROPALLO
CONDO ----

MERO CEDUlA U Y NOMBRES EiliEB
¢ONDONPROCELMANUELBENJAMIN QUITO

APELUDos Y NOMBRES CANT
cMu

CUATORIANAunn V444312242
BUCA DEL ECUADOR MANUELBENJANINTWBORPROCEL
vasteo e,« cac o RInálA GUEHACElt.DONESTICOS

91 CIUDADANIA 92 f¢W)0VICENTEPALLO
LLOCO GR MARIALUISA Hif30kÑA10NÞ0RÛ¾Ì0 ).966 01T 2K/93

ICHINCHÄlGUITD/PONASOUL --- HASTA ÍE DE SU TITULAR
uun 28 2

PICHINCHA/ GUITO
PUNASQUI 66

Se Otorgó ente mi en fe de ello confiero ésta
copia certificada de la escritura de Compre Vente,otorgada por

Manuel Condor Procel y Sre.e or de Nelson Mertinez Remirer,
firmada y sellade en el 7.is o 1: er y fecha de su oto geriento.

REGISTRODELAPROPIE8ADGulf0

IllllllllillllillAA-0007890
R.P O



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO SE PROPIELAD, tono 255, espertatiot.s) - 9677

Matriculas Asignadas.- =ICHI 323 ST 1.28% DE 00. Y AA., FINCADOS EN
EL Lota A torrer.- i me::< e a

¯-

va Veintinueve de Junio -

EL RESISTRAD

Contratantes.-
COUDDR?ROCEL NAMUELBENJANIN en su celidad YEEDEDOR
Pi4) LO CONDOR MARIA LUISA en su cal id.ed a v 2 *

MARTINEZ RANIREZ NE'.SON en su calidad de C RAûc?

l...o:. números de matricu3a le servidn en - c abner t.rámite porterior

Re÷.pax ables--
Oseser.- MANUEL Pú:REZ
Roviour,- DDRIS VEGA
Arar.uense;- AWORd:S CUEVA

AA-00078 0
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NOTAglA S T

c

PRIMERA
Copia:

De La Escritura De: COMPRAVWTA

rk

Otorgada Por: .mm monwTo cATRA Prrx.T Y PPA .

A Favor De: LUIS FLORmcIO MOINAORTIZ Y SRA.

EI:
~06-de°abril del 2006

Parroquia:

Cuantía. Š 1,000,00

Quito, a - de del 200

El

n ----------



EXTRACTO
1.- ACTO O CONTRATO

COMPRA VENTA

2.- FECHA

OTORGAMIENTO: 6 de abril del 2006

3.- OTORGANTES:

Cedula/ Ruc/ Pasap. APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD

1712010667 JOSE ANTONIO CAISA PILLIZA VENDEDOR

1713383451 MI RAM ROSALIA MATAVAY SIGCHA "

0903283299 LUIS FLORENCIO MOINA ORTIZ COMPRADORA

0903455574 QUINAPALLO GUALPA DELFINA "

4.- OBJETO .

el uno punto veinte y ocho ava por ciento que tiene derecho, y se encuentran
tincados en el lote de terreno situado en la parroquia San Antonio

5.- CUANTIA

USD 1.000.00

6.-UBICA CIÓN

CANTON.- Quito
PARROQUIA.- San Antonio

CALLE.-



Dr. Hector VallejoEspinoza
NOTARIOSEXTO DEL CANTÓN QUITO

COMPRA VENTA

A agE OTORGA: JOSE ANTONIO CAISA PILLIZA Y SEÑORA

QUITO-ECUA (AVOR: LUIS FLORENCIO MOINA ORTIZ Y SEÑORA

REil8fROOELAPROPIEDADQUITO
CUANTIA: USD 1.000.00

CC-0034172
R.P.Q.

o
COPIAS

En la ciudad de Quitocapital de la República del Ecuador hoy seis de abril del dos mil seis, Yo,

Doctora Silvana Marin Zúñiga, Notaria Sexta Suplente del Cantón Quito,Encargada por Licencia

concedida al Titular Dr. Héctor Vallejo Espinoza, por el Consejo Nacional de la Judicatura,

Delegación Distrital de Pichincha según memorando numero quinientos treinta y dos DDP cero

seis, de tres de abril del dos mil seis, comparecen por una parte y que en lo posterior se

denominaran los VENDEDORES señores conyuges JOSE ANTONIO CAlSA PILLIZA v

MIRYAM ROSALIA MATAVAY SIGCHA; y por otra que en lo posterior se denominará LOS 9

COMPRADORES, señores conyuges LUIS FLORENCIO MOINA ORTIZ y QUINAPALLO

GUALPA DELFINA, los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito,

a quienes de conocer doy fe, y dice: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su

cargo, sírvase extender una más de la que conste el presente contrato de donación compra venta,

) al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.-COMPARECIENTES: por una parte y que en lo

posterior se denominaran los VENDEDORES señores conyuges JOSE ANTONIO CAISA o

PILLIZA y MIRYAM ROSALIA MATAVAY SIGCHA; y por otra que en lo posterior se

denomin T4MPRADORES, señores conyuges LUIS FLORENCIO MOINA ORTIZ y

Q ALI .GUALPA DELFlNA, los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad y

galm¢i eJapace pira contratar.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: JOSE ANTONIO CAISA

ILLI244MlRYAM ROSALIA MATAVAY SlGCHA, adquirido en junta de otros por compra

a los conyuges Angel Elicio Costales y Sonia Maria Carrera, según escritura de seis de octubre del 4
6 DE DICIEMBRE 140 Y SODIRO, EDIF.: ATENASPS, OFC 2. TELEFAX: 2900-775, E-MAIL:notaria6@uio.satnet.net



dos mil uno, ante el Notario de los Bancos Dr Jorge Rubio e inscrita once de junio del dos mil

dos, derechos y acciones equivalente a la UNA SETENTA Y OCHO AVA PARTE equivalentes

al uno punto veinte y ocho por ciento fincados en el lote de terreno situado en la parroquia San

Antonio de Pichincha.- Los linderos generales son los siguintes.- Norte.- en ciento

veinte metros con la calle Publica.- Sur.- en ciento veinte metros cob calle

pública cerca de propiedad de señores Carrera y Vaca.- Este.- ciento sesenta y

cinco metros con calle pública cerca de la casa vieja del Banco Central.- Oeste.-

en ciento sesenta y cinco metros con calle pública.- Con una superficie total de

uno punto noventa y ocho hectáreas- TERCERA: COMPRA VENTA: Con los

antecedentes expuestos, JOSE ANTONIO CAISA PILLIZA y MIRYAM ROSALIA MATAVAY

SIGCHA, dan en venta real y perpetua enajenación a LUIS FLORENCIO MOINA ORTIZ y

QUINAPALLO GUALPA DELFINA, el uno punto veinte y ocho ava por ciento que tiene

derecho, y se encuentran fincados en el lote de terreno situado en la parroquia San Antonio.-

CUARTA.- PRECIO.- El valor total que las partes de mutuo acuerdo fijan por la compra venta de .

los derechos y acciones del inmueble es la suma de mil dólares, suma de dinero que los

compradores pagan en este momento de contado y en dinero de curso legal, a los Vendedores
.

quienes declaran recibirlo en su totalidad, a su entera satisfacción, aclarando por tanto que en lo

posterior nada tienen que reclamar por este concepto a la compradora.- QUINTA.- Transferencia

de Dominio.- Por su parte los Vendedores por este acto transfiere a favor de los compradores, los

derechos y acciones del inmueble con sus entradas, salida, usos, costumbres que les son anexos

los vendedores manifiesta que en dicho inmueble no consta gravamen alguno como se

justifica con el certificado del registro, quedando en todo caso sujetos al

saneamiento por evicción de conformidad con la Ley.- SEXTA GASTOS.- Todos los gastos que

demande la celebración de la presente escritura pública de compra venta hasta su

inscripción s,on de cuenta de los compradores, excepto el impuestos de plusvalía que

en caso de haberlo deberá pagar los vendedores.- SEPTIMO DOMICILIO Y TRAMITE.- Para -

todos los efectos legales y que se deriven de la aplicación del presente contrato de compra venta,

las partes fijan como domicilio la ciudad de Quito,a cuyos Jueces competentes por la materia y la



Dr. Héctor VallejoEspinoza
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO

cuantía, así como al trámite verbal sumario o ejecutivo, a elección del actor, declaran quedar

sometidos.- OCTAVA ACEPTACIÓN.- Presentes los otorgantes manifiestan expresa su

IA s aceptación a todo lo estipulado en este contrato por estar hecho en seguridad de sus

respectivos intereses personales; y, se le faculta a los Compradores que proceda a solicitar la

inscripción de esta escritura pública en el Registro de la Propiedad correspondiente.- HASTA
QUITO - ECUADOR

AQUÍLA MINUTA la misma que se encuentra firmada por el Dr. Fernando Villacís con

matricula profesional número ocho mil ciento ochenta del Colegio de Abogados de Quito.-

Leída que fue la presente escritura por mi el Notario a los comparecientes de todo 10cual están

de acuerdo firman conjuntamente conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.-

JOSE"ANTONIO CAISA PILLIZA

MIRTAM ROSKETA MATAVAY SIGCHA

6 DE DICIEMBRE 140 Y SODIRO, EDIF.: ATENAS PS, OFC 2, TELEFAX: 2900-775, E-MAIL: notariasexta@ecutel.net.ec



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGIST20DE1.A CERTIFICADO No.: C30075549001
PROPŒDADQUITO FECHA DE INGREso: 30/03/2006

CERTIFICACION
Referencias: 11/06/2002-PO-27047f-12538i-32674r
Tarjetas:;T00000112858;
Matriculas:;;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en eldràÏúvoytÒàggly debida formkšërtific que
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones egtiività1ites¾a UNA $ETÈTÁVÙÖIiÕAVA PARTE equivalentes
al uno punto veinte y ocho por ciènfilindadok en él lote de terreno itù do en parroquia SAN
ANTONIO DE PICHÏNCHA ggesteCantôn
2.- FROPIETARIO(S

quirido por Lseñóif J lÑO CAISA I LIZA es o bn MYRAM ROSALIA
IATAVAY SÌÔÔÌI

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
En junta de otrokpor egpgg a los cónyuges ANGEL 215101 COSTALES OROZCO y
SONIA MARÍA ARRERAIOÑA según escritura otorgadËËIS ØE OCTUBRE DEL
DOS MIL UNÒÌìante ta blic el cantón Los , do ir Jorge A. Rubio
Quinteros,inscrita el o e juni del dos mil dog; éstos ante adjudicación de la
Cooperativa Agrícola ic o egiuOneßg§iË$ao IERAC el quince de
Diciembre .de mil novec s a ta y dos, inåëiifËI uno de marzo de mil
novecientos ochetita y trdš3
\4.-GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGIS'Ik GRAVAMENES REVISADOS HASTA EL
30 DE MARZO DEL 200

Responsable: BOLIVAR CA

E REGISTRABOR
INMOB lA OQ T

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EX1MEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDXI)DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTWICADO No.· €3009326-100\

PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 16/05/2006

. CERTIFICACION

Referencias:11/06/2002-PO-27047f-12538i-32674r
Tarjetas:;T00000112858;
Matriculas:;;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposanlen el árchivo, en legal y debida forma certifiça gue:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciories.equivalentes a la UNA SETENTA Y OCHO AVA PARTE equivalentes
al uno punto veinte y ocho por ciento fincados en el lote de terreno situado en parroquia SAN
ANTONIO DE PICHINCHA de este Canton.

-2.- PROPIETARIO(S):
. Adquirido por elf6ñof JOSE ANTONIO CAISA PILLIZÄcasado con MIRYAM ROSALIA
MATAVAY SIGCHA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
En junta de otron gpor compra a los cónyuges ANGEL ELICIO COSTALES O.ROZCO y
SONIA MARÍA CARRERA OÑA, según escritura otorgadail SEIS DE OCTUBRE DEL
DOS MIL UNO, ante el Notario publico del cantón Los Bancos, doctor Jorge A. Rubio
-Quinteros,inscrita el once de junio del dos mil dos; éstos mediante adjudicación de la
Cooperativa Agrícola Rumicucho, según acta aprobada por el IERAC el quince de
Diciembre de mil novecientos ochenta y dos, inscrita el veifite y uno de marzo de mil
novecientos ochenta y tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentra por estos datos ningún gravamen hipotecario, ni embargo, ni prohibición de
enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 16
DE MAYO DEL 2006 ocho a.m.
Re onsable: FREDDY HE•

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILlDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ OEL CERTIFICADO30 DIAS
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EltJATORIANA****** V443V444E
DEC r NCML

CEDULA DE
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REPUBLICA DEL ECUADOR
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ELECCIONES SECCJONALES17/Oct/2004

CERTIFICADODEVOTACION

MATAVAY SIGCHA MIRYAM RO,5ALIA

P1CH
APELLlDOS Y NOMBRES

. PRÔ7 i .

QUITO



H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO . DIRECCJONFINANCIERA FECHA DE PAGO

2006 COIvmROBANTE DE COBRO
.

2006-¢4-28-
CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

#90??.RR209 M TNA OFTT? TUTO 2006-04-29- 1 a l
Avalúo imponible Valor Anual Totälidad oÃeraciónReba Interás

CONCEPTO Valor Coactiva
CANGELACION:RIGIsti 1.65

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por Ño Venfanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VENTA CAISA PILLTZA JOSE A 236562

0 29353iliillllMiliil DIREC FINANCIEAO

H. 00NSEIO PROVINCIAL
DE PICHINOHA

AÑO DIRECCION.FtNANCIERA FECHA DE PAGO

2006 COMPROBANTE DE COBRO 2006-04-28-

cifatÄäRuc EcílA DËEMist No DF CUO

903283299 MOINA ORTIZ LUIS F 2006-04-28- 1 a 1
AÅalúolinponible Valor Anual Tot i0ad x ne aciÑRebajg Interés

CONCEPTO CANCELACION:ALCABAf Valor y
Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL gg QQQ
Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TR

1 06

HIIMIIIIIIIIIIIIIIMillillillillllllllllllllillillElliI



MUNICIPIO DEL DISTRITO METR DE QUITO
DIRECCION FINANCIE

FECHA DE PAGO

2.006
6100238630 COMPROBANTE DE COBRO 28/04/2006

CEDULA/RUC. NOMBRE

O 903283299 MOINA ORTIZ LUIS FLORENCIO
DIRECClON CLAVE CATASTRAL

SECTOP ECO
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPON18LE EMISION NUMERO DE PREDIO

28/04/20 0012047
CONCEPTO VALOR CONCEPTQ VALOR

LCABALAS in 39
ERVICIO ADMINISTRATI 5,20

NSACCION . PAgNA D BN

TÀ D 1,28 DD Y AÀ S A SA
ILLIZA JOSE AÑTOÑÌ SGS * 1.6 RESPONSA

47, 49 PR 5205639 NOT BOR3

No.
reso en el INSTITUTO GEOGRAFlCO M1tJTARTetf. 2220360, Quilo RUC:1766007200001Aut1895

RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN:

A petición del interesado el día de hoy, en el Registro de Escrituras
Públicas de la Notaria Sexta del Cantón Quito,actualmente a mi cargo y en
cuatro fojas útiles protocolizo el presente documento que antecede.- Quito
diez de mayo del dos inil seis.- Correspondiente a la escritura de seis de abril
del dos mil seis.-

r. Héctgr fallej --

NOÌARICLSEX ÍlEL

CIIM REGISTRODELAPROPIEDA0(lulIO

- A CC-0034172
R.P.Q.

Se otorgo ante la Dra. Silvana Marín Notaria Sexta Suplente, en fe de ello y como
notario Titular Dr. Héctor Alfredo Vallejo, Confiero esta PRIMERA copia legalmente
sellada y firmada en Q zd lAdo ml seA

D-L CANTÔW UITO
Dit HÊCTORV , eest aser i e

. éctor Vallejo go n

UITO A



ÜËL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 36392

Matrículas Asignadas.-
PICHIOOOO600 UNA SETENTA Y OCHO AVA PARTE, equivalente al UNO PUNTO VEINTE Y
OCHO POR CIENTO de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia SAN
ANTONIO DE PICHINCHA.-

lunes, 19 junio 2006, 08:16:21 AM

EL REGISTRADOR

Contratantes.-
CAISA PILLIZA JOSE ANTONIO en su calidad de VENDEDOR
MATAVAY SIGCHA MIRYAM ROSALIA en su calidad de VENDEDOR

MOINA ORTIZ LUIS FLORENCIO en su calidad de COMPRADOR
QUINAPALLO GUALPA DELFINA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- RITA SERRANO

CC-0034172

IlllIlililIlIIIlllllllIlllllllIllllIll



2

3

4

5

6 ESCRITURA NÚMERO 10879

7 VENTA

8 OTORGADA POR

9 ACRA BEATRI2 SALVATÏERRA LOOR

10 NESTOR GUILLERMO MENDOZA MAPA

11 EN FAVOR DE

12 ALEXANDRA PAMELA PARREÑO AGUIRRE

13 CUANTIA: USS 2.000,00

14 GG Di 2 C.

15

16 En la ciudad de Quito, Capital de la República del

17 Ecuador, dia veinte de Agosto del año dos mil diez;

18 ante mi Doctora Marcia Naranjo Borja, Notaria

19 Séptima suplente de Quito, que intervengo

20 debidamente por licencia concedida al titular,

21 doctor Luis Vargas Hinostroza Notario Séptimo del

22 Cantón, comparecen, los cányuges Àeñora AURA

23 BEATRIZ SALVATIERRA LOOR y NESTOR GUILLERMO MENDOZA

24 NAPA; por sus propios y personales dexechos; y, por

25 otra parte la señorita ALEXANDRA PAMELA PARREÑ

26 AGUIRRE, de estado civil soltera, por sus,gropios

27 derechos; los señores comparecientes/ sgn--de

28 nacionalidad ecuatoriana; domiciliados sta



1 ciudad de Quito, mayores de edad y legalmente

2 capaces, a quienes de conocer doy fe, en virtud de

3 haberme presentado sus respectivas cédulas de

4 ciudadania que en fotocopias certificadas adjunto,

5 advertidos que fueron por mí el Notaric de los

6 efectos y resultados de esta escritura, examinados

7 en forma aislada y separada, de que comparecen al

8 otorgamiento de esta escritura sin coacción,

9 amenazas, temor reverencial, promesa o seducción,

10 dicen: que elevan a escritura pública el contenido

11 de la sicuiente minuta que me entregan cuyo tenor

12 literal y que transcribo dice lo siguiente: 'SESCE

13 NOTARIO:- En su registro de escrituras públicas,

14 sírvase incorporar una de la que conste un contrato

15 de compraventa, al tenor de las siguientes

16 cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Por una parte

17 comparece y en calidad de verydedores comparecen

18 los cányuges señores AURA BEATRIZ SALVATIERRA

19 LOOR Y NESTOR GUILLERMO MENDOZA NAPA de estado

20 civil casados entre si y por,atra en calidad de

21 compradora la señorita ALEXANDRA PAMELA PARREÑO

22 AGUIRRE de estado civil soltera.- SEGUNDA.-.-

23 ANTECEDENTES.-Según consta de la escritura pública

24 otorgada el SEIS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL UNO,

25 ante el Doctor Jcrge Rubio Quinteros, Notario

26 Público del Cantón Los Bancos, legalmente inscrita

27 el ONCE DE JUNIO DEL DOS MIL DOS, la señora AURA

28 BEATRIZ SALVATIERRA LOOR dentro de la sociedad



1 conyugal formada con el señor NESTOR GUILLÏR C

2 MENDOZA NAPA, adquirieron por compra realizada a

3 los cónyuges Angel Elicio Costales Orozco y seria
4 Maria Carrera Oña , derechos y acciones er la

5 proporción de la una setenta y ochoava parre,

6 equivalente al UNO PUNTO VEINTE Y OCHO POR CÏENTC

7 (1.28%) fincados en el lote de terreno que según

8 el referido título de adquisición se halla ubicado

9 en la parroquia de-San Antonio de Pichincha, cantón

10 Quito, provincia de Pichincha,--con una superficie

11 de uno punto noventa y ocho hectáreas y se halla

12 comprendido dentro de los siguientes linderos

13 generales: NORTE.- En una extensión de ciento

14 veinte metros con Calle Pública. SUR.-En ciento

15 veinte metros con calle pública cerca de la

16 propiedad de los señores Carrera Y Vaca.- ESTE.-En

17 ciento sesenta y cinco metros côn calle pública

18 cerca de la casa vieja del Banco Central y OESTE.-

19 En ciento sesenta y cinco metros con calle pública

20 .TERCERA .-COMPRAVENTA.-Con tales antecedentes, los

21 cányuges señores AURA BEATRIZ SALVATIERRA LCOR Y

22 NESTOR GUILLERMO MENDCZA NAPA declaran que dan en

23 venta real y perpetua enajenación a favor de la

24 señorita ALEXANDRA PAMELA PARREÑO AGUIRRE, la

25 totalidad de sus derechos y acciones es decir la

26 una setenta y ochoava parte, que equivale al UNO

17 PUNTO VEINTE Y OCHO POR CIENTO (1.28) de

29 acciones de que son propietarios, finc



' L linderos generales del lote de terreno descrito en

2 antecedentes de este contrato.- CUARTA.-PRECIO.-El

3 precio pactado para la venta de los derechos y

4 acciones·materia de este contrato es la suma de

5 DOS MIL DOLARES de los Estados Unidos de América,

6 los mismos que los vendedores declaran recibirlos

7 a su entera satisfacci6n de poder de la compradora,

8 por lo que le transfieren a perpetuidad el dominio

9 y pcsesión de los mentados derechos y acciones

11 libres de todo gravamen como aparece del

11 car-ificado conferido por el señor Registrador de

12 La 2::piedad que se agrega, sujeténdcse en todo

li cas: a la evicción de conformidad con la ley.

14 T:23TA.-3ASTOS.-Todos les gastos que demande este

15 :::.trate hasta su :ctrespcudiente inscripción son

15 de cuenta de la compradora. SEXTA.- Las partes
1° aclaran que en una futura partición a la hoy

I compradora se le adjudicará un lotecito de

13 aproximadamente doscientos metros cuadrados que

il tendrá los siguientes linderos particulares dentro

21 de los generales: NORTE.-Con pasaje N-8-6 en

22 quince metros con treinta centimetros .-SUR.- En la

23 misma extensión anterior con lote en posesión del

24 señor Tito Martinez.- ESTE.- En trece metros con

25 lote en posesión del señor Nelson Martinez y

26 OESTE.- En trece metros con lote en posesión del

27 señor Gustavo Fozo .- Quedando autorizada para

28 tomar posesi6n inmediata de este lotecito y



1 realizar toda clase de mejoras y cor.siro::::re:

2 SEPTIMA.- ACEPTACION Y AUTTE::AT::Y..-C.

3 contratantes aceptan este contrate er ::a

4 extensión y cualquiera de ellos queda a ::: =

5 para solicitar su correspondiente inscrit:::

6 Usted señor Notario agregue las cláusulas de ::::

7 para la perfecta validez y eficacia de es:e

8 contrato..- firmado) Doctor, Angel Bermúdez Vásg:÷:

9 Abogado con Matricula número cincuenta y cuatre

10 setenta y siete del Colegio de Abogados de

11 Pichincha".- Hasta aqui la minuta que queda elevada

12 a escritura pública con todo el valor legal y que

13 los señores otorgantes aceptan en todas y cada una

14 de sus partes; y, leidÁ que les fue esta escritura

15 de compra venta otorgada por los cányuges AGRA

16 BEATRIZ SALVATIERRA LOOR y NESTOR GUILLERMO

17 MENDOZA NAPA; a favor de la señorita ALEXANDRA

18 PAMELA PARREÑO AGUIRRE, a los señores

19 comparecientes, integramente, por mí la Notaria, se

20 ratifican y firman commigo en unidad de acto.- Dcy

21 fe.-

22

23

26 AGRA BEATRIZ SALVATIERRA LOOR
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACION MUNICIPAL ZONA NORTE

INTAS
Trámite N

O4 AGO20.10
Quito,a. .......... de... ael 200

FTRADOR DE LA PROPIEDAD

u conocimiento el trámite que se dio a la escritura de .. .

Area

a SD.......
. Alicuota

Porcentaje

VALOR IMPUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS

UTILIDAD USD $ ------ Art. A/£ H

ALCABALAS USD $ )O, Art.

gon zo
< tentame te,

JEFE RENTASY TRANSFERENCIA DE OOMINIO



DISTRITOMETROPOUTANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

IMPUESTggnppu(pgggePago N°. 002-0476079
-

Tituto de Crédito:
HXD22 9 398

Fecha de Emisión:

10 Fecha de P

03/08/2010
e.. 00001709379034

ENÒ AGUIRRE Al EXANDRA PAMELA
Clave Catastral Nro. de Predi

L ET. CASA :
Barrio Parroquia: Piëea:

TR INIO OTORGA SALVATIERRA LOOR AÜRA BEATRI
16513080040000000000H

A $20,00
SERVICIO ADMINI $, 20

EFEC
Forma de Pago: Parcial:CHAVEZ HVL oescuentoo

Cajero: Insmudón: Rebaja de f.ey

Ventanilla: 6 84 63 Agencia: Subtotal:

Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:

-E10T:f!WfitWIN

IRIÑÏËÎŠlAlÎ - --

'
- 1similm muinmutam DIRE CION O OUTANA OfnECCION ET OPOUTANA

FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIEftA
IMPRERO TASKi SA - ½ 24M -420



H. 00NSE.10 PROVINCIAL
DE PIOHINCHA

20K) AÑO
- GOMPRC 201 08- E HA DE PAGO

CEOtfLA/RtK'
, NOMBHER FECHADEEMISION No UO

909379034 PARENO AGUBRE ALF G TDR 2010-08-05 a+

Avalùo imponihk i Valot Anual Totalidad Exoneracón Rehaa interés
2 000 00 0 00 0 00 0 00 0 -0.00-

CAÏÎCRIACIOli FIGISTROS 2 0 CoactivaCONCEPTO Va

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No, Ventanitia Banco Cuenta Pago Total
emolirls $2343$358

TRANSACCION

NTA OTG SALVATIERRA LOOR AURA B / 661



-
= H. 80NSElO PROVINORAL

DE PICHINCHA
AÑÇ DIRECCION FINANCIERA FECHADE PAGO

201 MPROEANTE DE GOBRO 2010WW-05

CEDULA/RUC
,

NOMBRES FECHA DE EMISON No DE CUOTAS
909379034 RARRENO AGUIRRE ALEXANDR 2010-0 05-

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad E×oneración Reba a interés
2,ooo00 ooc ooo oc ooo ooo

CANCELACION: ALCABALAS2006 0 2
CONCEPTO Vai r

.80

--0

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No Ventanilla Banco Cuenta Pago Total
.emolirm 523435558 290

TRANSACGION

ENTA TO SALVATIERRA L R AURA B 6 0

in a BlHUlilERIMH



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C31378536001
FECHA DE INGRESO: 22/0'7/2010

CERTIFICACION

Referencias: 11/06/2002-PO-27047f-12538i-32674r mmm
Tarjetas:;TOOOOO290822;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:(
Derechos y acciones equivalentes a la UNA SETENTA Y OCHO AVA PARTE equivaientes
al uno purito veinte y ocho por ciento fincados en el lote de terreno situado en parroquia SAN
ANTONIO DE PICHINCHA de este Cantóñ.

- PROPIETARIO(S):
..URA BEATRIZ SALVATIERRA LOOR. casada con Néstor Guillermo Metidoza Napa.

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a los cóngges ANGEL ELICIO COSTALES OROZCO y
SONIA MARIA CARRERA OÑA. según escritura pública otorgada eFSEIS DE OCTUBRE
DEL DOS MIL UNO, ante el Notario publico del cantón Los Bamos, doctor Jorge A.
Rubio Quinteros,inscrita el once de junio del dos mil dos; éstos medkate adjudicación de
la Cooperativa Agrícola Rumicucho. Según acta aprobada por el IERAC el quince de
diciembre de mil novecientos ochenta y dos. inscrita el veínte y Šnode marzo de mil
novecientos ochenta y tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONIS:
TNGUNO.-LOS REGISTROSDE GRAYANŒNES HAN SÏDO REVISADOS HASTA EL
2.DE JULIO DEL 2010 ocho a.m.
esponsable: RENAN ROSERO
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EPUBUCA DELECUACCR
CONSEJO NAGIONAL.ËLËCTORAL

-a- CERTIRCADODEVOTACIÓN ...

ELECCIONES GENEP .ES1ÑtlNIO-2009

MI
048-0006 1709379034

NÚMERO CÉ a
PARREÑO AGUIRREALEXANDRAPAMELA

PWMINCNA QUff0
PROVINCA CANTÓN
caucae -

PARACCUIA

DEME C RJUNTA

Se otorgo ante la Doctora Marcia Naranjo Borja, en fe de

ello y en mi calidad de Notario Séptimo titular confiero

esta SEGUNDA COPIA, de compra venta otorgada por los

cónyuges AURA BEATRIZ SALVATIERRA LOOR y NESTOR GUILLERMO

MENDOZA NAPA; a favor de la señorita ALEXANDRA PAMELA

PARREÑO AGUIRRE, sellada y firmada Quito, a 24 de Agosto

del 2010.-

uis Vargas H stpáa 2

ario SAþtirrp--d ito



REGISTRO DE LA PROPIEDAD D£L CANTON QUTO
Razón de inscripcion

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en et

REGISTRO DE PROPIEDAD. Tomo WL repenerioisi - 621:

Matrículas Asignadas.-
PICHIQ000600 UNO PUNTO \TJNTE Y OCHO POR C N X :
Sncados en el inmueble. situado en b parroquia SAN ANT Ni DE F
Catastro: 16612-02-00 I Predio: 5205639.

lunes, 30 agosto 20 10. 04:55: 8 A M

Contratantes.-
SALVATIERRA LOOR AURA BEATRIZ en su calidad de VENDEDOR
MENDOZA NAPA NESTOR GUILLERMO en su calidad de VENDEDOR
PARREÈO AGUIRRE ALEXANDRA PAMELA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirão para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor,- FERNANDA BUCHELT
Amanuense. JOSE CAMPAÑA

GG-0058465

ElllllllllllllllllllililllMllllili
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NOTARIADECIM S
DEL CANTON UITO

DR. GONZALO ROMAN CHACON

Copia:

De:

Otorgada por:

A favorde: '. 1

El:

Parroquia:

Cuantía:
23 SEPT IEM I-. '.

Quitoa de de 2.0

Direcci6n: Av. 6 de Diciembre N14-51 (159) y Hnos. Pazmiño
Edificio: Parlamento Piso 3 Op 307 - 308

Teléfono: 2 901-013 /2 900-971 Fax: 2 901-047
DITFFA DISTTAnnu -



FECHA DE PAGO

- == 2003205 390 COMPROBANTE DE COBRO 02/01/2003
CF,DULA/RUC. NOMBRE

1711035822 PAZMINO SALVATIERRA YIME V OTROS )
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

-SAN ANTONIO DE

SAN ANTONIO DE SECTOR ECO. 9 16612-02-001
AVALUO COMERCIAL EXO./RES. AVALUO 1MPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

22'9.< 8 137.4 31/12/.2002 5205639

PR ITIÀ RUSTICO $3.45 DESCUENTOS 5 35
AD.U2IQÑALES MUNICIPIO t.17
IMllgO"yj¯JTRAS

INSTITUC T2.96
SEOVIGA-OS ADMÏNISTR. 9.2
TAŠñ SEGURIDAD CIUDAD $2.00

\NSACCION PAGINA DE VENTANIU.ABANCO CUENTA SUB-TOTAL

122942.1 1 04 PAGO TOTAL

DIVISI.ON DE TITULOS
RESPONSABLE

18 28391 ÜÍÍSÍMŠÑ$ DIRECTOA A O TRIBUTARIO
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CEDULA DTORGANTES: APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD

100188912-8 COLIMBA BENAVIDES WILDER ALCIBAR VENDEDOR
171103582-2 PAZMIMO SALVATIERRA VIME DARIO COMPRADDR
OBJETD·:

COMF1RAVENTA

CLVATIA: USD.2O.,OD

LBEŒCACIDM DEL INMUEBLE: SAN ANTONIO DE PICHIfDM

CANTON = QUITO

PARFr"OGUIA: SAN FINTONIO DE PICHIFKilA



NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHAC

NOT

QUITO-ECUADOR

COMPRAVEN

rh TR DO POR: WILDER ALC BAR COLIMBA BENAVIDES

A FAVOR DE: VIME DARIO AZNZ/iO SALVATIERRA

UANTÍA: USD.2O, oo

ESCRI TURA NUMERO:

9999999999999999999909 9Œ999999999999999999999999999999999

DI 2 COPIAS

En la ciudad de San Francisco de Duito capital del Ecuador,

hoy di.a, diez de .Tulio Cel aiia das mil tres, ante m:f. doctor

GONZAi...O ROMAN CHACON, Notario Décimo Se:x:to de este Cantón)

I IM I

d

al r

uel señor

derechos; y , por otra p rte, el señor YIME DARIO PAZMINO

SALVATIERRA, soltero, en calidad de COMPRADORA Lt::.s

comparecientes son de. na.cionalidad ec:uatoriana.,

d.:::.mic:iliadt:>s en es.te can tór , mayores de edad, legalmenti:-:::

capaces a ql.tienes de canacer doy fe y me presentan para que

eleve a escritura pt.'(blica. la\siguiente minuta cuyo literal

es el siguiente:: SENDRNOTARIO.-En el registro de

i DIRECCION: AV. 8 DE Dicipunor no enr=rera ~~



escrituras públicas a su cargo si.rvase ingresar la

siguiente que contiene la Compraventa de Derechos y

Acciones contenida en estas cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración del presente

instrumento público, por una parte por sus propios derechos

en calidad de VENDEDOR, el seWor Wilder Alcibar Colimba

Benavides, de estado civil soltero; por otra, también por

sus propios derechos, en calidad de COMPRADOR, el señor

Yime Dario ParmiWo Salvatierra, de estado civil soltero.

Son ecuatorianos, domiciliados en la en la ciudad de Quito,

capaces para celebrar contratos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-

Mediante escritura pública de compraventa celebrada el 6 de

Octubre del 2001 ante el Notario público del cant6n L.os

Bancos Doctor Jorge A. Rubio Quinteros, la misma que se

encuentra inscrita legalmente en el Registro de la

Propiedad del cantón Quito el once de Junio del dos mil

dos,Je1 seWor Wilder Alcibar Colimba Benavides, y otros,

adquirió por compra a los cányuges Angel Elicio Costales

Orozco y Sonia Maria Carrera OWa la una setenta y ocho ava

parte, esto es el uno punto veintiocho por ciento de

derechos y acciones fincados en un lote de terreno situado

en la Cooperativa "Veintinueve de Junio -. Rumicucho" de la

parroquia San Antonio de Pichincha de este cantón, lote (le

terreno que tiene una cabida de una punto noventa y ocho

hectáreas, y se halla comprendido dentro de los

siguientes linderos generales: POR EL NORTE;' en una

extensión de ciento veinte metros con Calle Pública; POR EL

SUR;' en ciento veinte metros con Calle Pública cerca a



NMANA 6
., NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHACO
propiedad de señores Carrera y Vaca; POR EL ESTE; ciento

N&MMA W sesenta y cinco metros con Calle Pdtblica, cerca a casa

j || vieja de Banco Central; POR EL OESTE en cienfo sesenta y

cinco metros con Calle Pdtblica. TERCERA.- ÖB.TETO DEL

QUROÆCUIADORCONTRATO.- Con los antecedentes expresados, el .VEÑDEDORES

- seWor Wilder Alcibar Coli ba Benavides da en venta y

perpetua enajenación en f or del COMPRADOR seWor Yime

- Dario ParmiWo Salvatierra 1 UNO PUNTO VEINTE Y OCHO POR

CIENTO (1.28%), de Dereci s y acciones equivalente a una

acción que lo adquiriera en la forma constante en los

antecedentes, fincados i el inmueble descrito en la

c1Ausula de los antecedertes de este contrato y dentro de

los linderos generales ubicado en la Parroquia San

Antonio,, del cantón Quito provincia de Pichincha. CUARTA..-

PRECIO.- El precio de v nta de los derechos y acciones

ena.jenados es de VEINTE DDLARES AMERICANOS (USD.20,00) ,

valor que el Comprador p ga de contado y que el Vendedor

manifiesta haber recibid . a satisfacción por lo que

renuncia a todo reclamo or este concepto, incluida la

acción por lesión en rme. QUINTA.- TRANSFERENCIA.-·-

Conformes en el precio forma de pago el Vendedor

transfiere en favor del Com rador el dominio y posesión de

- los Derechos y Acciones enaienados libre de todo gravamen

con sus entradas, salidas y más servidumbres anexas,

su:iet.Andose al saneamiento po evicción de confo'rmidad con

la ley. SEXTA.·- GASTOS.- Los gastos que demande la

celebración de la presente escritura serAn de cuenta del

Comprador. SEPTIMA.- ACEPTACION.- Las part.es contratantes

DIREnninm. ms a am• sman..-.--- - -- -- -- -



aceptan el contenido de la presente escritura, por ser

hecha en seguridad de sus intereses rec·1procos, a su vez

los Vendedores autorizan solicitar el registro e

inscripción de la misma. Usted seWor Notario se dignarA

agregar las dem&s cláusulas de estilo para su validez.

HASTA AQUÍ LA MINUTA. Los comparecientes ratifican la

minuta inserta, la misma que se halla firmada por el Doctor

Edgar Cruz, portador de la matricula profesional número dos

mil setecientos uno del Colegio de Abogados de Quito. Para
i

el otorgamiento de la presente escritura pública, se

observaron los preceptos legales del caso y leida que les

fue a los comparecientes por mi el Notario y en unidad de

acto se ratifican, firman conmigo de todo lo cual day fe.-

SR. WILDER RTRA LIMBA BE AVIDES

C.C. I Q I -

SR. YIME DA D IND SALV TIERRA

C.C. 141(OLS 2-
L ARIO
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CEDULA y
H

ME DAR

TARIO
SANANTONI CANTO DR GONZALOR NC . CON
PARROQUIA



Se otorod ante mi. Y en fe de ello. confiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE COMPRA

VENTA OTORGA WILDER ALCIBAR COLIMBA BENAVIDES A FAYOR

DE VIME DARIO PA2MIVO SALVATIERRA. Debidamente sellåda

v +:i rmada en a. veinte v tres Sectiembre del dšo

clos mil tres.

DOCTOR GONZALO R A CO
5

NOTARIO DECIMO SEXTO



c1035822 MINO SALVATIERRA YIME DARIO
DIRECCION CLAV AL

y)r. GonzaL
Romnu CU

SECTOT4ECO. Onko un
AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

15/07/2003 0001991
dONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

ALCABALAS
SERVICIOS ADMIMISTR. 8, ION ON

gg ytfEDESPACHAD

TRANSACCION PAGINA DE VENTANIA BA O CUENTA SUB-TOTAL

1868281 1 07 :1,00
...-----.... -..- x------....-...----------.-..,... .. -.., PAGO TOTAL

VTA 1, 28 % i AA OTG COLIMBA B
EUAVIDES WILDER ALCIBAR SB - 2 RESPONSABL
0 PD 5205639 " E - C JOHN

No. 2432708 \\ ---sii a INA IBÙAm
nprisiänitiüiTitinõötodehóOMÚRÍtiËŠ0Sá6óó RÜÓ:i76XiMÒÕ0d 9

CONTRIBUYENTE
.

14..a ..r.. ,, .. . . - . , . ... ] .

a - e - ·

i i

. 003 FECHA DE PAGO

.:--.= 61001873789 CO IPROBANTE DE COERO 2A/07/20t¯

c'035822 NO SALVATIERRA YTME DARIO

DIAECCION CLAVE CATASTAAL

SECTOE ECO.
AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOLMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

15/07/2003 0001991
CONCEPTO | VALO CONCEPTO VALQR

TRANSACCIO PAGINA DE VENTANIO.ABANCO CUENTA SUB-TOTAL

PAGO TOTAL

VTA 1 8 Y DD AA OTG COLIMBA E
ENAVIDES WILDER ALCIBAR SB $ 3 BESPONSABL

0 PD 5205%39 Er 0 JOHN

No. 2432709 Ñ|||lÑËÎÑÑÏÑÎÏdin is sinialtato
iiiú .iwiánnno aoänäidäniúñareiñas6 neaconoixmwees

CONTRIBUYENTE



. H. CONSEJO PROVINOIAI. -

DE PIOHINCHA
AÑO úlRECCION FINANCIERA FECHADE PAGO

2003 COMPROBANTE DE COBRO . 18/08/2003

EDULA/RUC NÒMBRES
'

FECHADE E ISK)N No. DE CUOTAS

1711035822 PA22vlIÑO SALVATIERRA YDED. 18/08/2003 1 a 1
11

Avalúo imponible -ValorAnuar Totalidad ExonefaciónRebaja Interés

20.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO ALCABM Valo9 20 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

FREYES 2.00

TRANSACCION

VENTA COLUvfBABENAVIDES WJLDEI 48849
PROVLY

ICyrse

DIREC OR FIN C RO

H. CONSEJO PROVINOIAL
BE PICHINCHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHA DE PAGO

2003 COMPROBANTE DE COBRO 18/08/2003

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

1711035822 PA22vlIÑO SALVAT1ERRAYBE D. 18/08/2003 1 a 1

Avalúo imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

20.00 0.00 0.00 0,00 0.00

CONCEPTO REGISTEDS ValoŸ·02 Coactiva

TASAY TIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

C a r No. Ventanilta c Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VENTA COLBJBASEMAVIDESW1LDER, 48850
PROVEY



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
ALCABALA

Formulario No.: Por:
12Æer200þ

375393 USD :1.

Notaría No. No. Municipio:
0 6 3788

Comprador/ A favor de:
PAZMINOS ATIERRAYlMEDARIO e..ess

Vendedor / Que otorga•
COUMBABENAVIDESWlLMERALClBAR

Concepto:
COMPRA VENTA

BÀseimponible: uso : 20.00
Õbservaciones:

% Multa: 0 y. Descuento: 0

Provincia: Cantón:
PICHINCNA ci ¡¡To

Parroquia:
XXXXXXXX EFEN

Son: UNO DOLARES CON 03/100 CENTAVOS

CANCE
18ETH RM2 GnJpo Pagin3

AUX. CAJA CMERO Recaudación: . JUN FRINNAC AL 129718 3 I 8

ocaudao

No. 0159979 Q ORIGINAL

H. JUN A DE DEFENSA NACIONAL
REGISTRO

Formulario No.: Por:
12msacc3 10:36

375392 USD ;1.01

Notaría No. No. Municipio:
0 61001873789

Comprador / A favor de:
PAZMINOSAVA RRA YlMEDARIO

Vendedor / Que otorga:
COUMBABENAVI ES WILMERALCIBAR

Concepto I
COMPRA VE TA

Base imponible:
USD : 2.00

Observaciones:
% Mutta: O % Descuento: 0

Provincia: Cantón:
PICHINCHA

QUITO
Parroquia:

Son : UNO DOLARES CON 01/100 CENTAVOS

IDETH RMZ Grupo Págin3

AUX. CAJA CAJERO Recaudación: H. JU DE DEFENSANA NAL 129718 4 I 6

No. 0153880 o ORIGINAL



EMAAP
11 MMlitTMMallim M ALull!MMMG V Aiua Fetiiki

GERENCIA COMERCIAL Nro.OO311123
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL. DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2003/07/31
HOMBRE : PA2".MINO SALVATIERRA YIME
QUE OTORGAr, COLIMBA B. WILDER

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 20.00 USD

Por valor de contrato de COMPRA/VENTA Rebaja: %
del inmueble ubicado en: SN. ANTONIO DE PICHINCHA

Ante el notario: 16/041850

De con formidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo a'o con-
signo la suma de:: .20 USD

CON 20/100 *************************.********
TOTAL A PAGAR: .20 USD

E·fectivo::
..20

Cheque Nro.::
Banco:

************************ ***.*********************

REGISTRO DE PAGO

00311123 ..20 USD 2003/07/31 115 41854 PAZMINO SALVATIERRA

e



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C4087032001
FECHA DE INGRESO: 02/06/2003

CERTIFICACION
Referencias:11/06/2002-po-27047f-12538i-32674r

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
L- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:)
UNA SETENTA Y OCHO AVA PARTE, equivalente al UNO PUNTO VEINTE Y OCHO
POR CIENTO, de derechos y acciones, finca os en el predio situado en la parroquia SAN
ANTONIO DE PICHINCHA de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):

' WILDER COLIMBA BENAVIDES, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTE EDENTES:
Mediante compra a los cónyuges ANGEL ICIO COSTALES OROZCO y SONIA MARIA
CARRERA OÑA, según escritu celebrad el SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL UNO,'
ante el Notario publico del e n Los Ban os, doctor Jorge A. Rubio Quinteros,inscrita el
once de junio del dos mil dos, uienes adqu rieron mediante adjudicación de la Cooperativa
Agrícola Rumicucho, según acta aprobad por el IERAC el quince de diciembre de mil
novecientos ochenta y dos, inscrita el vei te y uno de marzo de mil novecientos ochenta y
tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACION S:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRA AMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
2 DE Junio DL 2003 ocho a.m.

Responsabl G STAVO PEÑAFIEL

RE MDWR

EN ARGADO

IIIIlllllliIlllIlIllIIlIIlllIl

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACION ZONA EQUINOCCIAL LA DELICIA

TRANSFERENCIADE DOMINIO 44
Trámite N°

.....

J

23 g.2003
Quito, a .... .........

de
....

del 200
.

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de..
. .

que otorga

a favor de.

Tipo.......
... .

Area
.

Cuantía.. ... .
Alícuota ..

Predio N°
.. . ........

Porcentaje
...

VALOR IMPUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS

UTILIDAD USD$ Art A·E.R

ALCABALAS USD$ 0 ^'

REGISTRO USD$ QR Art.

Atentamente,

JEFE DE TÅÅ ENCIA DE DOMINIO Y RENTAS
ADMINISTRACt EQUINOCCIAL LA DELICIA



RAZON DE PROTOCOLIZACION.-- A pet.ición verbal del
seí¾ar Yime Dario ParmiWo Salvatierra., part.ador de
la códt.tla número 171:LO:.5582-2., el d:í.a de hoy en el
protocolo de Escrit.uras PI.'i.blicas del presente alio
de la Notar:í.a Décimo Sext.a a mi cargo Doctor
Danzalo Román Chacón., Nat.ario Décimo Sexto del
Cantón Duito; y, en NUEVE fo.jas O.tiles PROTOCOL.IZO
L.OS PAGOS DE ALC BAL.A CON SUS ADICIONAL.ES Y EL
CERTIFICADO I?E HIPOTECAS DE L.A ESCRITI..JRA DE
COMPRAVENTA CELEBRADA EL DIEZ DE ..TULIO DEL DOS MIL
TRES OTORGADA POR EL SEi OR WILDER ALCIBAR COL.IMBA
BENAVIDES EN CALIDAD DE VENDEDOR Y EL SEi¾OR YIME
DARIO PAZMIi¾O SALVA •RA EN SU CALIDAD DE
COMPRADOR, Guito hoy la ieci ve de Septiembre
del dos mil tres.-

DOCTOR GONZAL MAN ACON
NOTARIO DECIMO SEX UITO

Se protocolizó' a'nt'e mí y en fe- de ello confierd esta
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION DE LOS
PAGOS DE ALCABALA CON SUS,ADICIONALES Y EL CERTIFICADO
DE HIPOTECAS DE LA ESCRITURA DE COMPRAVENTACELEBRADA
EL DIEZ DE..JULIO DEL DOS MIL TRES ENTRE EL -SEMOR
WILDER ALCI BA BENAVIDES Y YIME DARIO PAZMIRO
SALVATIERRA, de e sellada en Quito, vkinte y
tres de Septie de o os mil tres.

DOCTOR GONZA CON
NOTARIO DECIMO S E ITO

Romún Clva



Registro de la Propiedad del Cantón Duito
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 134, repertorio(s) - 55527

Matriculas Asignadas .-

11 697 Derechos y acciones equivalentes a uno punto veinte y ocno
gento., fincados en el predio., situado en la parroquia SAN ANTONIO

DË ŸÏCHDiCHA de esie CanÍ.Ón.

i...unes, 06 Oc tubre 2003, 04:17:14 Pa

EL REGISTRADOR

Contratantes .-

COL.IABA BENAVIDES WIL.6EFf ALCIBAgg år t alidad de VEWDEDOR
PAZNÏRiO SALVATIERRgYI DÀìÚ'

t calidad de COOPRADOR

Los números de Fiatr servirAn para cualquier trám.te posterior

Responsables .-

Asesor .- FRANKLíN ALARCON
Depurador..- ALEX NOVIi...LO
Manuenze. - L.UlS GUERRON

205502

ElllllIHlllllllllllllllllMI



NOTARIATRIGESIMAQUINTA
DR.HECTORVALLEJODELGADO

NOTARIO

Copi8 QUINTA

Escritura de ACTA DE POSESION EFECTIVA

Otorgado por CAUSANTE SEGUNDO ANIBAL PILA GUANC'UIZA

A favor de
ALEXANDER MICHAEL PILA QUISHPE Y OTROS

El 27 39°-10

, INDETERMINADACuantia

27 AGOSTO
Quito, a de del 2010

EDIFICIO BENALCAZAR MIL

Av. 10 de Agosto N14-107 y Riofrío
Teléfonos: 2529-428 / 2552-653

Fax: 2552-653
E-mail: notaria 35@hotmail.com

I Quito - Ecuador



HECIDH vn
NOTARIO35 0 N QUITO

NOTARIA TRI SIMA QUINTA

DOCTOR HECTOR VALLEJO DELGADO

PROTOCOLIZACION NUMERO

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA

OTORGADO POR: CAUSANTE SEGUNDO ANIBAL PILA GUANOQUIZ/

A FAVOR DE : ALEXANDER MICHAEL PILA QUISHPE Y OTROS

CUANTIA: INDETERMINADA

DI COPIAS: CINCO

FECHA: VIERNES 27 AGOSTO 2010



SEÑOR NOTARIO:

Yo, ALEXANDER MICHAEL PILA QUISHPE, de estado civil soltero, por mis '

propios y personales derechos, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en el

Distrito Metropolitano de Quito, ante usted comedidamente comparezco con la

siguiente petición de POSESION EFECTIVA:

1.- De la partida de defunción que en una foja útil, acompaño, vendrá a su

conocimiento que al fallecimiento de mi recordado padre señor SEGUNDO

ANIBAL PILA GUANOQUIZA, fallecido de estado civil casado, sin otorgar

testamento, en la ciudad de Ciutadella-Baleares- España, el trece de juliodel dos

mil diez, quedaron como únicos y universales herederos su hijo: ALAN JESÚS

PILA QUISHPE, la señora MARÍA EULALIA QUISHPE TAMBACO, en su

calidad de cányuge sobreviviente con derecho a gananciales, así como al

compareciente señor: ALEXANDER MICHAEL PILA QUISHPE, en su calidad

de hijo, conforme lo justifico con la partida de defunción, matrimonio y

nacimiento que igualmente ad junto a esta petición.

2.- Es el caso señor Notario, que al fallecimientode mi recordado padre señor

SEGUNDO ANIBAL PILA GUANOQUIZA, quedaron como únicos y universales

herederos su hijo anteriormente indicado, la cányuge sobreviviente con

derecho a gananciales, así como el compareciente en su calidad de hijo, por lo

que fundado en lo dispuesto en los Artículos 674 y 676 del Código de

Procedimiento Civil y Artículo 7 numeral 12 de la Ley Reformatoria a la Ley

Notorial, publicada en el Registro Oficial número 64, solicitamos se sirva elaborar

la correspondiente Acta de Posesión Efectiva proindiviso de los bienes de mi

recordada padre en mi favor, de mi hermano y de la cányuge sobreviviente



3.- LaCuantíodado su naturo\e26 es \ndeterm\nodo.5e doró e\ tróm\teprey\Sto

en la Ley.

4.- Dígnese atendernos

5.- Firmo con mi Abogado Patrocinador

ALEXANDER MICHAEL PILA QUISHPE

c.c li2/W9 8 4
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Registro civil N9 74 61645 USD. 0.50
(dennficación y Cedulación del Ecuador Registrocivil

COPIA INTEGRA
( NAO. MATRI. DEFU.

CONSULADO DEL ECUADOR EN PALMA DE MALLORCA
.

INSCRIPClON DE DEFUNCION --T
COflSltADODEL ECUADOR

PALMA DEMAtt0ACA

TOMO: 1 PÁG.: 39 ACTA: 41

EN LA CIUDAD DE PALMA DE MALLORCA A, VEINTISIETE DE JULIO DE 2010

EL QUE SUSCRIBE, FRANCISCO CONTRERAS DOMINGUEZ, AGENTE CONSULAR. ENCARGADO DE LAS FUNCIONESCONSULARES
DEL ECUADOR EN PALMA DE MALLORCA (ESPAÑA), EXTIENDE LA PRESENTE ACTA DE INSCRIPCION DE DEFUNCION

) 20 .

DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA FALLECIDA OTROS DATOS '

NOMBRES: SEGUNDO ANIBAL , NOMBRES DEL PADRE: LU!S

APELUDOS: PILA GUANOGUIZA APELLiCOS: PiLA

SEXO: MASCULINO l NOMBREŠ DE LA MADRE: MARIA

STADO CIVIL: CASADO APELLIDOS: GUANOQUIZA

LUGAR DE NACIMIENTO: QUITO

FECHA DE NACIMiENTO: 02/05/1984

CÚDULA No.: 1707588578 CERTIFICADO DE DEFUNCiÓN EMiTIDO POR:
PASAPORTE No. 1707588578 MAmA ANGFI i¯S PAi i ICFR MERCADAL

PROFtdSìÒN U OCUPACIÓN: CONSTRUCCIÓN NUMERO 63ùS $4/10

LUGAR FALLECIMIENTO CIUTADELLA - BALEARES FECHA: 27/07/2010

AcctDENTE LABORAL

MBRES MARiA PHLAL NAC NAL C AD R



Registro Civil o USD. 0.50/dentr/tcación y Cedulación del Ecuador Registrocivil N. 7311 348
COPIA INTEGRA ÑAO .

REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIONGENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPCION DE MATRIMONIO Tomo ...... .......... Pág. ......2... Acta ....

.290

QUITO
,

PICHINCHA
, DIEZ Y SIETEEn ............................................. provincia de ..................................... hoy dia .....................................c

..............A,9.Q.g.TO...................de mil novecientos ....

0.9.9.RI.6...Ï...$.F.
........, El gue suscribe, Jefe de Registro Civil, e:

tiende la presente acta del matrimonio de : SEGUNDO ANIBAL PILA GUANDQUIZA
NOMBRESY APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : ........................... ...... ....................-........................ ageido en ..

QUITO - PICHINCHA 02 MAYO ECUATORIANA
.................................., el ...... de ................................... de 19... de nacionalidad ............................................, c

ESTUDIANTE 1707588.57À QUITO
profesión .........................................., con Cédula Ni

......................, demielligdo en ..........................................., c
SOLTERO LUIS P. .A

estgdo anterior ..................................; bijo de ................................................................-..... ........... y de .........

.................. .$.

.I. ...9.9.6.9.9.9.I.B................................NOMBRESY APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: .................

MARIA EULALIA QUISHPE TATABACO QUITO -- PICHINCHA 02
................................... ................................................. nacida en ....................................., el ........ de ........

ABRIL ECUATORIANA ESTUDIAN TE
............................. de 1 .., de nacionalidad .........................................., de profesión ....................................... e

Cádula N° l.R.Î.9..l.Î.T. ..........., domiciliada en ...........9. .I.R......................,de estado anterior ....... . . .

.A
LUIS QUISHpE RDSA TAMBACOhijade...........................................................................yde...........................................................................

QtflTO DIEZ Y SIETE DE AGOSTO DE 1.989LUGAR DEL MATRIMONIo:................................................ FECHA:.....................................................................

En este matrimonio reconocieron a su... hij.... ..... llamad........... ..........................................................................

OBSERVACIONES:
cd

F AS :

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL, . 2ÜÎQ
NTIFI IÓNY CEDUL ÓN

01
ARCHIVO PROVINCIAL

QUITO-PICHINCHA



ARG 29 19 ACTA-

lo 122

CESO
A 2018



n a n C <Wa ó e Ecuador N9 7311327 USD. 0.50

· COPIA INTEGRA ÍNAC. ' MATRI. DEFU.

REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPCION DE NACIMIENTO Tomo ...5.8........ Pâg.......4.9.Ñ..Acta ............Z.Ÿ.
En ..........4UI.D.l.................... provincia de .......ŸÃOISUA...................., hoÿ dia..........Ñ.'.'..Ñ...................de

..... .............. de mil novecientos ........ .. .Ï.4:.G.4..ÏÑÑ.......,el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien-

de la presente acta de inscripción del nacirniento de :

NOMBRES: .......A.LLlan.'.•ER....MICllARL.................................... APELLIDOS: .........PILA.. IN.RK
SEXO: .....f.I.4Á..NI.F.S...........FECHA DE NACIMIENTO: .......Ñ.A.I.Ÿ.GÑ..G.9..¾.I.'. .Ñ.9. .Ê.
LUGAR: .......SAN..B.L3S.............. del Cantón .............ûllIXQ........................... Provincia PICHI.NCII.A

SEGUNDO ANIBAL PILA GUANOkUIZA
NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE : .............................................. ....... de nacionalidad ....

ECUATORIMi.\........, de e todo .......ÑA9Ñ............., con Cédula de Id. N°......l.Î.ÑÑ.$.O.Î...
.... NOMBRES Y APE-

LLIDOS DE LA MADRE : ..Alà.12.IA...SULALIA....UÃT.Ñ¾..TA'JEACD................... de nacionalidad ......... 9.6. .#.6....0

de c tado .........9.4.4.4.Ñ.').......................,con Cédula de Id. N°
...... .Î.Ê.. .

.17

Solicitó esta inscripción: ......LA.',[ADRE........................ .... .. .. . . .................... con Cédula N°
.....

de ............................... aiios de edad, de profesión ................................ de nacionalidad ....................,.... ...

quien hace conster, gdemás, que ......ESTA...I.RS.C.ßl2CI.0N..SE--KACE..ME.D.LLYTE..RESQLU.C.I.M...9.1.07444.

OBSERVACIONES:
LO.3 PADRES CASADOS ENTRE SI SIN EN llENDADU.. ..EL.... . 5. .....

IRM

CIALYQUELO
CO ER£6EACUERD0A L0

C O R CIAL DE REGISTRO CIVIL,
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓ,N

20 10
ARCHIVO PROVINCIAL

QUITO-PICHINCHA



p s.sistro civi, NY 7311324 USD.0.50
Identificación y Cedulación del Ecuador Registo Ovit

' COPIA INTEGRA NACI. ' MATRI. DEFU.

REPUBLICA DEL ECUADOR

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPCION DE NACIMIENT Tomo ' Pá A 1350
.............. 9........... cta...........

DUITO PICHINCHA DIES Y ÑUEVE
En ........................ .... provindía de ..........................................., hoy día ................................. de

.................................. .............. Mdoad c
........................... el que suscribe, Jefe de

Registro Civil, extiende la presente acta de inscripción de:
NOMBRES: ....... . . . ...................................... APELLIDOS: PILA CUISHPE
SEXO: ......luSCULIND............ FECHA DE NAC1MIENTO:".E A bHB~Bygiginyg •

2.CO3

LUGAR: 9.T.A....f.BT§9.4............... de: Cantón .........09.I.T.9................Provincia P.10.NEHA..........................
NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: 9.9.99Ÿ.....$.B.I.9.9.....IS.... $¶.1.-IË$.-...................de ac nalidadLCU LTORIANA CASADO 170758SS7

.........................., de estado civil ............
.........., con Cédula de Id. N*

...................... ...........

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: M.J.\RIA....Sg.W.IA....9yIß.I- ----A B-499-.................... de nacionalidad
.........., de estado civilCASA.B..........................,con Cédula de Id. N*

.1.

9.7.4..?ÀT.-
EL PADRE

Scilcitó esta Inscripción: ..................... ............................ con Cédula N*
......... ............ ...........

OBSERVACIONES: HUELLAS DIGITALES INSCRITO
LOS FADES CASADOS ENTRE SI r------------------T-------------------
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1 Fscritum No.

2 HECTORVALLE/ODELGADO
NOTARIO35 DEL QUtTO

3

' "
4 DECL IÓN JUSMENTADA

NOTARIA
TRIGESIMA QUINTA 5 QUROTORGA

6 ALEXANDER MICHAEL PILA QUISHPE

7 CUANTIA: INDETERMINADA

Di 2.copiasy.3

drg

10 En la ciudacL de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la

ii República deLEcuador, hoy .día jueves veintiséis (26) de agosto del

12 dos mil dies ante mi, DOCTOR HECTOR VALLEJO DELGADO,

13 NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DE ESTE CANTON,

14 comparece el señor: ALEXANDER MICHAEL PILA QUISHPE,

15 de estado civil soltero, por sus propios derechos. El compareciente

16 declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado

17 en el Distrito Metropolitano de Quito,a quien de conocer doy fe en

. 18 virtud de haberme exhibido u cédula de ciudadanía, cuya copia
' " fotostática debidamente certificada por mí, agrego a esta escritura

20 y me solicita se le recepte su DECLARAClÓN JURAMENTADA,

21 tendientes a acreditar su calidad de hijo, en el trámite de

POSESiON HFECTIVA de os bienes del causante su padre señor

SEGUNDO ANIBAL PILA GUANDOUIZA, fallecido de estado

civil casado. sin otorgar testamento, en Ja ciudad de Ciutadella-

Baleares- España, ei trece de julionei dos mij diez, dejando co:ou

27 QUÍSMPE, Ìß Señora MARÍA EULALIA QUISHPE TAMDACO



i gananciales, así como al compareciente señor ALEXANDER

2 MICHAEL PILA QUISHPE, en su calidad de hijo.- Al efecto

a .jpgmentado que fue _ el compareciente señor: ALEXANDER

4 MICHAEL PILA QUISHPE,_ por mí el Notario,_en_legaly debida

5 forma, advertido de la gravedad del juramento, las penas del

6 per|UTÎO de la obligación que tiene de decir la verdad con claridad

y y exactitud, dice: Queal fallecimiento de su recordado padre señor:

a SEGUNDO ANIBAL PILA GUANOQUIZA, el treçe de julio del

9 dos mil diez, quedaron como únicos y universales herederos su

16 hijo ALAN _ JESÚS PILA QUISHPE, la señora MARÍA

11 EULALIA QUISHPE TAMBACQ,en su _calidad de cónyuge

12 sobreyiyiente con derecho a gananciales, así como al

13 compareciente señor: ALEXANDER MICHAEL I ILA

14 QUISHPE, en_ su calidad de hijo, confprme lo justif½a con la

15 respectiva partidas de defunción, matrimonio y nacimiento. La

presente declaración la realiza de conformidad con la facultad

17 previga en el numeral doce, del Artículo_ dieciocho de la_Ley

i Notarial. La declarante ratificándose en su declaración firma

9 conmigo en unidad de acto, de todo lo que también doy fe

22 ALEXANDER MICHAEL PILA UISHPE

23 C.C

26 0 35 DE1CANTON UITO

27



1

2

i
3 HEC OR VALLEJODELGADU

.
NOTARIO35 QELCANTON

' 4

NOTARIA
.TRIGESIMA QUINTA

5

6

7

8

9 ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA

10 DE LOS RIENES DEL CAUSANTE

11 SEGUNDO ANIBAL. PILA GUANOQUIZA

12 _ _ A...FAVOR DE.

13 ALEXANDER MICHAEL PILA QUISHPE Y OTROS

14 CUANTIA:lNDETERMINADA

is Di 5 copias

16 drg

17 En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, capital de la

18 República del Ecuador, hoy día viernes veintisiete (27) de agosto

9 del dos mil diez, ante mi, DOCTOR HECTOR VALLEJO

2() DELGADO, NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DE ESTE

21 CANTON, en atención _a a petición . presentado por el señor

22 ALEXANDER MICHAEL EILA QUISHPE, de estado civil

23 soltero, solicitando se proceda a receptar su DECLARACIÓN

JURAMENTADA, tendiente a establecer que eLcomparecienteen

su calidad de hijo, juntamente con su' hermano: ALAN JESUS

26 P1LA . QUISUPE, la añora MARÍA EUL ADA QLUSHPE

27 TAMBACO, en su calidad. de. cányuge .sobreviviente con derecho
I
\



i causante señor SEGUNDO ANIBAL PILA GUANOQUI7.A,

2 fallecido de estado civiLeasado, sin_otorgar-testamento, enla ciudad

3 de Ciutadella-Baleares- España, el trece de julio del dos_ mil diez

4 solicitándome se_le..recepte_su declaración juramentada,a fm de

s prohar los fundamentos de hecho y_de derecho de su petición con el

6 objeto de que le conceda la POSESION EFECTIVA

7 PROINDIVISO de los bienes del causante en su favor en su

8 calidad de hijo, de su hermano y de la cónyuge sobreviviente

9 con derecho a gananciales antes indicados, para 10 cual ha

10 presentado lo siguientes documentos: a) Partida de defunción del

11 causantes; b) Partida de matrimonio; y, c) Eartida_de nacimiento.

12 OfeCÍO, R -ejercicio de la FE PUBLICLDE LA QUE ME

13 HALLŒINYESTIDO y de conformidad con la facultad prevista en

14 CI_RumeTRIÖÓCimO Segundo del Artículo dieciocho de la LEY

15 NOTARIAL, incorporada a la ley Reformatoria, expedida el

cinco de noviembre de mil novecientos noventa y seis, promulgada

7 en el _ Registro Oficial nûmero sesenta y cuatro del ocho de

8 oviembre deL mismo año. PROCEDI A RECEPTAR LA

19 DECLARACIÓN JURAMENTADA del peticionario

zo ALEXANDER MICHAEL PILA QUISHPE, quien declara que

21 al fallecimiento de mi recordado padre señor SEGUND ANIBAL

22 EILA GUANOQUIZA, el_trece de julio deLdos mil diez, quedaron

23 como_únicos y universales herederos su_hijo: ALAN JESÚS

24 PILA QUISHEE, la señora MARÍA EULALIA QUISHPE

25 TAMBACO, en su calidad de cónyuge sobreviviente con derecho

26 a gananciales, así como el compareciente ALEXANDEIL

27 MICI-TAET. PII.A OUISHPE. en su calidad de hiio. La declarado



i nacimiento incorporadas a esta diligencia.- En .tal_virtu_d se

CONCEDE Lc

us

POSESION ESFECTIVADPROINDIVISO de los

4 _ GUANOQUIZA, EN FAVOR DE SU HIJO: ALAN JESUS
NOTARIA

TRIGESIMA QUINTA
5 PILA QUISHPE, LA SEÑORA MARÍA EULALIA QUISHPE

6 TAMBACO, EN SU CALIDAD DE CÓNYUGE

7 SOBREVIVIENTE CON DERECHO A GANANCIALES, ASÍ
8 COMO A FAVOR DEL PETICIONARIO SEÑOR ALEXANDER

9 MICHAEL PlLA QUISHPE, EN SU CALIDAD DE HUO,

a DEJANDO A SALVO EL DERECHO DE TERCEROS.- El

11 originaLde la presente diligencia se protocolizan en el Registro de

12 OSGNÎUras DÚ ICSS I C8tgO: SC CODSCTO .CIO ODi S

13 certincadas de la inistna, a fin de que proceda a inscribir en el

14 istyg de IL2topiedad y Registro Mercantil del Cantón

correspondiente, para que muda los efectos legales consiguientes:

CONFIERO ESTA ACTA DE POSESlON EFECTIVA

PROlNDIVISA, DEJANDO A SALVO EL DERECHO DE

NOTAal035 PEL CANTON000



Se otorgo ante mí, y en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA

CERTIFICADA DEL ACTA NOTARIAL DE LA POSESION EFECTIVA

de los bienes dejados por SEGUNDO ANIBAL PILA GUANOQUIZA .-

Firmada y sellada en ocho fojas útiles.- En los mismos lugar y fecha de

su celebración.

----HEC R VALLEJO DELG

NOTARIO 35



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Razón de inscripción

Con e.sta fechaqueda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el:

NFOISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 141, repertorio(s) - 71275

Viernes, 10/04/20 10. 08-4 1:07 A M

L ADOR

Causante (s)
Señor:SEGUNDOANIBAL PILA GUANOQUIZA.-
Beneficiario (s)
Su hijo: ALAN JESUS PILA QUISHPE; y, de la senora: MARIA EULALiA QUISHPE TAMBACO, en calidad
de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales de la sociedad conyugaL asi como a favordel peticionario
sefior ALEXANDER MICHAEL PILA QUISHPE, en calidad de hijo.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-

Responsable .-

CARLOS PALLO

\\\llllllllllllllllllllllllllllllllli



NOTARIA TRIGESI
SEPTIM '

DR. ROBERTO DUEN A
PRIMPRA

COPIA F-TA DE
DERECHOS Y ACCIOWES

DE: La mEZ

OTORGADO POR:

A FAVOR DE:
MFlmR DE EDAD BRYAN ALEXANDER

EL:
12 AGOSTO DE L 201 0

PARROQUIA:

CUANTIA:

Quitd,2: ......A.GOM'.O.........2.O).O....de .......

AV.REPUBLICA 476 Y DIEGO DE ALMAGRO
EDIFICIO: PRESIDENTE
4TO. Piso
TELEFONOS: 254 - 9425 / 222-2870
TELEFAX. 290 - 7122
E-mail: notaria37@access.net.ec ·



Dirección
de Avalùos y
Cat06tt06

DistritoMetropolitano

MUNIClPLO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

ÏNFORMACION CATASTRAL

SUJETO PASIVO: PAZMINO SALVATIERRA YIME Y OTROS
CEDULA DE CIUDADANIA: 1711035822
SECTOR/PARROQUIA: san antonio
DIRECCION: 39445 00000
CLAVE CATASTRAL: 16513 08 004
NUMERO DE PREDIO: 5205639
FRENTE: 570,00 M.
AREA TERRENO: 19.800,00 M2.
AREA CONSTRUCCION: 0,00 M2.
AVALUO 2005 : $ 229,68
AVALUO ACTUAL : $ 5.689,60

PROP.HORIZONTAL:
ALICUOTA:

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA CERTICAC
SEA UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR
BAN.TZACIONES O SUBDIVISIONES

EL CATASTRO NO DA NI QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS PREDIOS

JEFI ,ATENCION AL PUBLICO SELLO



ESCRITURA PÚBLICA DE COMPRAVENTA DE
DERECHOS Y ACCIONES

FECHA:

ONRGADA EL 12 DE AGOSTO DEL 2010
CERRADA EL 12 DE AGOSTO DEL 2010

OTORGANTES:

171051067-6 EUGENJA DEL PILAR RAMIREZ GUERRERO VENDEDORA
172631025-1 BRYAN ALEXANDER RAMIREZ PAZMIÑO COMPRADOR

OBJETO:

DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTES A LA UNA SETENTA Y OCHO
AVA PARTE, EQUIVALENTE AL UNO PUNW VEINTE Y OCHO POR
CIENTO, FINCADOS EN EL INMUEBLE

CUANTÍA:

USD. $ 80,00

UBICACIÓN:

CANTON: QUITO
PARROQUIA: SAN ANTONTO DE PICHINCHA
PROVINCIA: PICHINCHA

DI: 02 COPIAS

MV.-



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA
NOTARIOTRIGESIMO SEPTIMO

QUITO-ECUADOR

ESCRITURA PÚBLICA DE COMPRAVENTA DE

DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADA POR LA SEÑORA

EUGENIA DEL PILAR RAMIREZ GUERRERO

A FAVOR DEL MENOR

BRYAN ALEXANDER RAMIREZ PAZMIÑO

DI COPIAS
e dQUITO

GG-0056824

CUANTIA: US$ 80,00 -

&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO,

CAPITAL DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, EL DIA DE HOY

JUEVES DOCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, ANTE MI

DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGESIMO

SEPTIMO DEL CANTON QUITO, COMPARECEN AL

OTORGAMIENTO DE ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO, POR UNA

PARTE EN CALIDAD DE VENDEDORA, LA SEÑORA EUGENIA

DEL PILAR RAMIREZ GUERREO DOMICILIADA EN LA CIUDAD

DE QUITO, CASADA POR SUS PROPIOS Y PERSONALES



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA DR. RO
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO NOTAE

QUITO-ECUADOR

DERECHOS; Y, POR OTRA PARTE EL SEÑOR DANIEL GASTON VENI

ALBERT HOOFT, CASADO, MAYOR DE EDAD, ESTIPULANDO A GUEl

FAVOR DEL MENOR DE EDAD BRYAN ALEXANDER RAMIREZ POR

PAZMIÑO, DE CONFORMIDAD A LO PRESCRITO EN EL PART

ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO DEL MAY(

CÓDIGO CIVIL VIGENTE, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE EDAl

QUITO; LOS COMPARECIENTES SON ECUATORIANOS, CON:

MAYORES DE EDAD, HABILES PARA CONTRATAR Y CUA'

OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOY FE POR HABERME V GI

PRESENTADO LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITAN SU COM

IDENTIDAD, CUYAS FOTOCOPIAS DEBIDAMENTE HAB

CERTIFICADAS POR MI, EL NOTARIO, SE AGREGAN. ANT

ADVERTIDOS QUE FUERON LOS COMPARECIENTES POR MI, OTO

EL NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA QUIl

ESCRITURA, ASI COMO EXAMINADOS QUE FUERON EN BAN

FORMA AISLADA Y SEPARADA, QUE COMPARECEN AL ESC

OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, PRO

AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL NI PROMESA O DOE

SEDUCCIÓN, ME SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA CIV]

PUBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE HOY ME PRESENTAN PAR

Y CUYO TENOR LITERAL ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: CIE

EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, LO'T

SÍRVASE INCORPORAR, UNA DE LA CUAL CONSTE UN "VE

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES AL AN'I

TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA: PIC

COMPARECIENTES.- PARA EL OTORGAMIENTO DEL NO3

PRESENTE CONTRATO DE COMPRAVENTA DE DERCHOS Y DEl

ACCIONES, COMPARECEN POR UNA PARTE, EN CALIDAD DE UNr



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA
NOTARIO TRlGESIMO SEPTIMO

QUITO-ECUADOR

VENDEDORA, LA SENORA EUGENIA DEL PILAR RAMIREZ

GUERRERO DOMICILIADA EN LA CIUDAD DE QUITO, CASADA,

POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS; Y, POR OTRA

PARTE EL SEÑOR DANIEL GASTON ALBERT HOOFT, CASADO,

MAYOR DE EDAD, ESTIPULANDO A FAVOR DEL MENOR DE

EDAD BRYAN ALEXANDER RAMIREZ PAZMIÑO, DE

CONFORMIDAD A LO PRESCRITO EN EL ARTÍCULO MIL

CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO DEL CÓDIGO CIVIL

VIGENTE, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE QUITO; LOS

COMPARECIENTES SON ECUATORIANOS, MAYORES DE EDAD,

HABILES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA

OTORGADA ANTE EL SEÑOR DOCTOR JORGE RUBIO

QUINTEROS, NOTARIO DEL CANTÓN SAN MIGUEL DE LOS *

BANCOS, EL SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL UNO

ESCRITURA LEGALMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA

PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO EL ONCE DE JUNIO DEL

DOS MIL DOS,) LA VENDEDORA ADQUIRIO EN SU ESTADO

CIVIL DE SOLTERA UNA DE LAS SETENTA Y OCHO AVAS

PARTES, EQUIVALENTE AL UNO PUNTO VEINTE Y OCHO POR

CIENTO FINCADOS EN EL INMUEBLE CONSISTENTE EN UN

LOTE DE TERRENO SITUADO EN LA COOPERATIVA

"VEINTINUEVE DE JUNIO -RUMICUCHO", PARROQUIA SAN

ANTONIO DE PICHINCHA, CANTÓN QUITO, PROVINCIA DE

PICHINCHA, EL LOTE TIENE UNA CABIDA DE UNO PUNTO

NOVENTA Y OCHO HECTAREAS Y SE HALLA COMPRENDIDO

DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS: POR EL NORTEy'ÊN

UNA EXTENSIÓN DE CIENTO VEINTE METROS CON CALLE



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO

QUITO-ECUADOR

PUBLICA; POR EL SUR; EN CIENTO VEINTE METROS CON

CALLE PUBLICA CERCA A PROPIEDAD DE LOS SEÑORES

CARRERA Y VACA; POR EL ESTE; Of NTO SESENTA Y CINCO METROS

CON CALLE PUBLICA, CERCA A CASA VIEJA DE BANCO CENTRAL; Y,

POR EL OESTE; EN CIENTO SESENTA Y CINCO METROS CON CALLE

PUBLICA. TERCERA: COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES.-

CON ESTOS ANTECEDENTES LA VENDEDORA, LIBRE, VOLUNTARIA Y

EXPRESAMENTE, DA EN VENTA REAL Y PERPETUA ENAJENACIÓN DE

LA NUDA PROPIEDAD DE LOS DERECHOS Y ACCIONES QUE POSEE

EN EL INMUEBLE ANTES DESCRITO A FAVOR DEL MENOR DE EDAD

BRYAN ALEXANDER RAMIRE2; PAZMIÑO, CON TODAS SUS

ENTRADAS, USOS, COSTUMBRES Y SERVIDUMBRES QUE LE SON

ANEXAS; RESERVANDOSE PARA SI MISMA, EL DERECHO DE

USUFRUCTO DE LOS DERECHOS Y ACCIONES DE FORMA VITALICIA.

CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- EL JUSTO PRECIO PACTADO

POR LA COMPRAVENTA DE LA NUDA PROPIEDAD DE LOS DERECHOS

Y ACCIONES MATERIA DE LA PRESENTE COMPRAVENTA ES DE

OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$

80,00), VALOR QUE EL COMPRADOR PAGA DE CONTADO Y EN

MODENA DE CURSO LEGAL A LA FIRMA DE LA PRESENTE

ESCRITURA PÚBLICA Y QUE LA VENDEDORA DICE HABERLO

RECIBIDO A SU ENTERA SATISFACCIÓN RENUNCIANDO A

CUALQUIER RECLAMO PRESENTE O FUTURO POR ESTE

CONCEPTO. A SU VEZ LA VENDEDORA TRANSFIERE A FAVOR

DEL COMPRADOR EL DOMINIO, POSESIÓN, USO Y GOCE DE LA

NUDA PROPIEDAD DE LOS DERECHOS Y ACCIONES TANTAS

VECES NOMBRADO. QUINTA: DE LOS GRAVAMENES.- LA

VENDEDORA DECLARA QUE SOBRE LA NUDA PROPIEDAD



DR. ROBERTO DUENAS MERA
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO

QUlTO-ECUADOR

DE LOS DERECHOS Y ACCIONES QUE SE VENDE NO PESA 60

NINGÚN GRAVAMEN QUE LIMITE SU DOMINIO, SIN EMBARGO

DE LO CUAL EN CASO DE EXISTIRLO SE SOMETERÁ AL

SANEAMIENTO DE CONFORMIDAD CON LA LEY. SEXTA: LA

VENDEDORA AUTORIZA AL COMPRADOR PARA QUE POR SÍ

MISMO O A TRAVÉS DE INTERPUESTA PERSONA REALICE LOS

TRÁMITES NECESARIOS HASTA LA TOTAL LEGALIZACIÓN DEL

PRESENTE INSTRUMENTO INCLUYENDO LA INSCRIPCIÓN EN

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD. SEPTIMA: GASTOS: TODOS

LOS GASTOS E IMPUESTOS QUE DEMANDE LA CELEBRACIÓN

DE ESTA ESCRITURA SERÁN DE CUENTA DEL COMPRADOR A

EXCEPCIÓN DEL IMPUESTO DE PLUSVALÍA QUE EN CASO DE

HABERLO SERÂ DE CUENTA DE LA VENDEDORA.OCTAVA:

DOMICILIO, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- EN CASO DE

SUSCITARSE ALGUNA CONTROVERSIA LAS PARTES

RENUNCIAN FUERO Y DOMICILIO Y SE SOMETEN A LOS

JUECES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE QUITO Y AL

TRÁMITE EJECUTIVO O VERBAL SUMARIO A ELECCIÓN DE LA

PARTE ACTORA. NOVENA: ACEPTACION.- LAS PARTES

ACEPTAN EL TOTAL CONTENIDO DE LA PRESENTE

ESCRITURA POR ESTAR REDACTADA CONFORME A LA LEY Y

POR SER EN BENEFICIO DE SUS MUTUOS INTERESES.-

USTED SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR A LA

PRESENTE LAS DEMÄS CLÁUSULAS DE ESTILO. HASTA AQUÍ
LA MINUTA, QUE SE HALLA FIRMADA POR EL DOCTOR

SANTIAGO BAUTISTA BUITRON CON MATRÏCULA

PROFESIONAL NÚMERO DOCE MIL DOSCIENTOS CATORCE

DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA (12214 C.A.P.),



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO

QUITO-ECUADOR

LA MISMA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA, CON

TODO SU VALOR LEGAL EN ESTE ACTO SE CUMPLIERON CON

LOS MANDATOS Y PRECEPTOS LEGALES DEL CASO; Y, LEIDA

QUE LES FUE INTEGRAMENTE A LOS COMPARECIENTES, POR

MÏ EL NOTARIO, ESTOS SE AFIRMAN Y RATIFICAN EN SU

TOTAL CONTENIDO Y PARA CONSTANCIA FIRMAN CONMIGO

EN UNIDAD DE ACTO, DE TODO LO CUAL DOY FE.-

EUGENIA DEL PILAR RAMIREZ GUERRERO

cc: 17]cs / cg _¿

CV: 13) -03Y2

DANIEL GASTON A BERT IIOOFT

cc: 77) 63£ 596-4

E NOTA

PRŒl
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'51)

CASADO MNÏEL MSTOW ALBERTHOOFT

CIUDADANIA 171051 67-6 SECUNMRÏñ ËMPLE80
DUERRERDEUGENIADELPILAR ' SEGUNDODANÏEL RMÏR

NCHA/GUITD/GONZALEZSUARE2
, BLANCOBUERRERDBARAH

11 0356 08760 F 08/12/2020
CHINCHA/DUITU

REPÚBLICA DEL ECUADOR
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
CERTIFICADO DE VOTACIÓN - .

137-0342 1710510676
NÛMERO CÊDULA

RAMIREZ GUERRERO EUGENIA DEL PILARg
-s

PICHINCHA QUITO
PROVfNCIA CANTÓN
CHAUPICRUZ -

PARROGUIA ZONA

F i PAESIDENTEDE LA JUN (A

MV.-
RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA beiL DOCUPNTO QL ¯EC : . 10 QUE ME FUE
PRESENTADO POR EL INTERESADO EN KFOJA (S) UTIL (Ea) HABi Nu ,Rrals .A IGUAL IN EL
PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMAO SEPTIMA ACTUALMENTE A MI TARGO UNH :N DENA LA LEY.

QUITO, A 12 DE AGOSTO DEL 2010.

L NOTARIO

Dr/ Roberte Due erci



I

IONŒL MSTON ALBERT FRMCGIR JEAN JEEEFHHOOFT
-Ma JËAffNBE JOSEPHINEFERNANDEHANNOSSET

MV.-
RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MISMO QUE ME FUE
PRESENTADO POR EL INTERESADO EN D.Q§__FO3A (5} UTIL (ES) HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL

PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA0 SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO CONFORME LO ORDENA LA LEY.

QUITO, A 12 DE AGOSTO DEL 2010.

NOTARIO

NO ALATUGEMMA SEPTi
Dr/Roberte Puen era

La . Uutor



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 40

RAEFú, ig";";"'" CERTIFICADO No.: Cl 1371065001
FECHA DE INGRESO: 05/07/2010

ti CERTIFICACION

Referencias:ll/06/2002-PO-27047f-12538i-32674r
Tarjetas:;T00000080964;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los Indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes a la UNA SETENTA Y OCHO AVA PARTE, equivalente
al uno punto veinte y ocho por ciento, fincados en el inmueble, situado en la parroquia SAN
ANTONIO DE PICHINCHA de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
EUGENIA DEL PILAR RAMIREZ GUERRERO, soltera

FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges ANGEL ELICIO COSTALES OROZCO y SONIA
MARIA CARRE A OÑA, según escritura pública otorgada el SEIS DE OCTUBRE DEL
DOS MIL UNO, ante el Notario publico del cantón Los Bancos, doctor Jorge A. Rubio
Quinteros,inscrita el once de junio del dos mil dos) éstos mediante adjudicación de la
Cooperativa Agrícola Rumicucho, según acta aprobada por el IERAC el quince de
diciembre de mil novecientos ochenta y dos, inscrita el veinte y uno de marzo de mil
novecientos ochenta y tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 5
DE JULIO DEL 2010 oe6 a.m.
Responsable: GUIDO A

ME FUE
EN EL

LEY.

LOS DATOS CONSlCNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VAl IDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



Dirección TRANSFERENCIA DE DOMINIOMetropolitana
Financiera
Tributaria

Administración

General
TRAMITE N°.:

1
FECHA TRANSFERENCIA: 1

SEÑOR N9 022261
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD CCIÓN

10POLITAI
PRESENTE NCIERATi

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

COMPRAVENTA DE DD.AA
QUE OTORGA : RAMIREZ GUERRERO EUGENIADEL PILÀR

A FAVOR DE
RAMIREZPAZMINO BRYAN ALEXANDER

ior/a

PREDIO :
5205639 Tipo : LOTE orero/a

sente

AREA DE TERRENo :
198,000,00M2 CONSTRUCCION :

CUANTIA $ :
80,00 ALICUOTA :

comunict

strato de
FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE : 1,28% DD Y AA

inmuebb

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE: -roquia

.

/ :dio/s i

UTILIDAD: XXXX N.E.H.G. ar , p

ALCABALA: $ 0,80
svor de
' el valor

auesto d

ATEN A

SUPE OMINIO



NC
TARNABUTARIAQUITO NOTARIA DEL CANTÓN GUITO

AVISO DE ALCABALA

0343445 CANTÓN GUITO

tor/a OTROS CANTONES
.orero/a Metropolitano/a
•sente

comunico a usted que va a celebrars ante el suscrito Notario de este cantón un

strato de -

con fecha de otorgamiento

inmueble/s ubicado en las calles

'roquia
.

Porcentaje %

idio/s N°. Superficie

irgado por: UCrytra 01.& rk 2 vitugt.¿>o Clave Catastral

• el valor de USO.

>uesto de Alcabala, el $

lor especie $ O.20

Total $ $



DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

ComprobantedePago N°. 002-0295521
IMPU STOS VARIOS

TítulodeCrédito: FechadeEml óî/08/2010

Año Tributación: Fecha de PR/08 /2010
Cédula/RU 00017263 51

IREZ PAZMING BR AN AEEXANDER

ClaveCatastral Nro.dePredio: 0001727
Dirección: LET . CASA :

Barrio: Parroquia Placa:

Ei
EMIIIIIIIIllEEEEE2mi-

C

VTA 1.28% DO Y AA OTG RAMIREZ UERRERO EÙGENIA DEL PILAR '

So 5205639NOT. 37

ALCABALAs , 80
SERVICIO DMÏNT $, 20

Forma de Pago
Descu

noa

CajeroCISNEROS L Instituc¡án RebajadeLey

Ventanilla: Agencia Sbtotal:

88597 '""'"""°° '°'"I $1,0

DIRE TANA DIREC ANA Pag.•
FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA

IMPRESOTASKI elf.:2414-420



1p-
.

- u. ONSEBO PROWNCIAL
DE PIONINOMA o-

AÑO DIRECCION F NANCIERA
. FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES ' FE HA DE EMISION No DE CUOTAS

Avalúo imponible Válor Anua Totalidad Exoneración Rebaja nterés

8 .00
0.00 0 00 00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACI N: ALCABALAS2û06 Va0x01 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL UÛ

Subtota

.00

Cobrado por te Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

emolina

TRANSACCION

NTA DD Y AA OTG KAMIREZ GUEF3.EER EUGENIA DEL P 608167

0116 301 I lilllimllllllllllllllllllllllllllllii DIREC F NANCIERO

H. 00NSEIO PROWINOIAL
DE PIDMINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
10 COMPROBANTE DE COBRO 2010-08-22-

CEDULA/RUb NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

5310251 IIRE"i N2BNO ERY AN A 2 10-08-12 1 gl

Avalùo imponible Va\or Anual | Totalidad Exoneracón Reba a Interés

0.00 0.00 : 0 00 0 00 0.00 0 00

ONCE PTO CAN CELACION:REGISTROS } Coact va

LSOASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtota

O00

Cobrado por No. Ventanilla | Banco Cuenta Pago Total

emolina 84 LES

RANSACCION

TA DD Y AA TO RAMIEE GUERRERR EUGENIA DEL P 6081

6302 lilllBill§llllllllllllllllllmilliil DIREC OR ONANCIER



TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, EST

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICA -

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES OTORGADA

LA SEÑORA EUGENIA DEL PILAR RAMIREZ GUERRERO A

FAVOR DEL MENOR DE EDAD BRYAN ALEXANDER RAMIREZ
PAZMIÑO.- QUITO, A DOCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL

DIEZ.

Registro de la Propiedad QUITO

GG-0056824



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÒN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGlSTRO DE PROPIEDAD. tomo 141, repertorio(s) - 66514

Matrículas Asignadas.-
PICHIOD00600 derechos y acciones equivalentes a la UNA SETENTA Y OCHO AVA PARTE,
equivalente al uno punto veinte y ocho por ciento, fincados en el inmueble. situado en la parroquia SAN
ANTONIO DE PICHINCHA Catastro: 16612-02-00\ Predio: 5205639

miércoles. 25 agosto 2010, 04:34:45 PM

:L E '
. RADOR

Contratantes.-
RAMlREZ GUERRERO EUGENTA:DEL'PILAR en su calidad de VENDEDOR USUFRUCTUARIA

RAMlREZ PAZMIÑO BRYAN ALEXANDER en su calidad de COMPRADOR NUDO
PROPIETARIO

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUClANO NAVARRETE
Revisor.- FERNANDA BUCHELI
Amanuense. AMADA VISTIN

OG-0056824

IlIlIlllllllIlllllllllllll!||||lllIlllllIIIlll



C-

REP LICA DEL ECUADOR '%

N RIA D CIMO S" A
EL CANTON ClUITO

DR. GONZALO ROMAN CHACON
Notario

Copta: 'PRIMERA

De: COMPRAVENTA

ptorgada por: CARLOS MANUEL MORALES CARDENAS Y SRA

A favorde: GEOVANNA DEL ROCIO REDROVAN TACO

El: 5 de Junio del 2.007

Parroquia:

Cuantía: * 3°° -
- - - - -

NiÉO, ß 6 Š€ Junio de2.00

República de ElSalvador No. 734 y Portu al
Edificio: ATHOSler. Piso Oficina: No. 102

. Telfs.:2268372 / 2268373 / 2268374



EXTR A CTO

.)
ACTO O CONTRATO

COMPRAVENTA

2) FECHA
% DE Junio del 2.007

3) OTORGANTES:

CARLOS MANUEL MORALES CARDENAS 171271142-1 VENDEDOR
MARIA NATALIA GORDON QUILAPA 171187196-0 VENDEDORA
GEOVANNA DEL ROCIO REDROVAN TACO 171171844-3 COMPRADORA

4) OBJETO

DERECHOS Y ACCIONES DE LOTE DE TERRENO

5) CUANTIA: $ 300.---

UBICACION DEL INMUEBLE

PARROQUIA: SAN ANTONIO DE PICHINCHA

CANTON QUITO.- PROVINCIA DE PICHINCHA

8******************



NOTARIA DECIV2.au "

Dr. GONZALO ROMA \
QUITO - ECUADOR

NorARIA W COMPRAVENTA

QUEOTORGA *

CARLOS MANUELMORALESCARDENAS Y ORA.

A FAVOR DE

GEOVANNADEU ROClOREDiliOVANTAC O
CUANTIA:$ 300.00 U .S A

DI 2 COPIAS KJG

ESCRITURA IUMERO
OCHO MIL NOVEC.IENTOS Elgfg SIKTE

En la ciudad de San Francisco de Quito,capitalde la República del Ecua or,

el día de hoy, cinco de jynioAel dos milsietg, ante mi Doctor GON LO

ROMANCHACON, NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON QUI O,

comparecen en calidad de ivendedores los cónyuges señores CARL S

MANUELMORALESCARDENAS yWIARIANATALIAGORDON QUILA A

de estado civilcasados entre sí y por otra en calidad de compradora la

señora GEOVANNADEL ROClO REDROVANTACO de estado civilviud

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados eh

esta ciudad de Quito,hábiles para contratary obligarsea quienes de conocer

doy fe; y me piden que eleve a escritura pública la minuta que me entregan y

cuyo tenor es el siguiente Señor Notario: En su registro de escrituras

públicas, sírvase incorporar una de la que conste un contrato de

compraventa, al tenor de las-siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES.-Poruna parte comparecen en calidadde vendedores

los cónyuges señores CARLOSMANUELMORALESCARDENAS y MARIA

NATALIAGORDON QUII.APAde estado civilcasados entre si y por otra en

calidad de compradora la señora GEOVANNA DEL ROCIO REDROVAN

TACO de estado civilviuda. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-Según con



de la escritura pública otorgada el treintade juniodel año dos milcinco , ante

el Doctor Gonzato Román, Notario Público Décimo Sexto del cantón Quito ,

legalmente inscrita el veinte y seis de agosto del dos milcinco, los cónyuges

señores CARLOS MANUEL MORALES CARDENAS Y MARIA NATALIA

GORDON QUILAPA adquirieron por compra realizada a los cónyuges Edgar

Duvar Granja Lita y María Josefina Morán , derechos y acciones en la

proporción de la una setenta y ocho ava parte, equivalente al uno punto

veinte y ocho por ciento fincados en el late de terrenoque según el referido

título de adquisición se halla ubicado en la parroquia de San Antonio de

Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha, con una superficie de uno

punto noventa y ocho hectáreas y se halla comprendido dentro de los

siguientes linderos generales: NORTE.- En una extensión de ciento veinte

metros con Calle Pública.-SUR.-En ciento veinte metros con calle pública

cerca de la propiedad de los señores Carrera Y Vaca.- ESTE.-En ciento

sesenta y cinco metros con calle pública cerca de la casa vieja del Banco

Central y OESTE.-En ciento sesenta y cinco metros con calle pública.

TERCERA.-COMPRAVENTA.-Con tales antecedentes, los cónyuges

señores CARLOS MANUEL MORALES CARDENAS Y MARIA NATALIA

GORDON QUILAPA declaran que dan en venta real y perpetua enajenación

a favor de la señora GEOVANNA DEL ROCIO REDROVAN TACO, la

totalidad de sus derechos y acciones es decir la una setenta y ocho ava

parte, que equivale al uno punto veinte y ocho por ciento de derechos y

acciones de que son propietarios fincados en los linderos generales del lote

de terreno descrito en antecedentes de este contrato.-CUARTA.-PRECIO.-

El precio pactado para la venta de los derechos y acciones materia de este

contrato es la suma de TRESCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos

de América, los mismos que los vendedores declaran haberlos recibido a su

entera satisfacción de poder de la compradora ,por lo que le transfierena



NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

QUITO - ECUADOR

NOTAR A16 perpetuidad et dominio y posesión de los mentados derechos es

libres de todogravamen como aparece del certificadoconferido r ior

Registrador de la Propiedad que se agrega, sujetándose en todo caso a la

evicción de conformidad con la ley. QUINTA.-GASTOS.-Todos los gastos

que demande este contrato hasta su correspondiente inscripción son de

cuenta del comprado SEXTA La partes aclaran que en Ô$afutura

partición a la hoy coivipradÉael adj dicani urï loteSitoque tendrá los

siguientes linderos particulares dentro de los generales: NORTE.-Con cpl

pública.- SUR.- Propiedad particular.- ESTE.- Lote en posesión de la seño

Fabiola Flores y OESTE.- Con poaesión del señor Juan Paucar quedand

autorizadapara tomar posesión inmediata y realizar toda clase de mejoras

construcciones continuando de esta manera con la posesión que mantenía

los actuales vendedores.- SEPTIMA.-ACEPTACION Y AUTORIZACION.

Los contratantes aceptan este contrato en toda su extensión y cualquiera d

ellos queda autorizado para solicitar su correspondiente inscripción. Usted

señor Notario agregue las cláusulas de rigor para la perfecta validez y

eficacia de este contrato. Hasta aquí la minuta, la mismaque queda elevada

a escritura pública con todo su valor legal, firmada por el Doétor Ángel
Bermúdez Vásquez Abogado con matrícula profesional número cinco mil

cuatrocientos setenta y siete del Colegig de Abogados de Quito. Para el

otorgamiento de esta escritura se cumplieron con todos los preceptos legales

del caso; leída que les fue a los comparecientes por mi el Notario, se afirman

y ratificanen ella y firman conmigo en unidad de acto de todo 10 cual DOY

FE.

CARLOS MANUEL MORALESCARDENAS



MARIANATALIAGORDON QUILAPA

CC.A 44A HA% -o

CO

DR. GONZ.AL ROMA CHACON

NOTARIODECIMOS QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTINCADO No.: C30356262001
FECHA DE INGREso: 03'05 200'i

CERTIFICACION

Referencias: 26/08/2005-PO-47140f-20608i-52331r
Tarjetas:;T00000198836;
Matriculas:;O
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este CC.atón, luego de revisados los índices
libros que reposan en el archivo, en legal y debidafonna certifica que:

.1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: /
La UNA SETENTA Y OCHO AVA PARTE equivalentes al uno punto veinte y ocho por
ciento fincados en el inmueble. situado en la parroquia SAN ANTONIODE PICHINCHA ,de

este Cantón, con matrícula número PRISCO001954.-
.- PROPIETARIO(S):I ,y

cónyuges CARLOS MANUEL MORALES CARDENAS/ MARIA NATALIA GORDON
QUILAPA. ,7

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante comp:.·aa los cónytiges EDGAR DUßAR GRANJA LITA y MARIA JOSEFINA
MORAN; casados, segùn escritura otorgada el treinta de junio del dos mil cinco, anto el
notario doctor GonzaloRoman, inscrita el veinte y seis de agosto del dos mil cinco; adquirido
por compra hecha en juntade otros, a los cónyuges ÁNGEL ELICIOCOSTALESOROZCO
y SONIA MARÍA CARRERA OÑA, según escritura otorgada el SEIS DE OCTUBRE DL
DOS MIL UNO, ante el Notario publico del camón Los Bancos, doctor Jorge A. Ru o
Quimeros.inscrita el once de juniodel dos mil dos; éstos mediante adjudicación d a
Cooperativa Agricola Rumicucho, según acta aprobada por el IERAC el quince,
Diciembre de rail novecientos ochenta y dos, inscrita el veinte y uno de marzo de a -

novecientos ochema v res.
4.- GRAVAMgNES Y OBSERVAC.lONES:
NINGUNO. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOSHASTA
3 DE MAYC DEL 2.007ocho a.m.
Responsable: JOSE PEREZ

LOS DATOS CONSIGNA DOS FImoNE A.O DOLOSAMEN EE EXIMit DE RESPONSARILIDAD AL CERTIFICANTE
V.•LIBE.?, DEL CERTIFK ADO 30 DIAS



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ANN NAIN TRANSFERENCIA DE DOMINIO .

ADMINISTRACION ZONA
LA DELICIA

TRAMITE 15392
Quito,28 de mayo de 2007

Seâores:
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente:

Pongoen su conocimientoel trámitequese dioa la escritura de:
COMPRA VENTADERECHOS Y ACCIOKES

Queeterga : MOR.UÆS CARDERO CARLOS MANUEL
A favor de : REDROVAN TACO GEOVANNADEL ROCIO
Predio No. : 5205639 Tige: : TERRENO
Terreno : 19300,00 M2 Construcción
Cuantía $ : 1.65û.13 Alicuota :
Financiamien: Porcentaje : 1.28%

IMPUESTOS iIMPUESTOEXONERADOS!
CAUSADOS i SEGÚN LEY DE:

ITILIDAD
..

********** N.E.H.G.
ALCA BALA 16.50 ******************

REGISTRO ******** DEROGADO

Atentsfinente

/

-.. -.---
-------- L

r

JEFE DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO



MUNICIPIO bHL DISTRITO METROPOLITANO DE GUITO
DIRECCION FINANCIERA

.
..

. l
..

I
. FECHADE PAGO.vO7

-P..w.a 61002572-974 COMPRO3ANTE DE COBRO . I 22/05/2007
CEDULA/RUC. NOMBRE

00001711..718443 ', REDROVAN TACO DEDVANNA DEL ROCIO.· i'-
DIRECCION

' CLAVE A T t '

sECTOR Eco.
AVALUOCOMERCIAL EX2/RES. AVALUOIMPONIBL.E , | EVISION NUMEAO DI OK3

22/05/2007
CONCEPTO VALOR \ - CONCEPTO .- \/ALOR

AL.CABALAÒ $1A.5
SERV CIO ADMINISTRATI -' S 2

TRAsst.ccioN PAGINÁDE . VBirANILLABANCO UI NT SUB-TOTAL
. . .

- $16 7
* 59É42 1 '83 o

COMVTA DA AA 1,28% DTG MORA!...ES *1A
CARDENAS CARL.OS MANUËl...SOS 1. ESPONSABLE

DI
O E O leu Dir i R.F MimmŒn Ms ,

CONTAIBUYENTE

H. 00NSEIO PROVINOIAL \
BE PIOHINOHA \

t E ÍØØ.igJ

ARTE DE CO3R 2007-05-31-

Coactiva
CONCEPT Valor

TASAYTIMBREPAOVINCIAL

Sùblota

_

t,_r. 1.97

TRANSACCION

i B5:.A.MOR. S AkurNAS C 51 322191

321339 HIBliEEMER saa



H. COMSEIO PROVENOIAL
DE PICHINORA

D ECCION FINANCIE A FECH

.
CEDULA/RUC NOMO ALE F SgN - CUOTÄ$

LS: r: 0.00 200 0.00 0.00 0.0
Caacti aCONCEPTO Valor

CANCELAClDN. STR 1.65
TASAYTIMBREPROVINCIAL

Subtota

Cobrado p . o Ÿentad:i 0 e Pago Tpt

TRANSACCION

'3::s-2 M CARDENA.S CARL 322192 I

0321540 REMIMER

REtis1RODELAPROPIEOAD!!0110

MBERN
DD-0041721

RPG

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTlFICADA DE

LA ESCRITURA DE COMPRAVENTA OTORGADO POR CARLOS MANUEL

MORALES CARDENAS Y SEÑORA A FAVOR DE GIOVANNA DEL ROClO

REDROV 4N TACO. Debidamente firmaday sellada en Quitoa seis de juniodel dos

mil siete.-

DOCTOR GONTAL OMÁN ÇHACÓN

NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTON QUlT



REGIFTRO 11ELA PROPIEDAD 11EI. CAWlÜN 9t'ITO
Ru76n de inscripción

Con esta leclin queda inscrita in presente escriturn en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD. tomo 138, repertorio(s) - 39854 -

Matrículus Asignadas.- -

PICHIOOOO600 UNA SETENTA Y OCHO AVA PARTE, de derechos y acciones equivaleme al UNO
PUNTO VEINTIOCHOPOR CIENTO fincados en el lote de terreno situado en la parroquia SAN
ANTONIO DE PICHINCHA.-

viernes. 15 junio 2007. 08:58:42 AM

Contratuntos.-
MORALES CARDENAS CAKLUS MANUEL on su calidad de VENDEDUR
GORDON QUILAPA MARIA NATALIA en su calidad de VENDEDOR

REDROVAN TACO GEOVANNA DEL ROCIO en su calidad de COMPRADOR

I.ns números de matriculu le servirûn para cualquiertrimite posterior

Responsables.-
Asesor.- I.bCIANO NA VARREIE
Revisor.- JIMMY GALI.ARDO

DD-004172!

Elllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll



NOTARIAVIGESIMACUARTA
DEL CANTONÒUITO

SEÉ STlAN VALDIVIESO CUEVA

COPIA: PRIMER A
ES co

DE LA ESCRITURA DE: l'( IM PRAVENi A

OTORGADA POR: MARIA PAULA CilK OTA VEGA

H. . P P.
A FAVOR DE: MARIA SUSANA JUAP ANTA CABA NO 3

5 DE DKW.MBRE DF.2008
EL:

CUANTÍA: 5.250.00

Quito,a 05 DE DKRMBRí: DEl 2008

Telefax: (00593-2)2 549-528 / 2 543-160
Dirección: Veintimilla E5-13 y Juan L. Mera

Edificio: IÑandemberg4to. Piso
e mail:vvaldivieso@andinanet.net

QUITO-ECUADOR



NOTARIA-
VIGESIMO CUARTA

QUITO
l

2

3 COMPRAVENTA

4

5

6 Otorgada por:

7

8 MARÍA PAULA CHICOTA VEGA

9

10 A favor de:

11

12 MARÍA SUSANA TOAPANTA CABASCANGO

13

14 Cuantía: USD $ 5.250,0( tapaß98A

15

16 Dí: COPIAS PP °

17

18 S.P/F.R.

19

20 En la ciudad de San Francisco, de Quito,capital de la República

21 del Ecuador, hoy día viernes inco de diciembre del año dos mil

22 ocho, ante mí Doctor SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA,

23 Notario Vigésimo Cuarto de éste cantón, comparecen al

24 otorgamiento de este instrumento público: Por una parte, en

25 calidad de "Vendedora" Ja señorita MARÍA PAULA CHICOTA

26 VEGA, soltera, por sus propios derechos; y, por otra parte, en

27 calidad de "Compradora", la señora MARÍA SUSANA

28 TOAPANTA CABASCANGO, casada con el señor

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva
NOTARIO



NUIARIA °

VIGESIMO CUARTA
QUITO

1 AUGUSTO LEMA MARTÍNEZ. Las comparecientes son

2 ecuatorianas, mayores de edad, dedicada a los quehaceres del

3 hogar y empleada privada, domiciliadas en esta ciudad de Quito,
4 Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse, a

5 quienes de conocer doy fe pues me presentan sus documentos de

6 identidad; y, me solicitan que eleve a escritura pública la minuta

7 que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el

8 siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras

9 públicas a su cargo, dígnese incorporar la siguiente de

10 compraventa: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Al

11 otorgamiento del presente instrumento público comparecen libre

12 y voluntariamente: por una parte la señorita MARÍA PAULA

13 CHICOTA VEGA, soltera, por sus propios derechos, en calidad

14 de Vendedora; y, por otra, la señora MARÍA SUSANA

15 TOAPANTA CABASCANGO, casada con el señor LUIS

16 AUGUSTO LEMA MARTÍNEZ, en calidad de Compradora. Las

17 comparecientes son mayores de edad, ecuatorianas, dedicada a

18 los quehaceres del hogar y empleada privada, respectivamente,

19 domiciliadas en esta ciudad de Quito,Distrito Metropolitano,

20 hábiles para contratar y obligarse, libre y voluntariamente.-

21 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La señorita MARÍA PAULA
22 CHICOTA VEGA es propietaria de derechos y acciones

23 equivalentes a las'dos setenta y ocho avas partes, esto es el dos

24 punto cincuenta y seis por ciento de derechos y acciones,

25 fincados en el lote de terreno situado en la parroquia San Antonio

26 de Pichincha de este cantón Quito,que los adquirió en junta de

27 otros por compra a los cónyuges ÁngelElicio Costales Orozco y
28 Sonia María Carrera Oña, según escritura celebrada el seis de

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 2
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NOTARIA
VIGESIMO CUARTA

QUITO
1 octubre de dos mil uno, ante el Notario público del cantón Los

2 Bancos, doctor Jorge A. Rubio Quinteros,inscrita en el Registro

3 de la Propiedad del cantón Quitoel once de junio de dos mil dos;

4 éstos mediante adjudicación de la Cooperativa Agrícola

5 Rumicucho, según acta aprobada por el Instituto Ecuatoriana de

6 Reforma Agraria y Colonización IERAC el quince de diciembre

7 de mil novecientos ochenta y dos, inscrita el veinte y un de marzo

8 de mil novecientos ochenta y tres; cuyos linderos generales son:

9 Norte, en ciento veinte metros calle pública: Sur, en ciento veinte

10 metros calle Pública cerca de propiedad de los señores Carrera y

11 Vaca; Este, ciento sesenta y cinco metros con Calle Pública,

12 cerca a casa vieja de Banco Central; Oeste, ciento sesenta y cinco

13 metros con Calle Pública.- Con una superficie de uno punto

14 noventa y ocho hectáreas. TERCERA: COMPRAVENTA.- Con

15 estos antecedentes, la Vendedora, da en venta y perpetua

l6 enajenación a favor de la Compradora, el cincuenta por ciento de

17 los derechos y acciones de su propiedad, es decir la mitad de los

18 derechos y acciones que posee la vendedora en el lote general

19 antes especificado, con todos sus usos, costumbres y

20 servidumbres que le son anexos, sin reserva de ninguna

21 naturaleza. CUARTA: PRECIO.- El precio que convienen las

22 partes es la suma de CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA

23 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRlCA (US $
24 5.250,00), que la Vendedora declara tenerlos recibidos a

25 satisfacción.- QUINTA.- TRANFERENCSA DE DOMINIO.- La

26 Vendedora transfiere, libre de todo gravamen, a favor dy)

27 Compradora, quien acepta, el dominio, uso y goce e lps

28 derechos y acciones objeto de este contrato, sin reserva

Dr -Sebastián Valdivieso Cueva
NOTARIO



NOTARIA
VIGESIMO CUARTA

QUITO
1 ninguna naturaleza y sometiéndose al saneamiento por evicción

2 conforme a Ley.- Como los derechos y acciones son equivalentes

3 a doscientos metros cuadrados, la compradora entra en posesión

4 de la mitad del lote de terreno que posee actualmente la

5 vendedora, dentro de estos linderos, que serán respetados para

6 una eión: Norte, diez metros con lote de Margarita

7 Román Gómez; Sur, calle pública en diez metros; Este, veinte

8 metros con lote de Raúl Poza; y, Oeste, veinte metros con el lote

9 de la vendedora.- SEXTA: INSCRIPCION Y GASTOS.- Queda
10 autorizada la Compradora para inscribir en el Registro de la

11 Propiedad el presente instrumento. Los gastos e impuestos que

12 demande la presente escritura son de cuenta de la Compradora,

13 excepto el impuesto de la plusvalía que de causarse será

14 cancelado por la Vendedora.- SEPTIMA: RATIFICACIÓN.- Las

15 partes se ratifican en el total contenido de esta escritura;

16 renuncian fuero y domicilio y se sujetan a los juecescompetentes

17 de esta localidad para el caso de producirse alguna controversia.-

18 El señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo

19 para la plena validez y eficacia del presente instrumento público

20 de compraventa.- (firmado) Doctor Diego Romero Rivera, con

21 matrícula número ocho mil setecientos cuarenta y cuatro del

22 Colegio de Abogados de Pichincha.".- Hasta aquí la minuta que

23 queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. Leída

24 que fue la presente escritura a las comparecientes, por mí el

25 Notario se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, excepto

26 la señorita María Paula Chicota Vega que por no saber leer ni

27 escribir imprime la huella digital de su pulgar derecho y a su

28 ruego firma el testigo señor Luis Alberto Obando Usiña, quien es

Dr Sebastián Valdivieso Cueva 4
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NOTARIA
VIGESIMO CUARTA

QUITO
1 mayor de edad, ecuatoriano, casado, domiciliado en esta ciudad,

2 de todo lo cugl y fe.-

5 MARIA PAUEA CHICOTA VEGA

8 MARIA SUSANA TOAPANTA CABASCANGO

9

10

11 LUIS ALBERTO O O USIÑA

12 TESTIGO

13

14

15 (FIRMADO)DOCTORA LORENA PRADO MARCIAL,NOTARIAVIGESIMO
CUARTA SUPLENTE DEL CANTON QUITO. (Hay un setto).-

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva
NOTARIO



Se otorgó ante mí, y en virtud de ello confiero esta PRIMERA COPIA
CERTIFICADA de la COMPRAVENTA otorgada por la señorita MARIA
PAULA CHICOTA VEGA a favor de la señora MARIA SUSANA
TOAPANTA CABASCANGO, firmada y sellada en Q ito, a cinco de
diciembre de dos mil ocho.-.

'
/'jgOTARIA VIGE IMO C ARTA DE

QUITO SUPLENTE

8E818180DELAPROPIEDA00UITO

¯F-0013326

RP Q.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGI TRODEL PROPlEDAD

CERTIFICADO No.: C20813788001
FECHA DE INGRESO: 17/10/2008

CERTIFICACION

Referencias: 11/06/2002-PO-27047f-l2538i-32674r
Tarjetas:;TOOOOO290822;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes a las os setenta y ocho avas partes, esto es el dos punto
cincuenta y seis por ciento, fincados en et inmueble, situado en la parroquia SAN ANTONIO
DE PICHINCHA de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA PAULA CHICOTA VEGA soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra hecha en junta de otros, a los cónyuges ANGEL ELICIO
COSTALES OROZCO y SONIA MARIA CARRERA OÑA, según escritura pública
otorgada el EIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL UNO, ante el Notario publico del cantón
Los Bancos, doctor Jorge A. Rubio Quinteros,inscrita elince de junio del dos mil dos; éstos
mediante adjudicación de la Cooperativa Agricola Rumicucho, según acta aprobada por el
IERAC el quince de diciembre de niil novecientos ochenta y dos, inscrita el veinte y uno de
maAo de mil novecientos ochenta y tres.

G VAMENES Y OBSERVACIONES:
G O.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL

17 TUBRE DEL 2008 ocho a.m.
Responsable: ENIN SALINAS

REGISTRO DE LAPRO Ogg GUITO

Illllllllllllll,

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CEli
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



DEPARTAMENTO DE RENTAS
ZONA MUNIClPAL ELOY ALFARO
CAPITÁN CHIRIBOGA Y ALONSO DE ANGULO
TLF: 3110802 EXT. 329 No. 55014

Quito, 19de noviembre de 2008

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de:

COMPRA VENTA DERECHOS Y ACCIONES

Que otorga: CHICOTA VEGA MARÍA PAULA

A favor de: TOAPANTA CABACANGO MARÍA SUSANA

Tipo: Terreno ÁreaT: 19.800 m2

Cuantía: USD 5.250,00 Alícuota T:

Predio No.: 5205639 Porcentaje: 1,28 DD AA

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS EXONERADOS

UTILIDAD: USD$ ------ Art. NEHG

ALCABALA: USD$ 52,50 Art.

REGISTRO: USD$ ------ Art.

Atentamente,

__ ·¯ 0000001745
JEF DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO

ADM I RACION MUNICIPAL ZONA ELOY ALFARO
E "

FF



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 12636

Matrículas Asignadas.-
PICHIOOOO600 CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los derechos y acciones de las dos setenta y ocho
avas partes, esto es el DOS PUNTO CINCUENTA Y SEIS POR CIENTO, (uno punto veintiocho por
ciento 1.28%) fincados en el inmueble, situado en la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA

miércoles, 18 febrero 2009, 03:44:26 PM

E RADOR

Contratantes.-
CHICOTA VEGA MARÍAÈÑÊ e$ suŠË$dde VENDEDOR
LEMA MARTINEZiÚIS AU$USTÖensu calidad de COMPRADOR
TOAPANTA CABASCANGO MARIA SUSANA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trárnite posterior

Responsables.-
Asesor.-UTE\N NAVARRETE
Depurador.- ROSA CAMPOVERDE
Amanuense.- RUBEN ENDARA

FF-0013326

lllllllllllilllllllllllll!!!!!i!Elli



CEDULA/RUC. NOMBRE

4574 íOAkei!ïra BA9f ANGO H SM A
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

AVALUO COMERC AL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

CONCEP VALOR CONCEPTO VALOR

TI LOyALFARO

NSACCION PAGINA DE VENTANILLA BANC 'CUENTA SUS-TOTAL

PAGO TOTAL

4 1 ..
.8 O H RESPONSABLE

GA F1ARIA PA i.. BS 5
F RD 5205 :39 i 24 e L. ::. t..t..t.i.

No.

- ON-TRIBUYENTE

If



H. CONSESO PROVINOIAL
DE PIOHINOHA

AIÑÓ 01 CCION NÀNCIERA F DE PAGO
¿PROEANTE DE COER 2008-11-26-

CEDULA1BÙQ NOMBRE MÌSO No. DE CUOTAS

29 é4574 T ANTA CABASCANGO 1.831 2C 3-11-2 - 1 a 1

Avalúo Iniponible - Valor Anual Totalidad E r erabión Re6ajä interés

CONCEPTO CANCELACIOR ALCABALAS2006 ValÛr2 Coa tiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtota

Cobrado por No. VentanÑ\a B uico Cuenta - Pago Total

TRANSACCION

ENTA CEICOTA EGA MARIA 4 2979

0,047939 Illllilllllllllllllllllllllllllllllllllllll DIREC OR FINAN01ERO

H. 00NSEIO PROUINOgAL
DE PICHINCHA ,

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2003 C MPROBANTE DE COERO ' 2008-11-26-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA RE EMISION o. DE CUOTAS

29 4574 T TA CABASCANG MARI ' 2003-11-25- 1 a 1
ÄvalúoImp6nible Valor Anúal Totalidad Exoneración Rebaja Interés

250 00 0.00 0.00 0.00 0.0

C NCÇPTO CANCELACION:REqi 5 Val§Q5 a tiv

TASA Y TIMBRE PROVINCIA 1.80 Û.ÛÛ

Subtotal

0.00

Cobrado por lo. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

defaz 7.05

TRANSACCION

NTA CEICOTA EGALIANA 4629804

li i1 ItIIIll! IIIIIi IIII111111lil IIEIII IIIIEIII II I i III 31III
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NlOfTW'llR:IA DE:C::CiMbOi SEEN:TV4

:DE:K2::Til::::ll!R: li::SiOiNE2:d4L.O FØDP1ANI CHLACOlNI

CDDINrTlR:/WTO DE:: COlMIIF"lR:A'U'E]NfTA

OfTO1R:G#¾Dd4 E]L., m ::lL3 DE: FlE]SR:HE]R:O DE:L :2CM::NS

CEDULA OTORGANTES: APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD

100075382-0 BENAVIDES FUENTES LUIS ARMANDG VENDEDOR

100108641-0
- GRAMAL CRUZ MARIA BRIGIDA VENDEDORA

171281221-1 SOTO SOTO JULIO ORLANDO COMPRADOR

OBJETO::

COMF1RAVE>fTA

CUANTIA:: USD-2O,OG

UBICACION IEL INEWLÆŒt.JE: SAN ANTONIO

CAbfTON:: GUITO

PARROGUIA:: SAN M4TONIO



NOTARIA DECIMO SEXTA

* Dr. GONZALO ROMAN CHACON
Incorporo al protocolo a mi cargo de
acuerdo al Articulo 36 de la Ley No-
tarial, sin cocias nor falta de habi

NOTARIA16° litantes.--

Du. . . Ge ALO ROMA

QUITO-ECUADOR O

oo

COMPRAVENTA

ORGADO POR: UIS ARMANDO BENAVIDES FUENTES Y SRA.

A FAVOR DE ,: ULIO ORLANDO SOTD (DTD

o CUANTÍA SD.20.co

•H ESCRI TURA NUMER :Bot ,

e o DI 2 CDPI AS

No I En la ciudad 6 § Francisco de GåÌto capital del Ecuador,

hoy di.a, trece de Feb eno del «Wo dos mil tres., ante mi.

o'condoct.or GONZ.ALO ROM N CHAÜÙN,'Not.ario Décimo Sexto de este

cooCantón; comparecen por una parte en calidad de VENDEDORES
oo

los cányuges señores .UIS ARMANDO BENAVIDES FUENTES y MARIA
atoo

BRIGIDA GRAMAL CRU.7, spor sus propios derechos; y., por otra
>co

co parte el seWor JULIO ORLANDO SOTO SOTO., sol tero., por sus
.a o co
COH
om propios derechos,, en su calidad de COMPRADOR... l...as

to comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana.,oom
occe

domiciliados en este cantón, mayores de edad, legalmente

Cooso,cca:>aces a quienes de conocer :::loy fe y me presentan para que
o·«

eleve a escritura pública la siguient.e minut.a cuyo literal



es el sit;)uiente: SERíOR NOTARIO..- En el reg:i.stro de

esc:rituras pt'tblicas a su carg.::) si.rvaise ingresar la

siguient.e que contiene la Compraventa de Derechos y .

Acciones contenida en estas c14.usulast PRIMERAs,-

COMiMRECIENTES..- Int.orvienen en la celel::.ración del present.e

instrument.o público,, por una parte por sus propios derechos L
en calidad ·::le VENDEDORES los cányuges sePtores LUIS ARMANDO

BENAVIDES FUEHTES y MARIA BRIGIDA GRAMAL. CRUZ,, por sus

propios derechos; y., por ot.ra parte el sePlor JUL.IO ORL.ANDO

SOTO SOTO, solteros,_ por sus propios derech•:,,s., en su calidad

(:le COPIPRA:00R,. Son ecuatorianos, domiciliados en la ciudad

de Duito, capaces para celebrar cont.ratas. SEGUNDAs.-

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pt.'tblica de compraventa

celebrada el seis de Octubre del dos mil uno ante el

Notario pt:tblico del cantón Los Bancos Doc:tor Jorge A., Rubio

Quinteros., la misma ql.te se encuentra inscrit.a legamente en

el Registro de la Propiedad del Cantón el once de .:io.nio del

dos mil dos, el sePlor Luis Armando Benavides Fuentes,, de

est.ado civil casado y Mari.a Brigida Gramal., adquirió por

compra a los cányuges Angel Elicio Costales Orozco y Sonia

Mar:(.a Carrera Offa la uno setenta y ocho ava parte,, esto es

el UNO PUNTO VEINTE Y OCHO POR CIENTO de derechos y

acciones fincados en un lote de terreno situado en la

Cooperativa "Veinte y nueve d..T) ..Tunio-Rumicucho" de la

parroquia San Antonio de Pichincha de este Cantón., late de

terreno que t:i.ene una cabi.::la de UNO PUNTO NOVENTA Y OCHO

HECTAREAS., y se halla comprendido dentro de los siguient.es

linderas generales: POR EL NORTE: en una extensión de



NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHACON
î6

ciento veinte metros con calle pt.'tblica; POR EL. SUR :er

NOTARIA16'
cient.o veint.e met.ros con calle pr'tblica., cerca lano

propiedad cle meile res Carrera y Vaca; POR EL ESTE: mento

sesenta y cin.:(. net.ros con calle prítblic:a, cercar - a Casa

QUITo-ECUADOR vie.ja de. Banco ,:·ntral:: POR EL. OESTE: en ciento sesenta y

cinco metros :.c., calle ptítblica. TERCERA.,-· OBJETO DEL

CONTRATO..- Con les antecedentes expresados, loskVENDEDORES

cányuges La..tis A -mando Benavides Fuentes y Mará.« Brigida‡

Gramal Cruz dan ::.n venta y perpett.'ta ena.jenación a favor 'del,

COMPRADOR seffor .7ulio Orlando Soto %ot.o el UNO PUNTO VEINTE

Y OCHO POR CIENTO de derechos y acciones equivalente a una

acción que lo; - adquiriera en la forma constant.e en los

antecedentes, f .ncados en el inmueble descrito en la

c1Ausulas de los anteced nt le este contrato y dent.ro de

los linderos gery rales., bi adô en la Parroquia San Antonio

del Cantón Quitt provincia de Pichincha. CUARTA.-- PRECIO.-

El precio de a de los derechoË acciones ena.jenados

es de VEINTE DO ARES JUSD.20 00) alor que el Comprador

paga de contado què fosa Gendedores manifiestan haber

recibido a satisfa< ción por lo que renuncia a todo reclama

por est.e concepto, ncluída la acción por lesión enorme.

QUINTA.- TRANSFERENC:°A.- Conformes al precio y forma de

pago I...OS VENDEDORES tr<:nsfieren en favor del COMPRADORA el

dominifi ý ¡¾asesión de los di:erechos y acciones
.

ena.jenados

libre de t.odo gravamen con todas sus entradas y salidas y

má.s servidumbres anexas si:su.jetAndose al saneamiento por

evicción de conformidad con la L.ey., SEXTA,,- GASTOS.,··· L.os

gastos que demande la celebra.:::ión de la presente escritura



serAn de cuenta del Comprador. EPTIMA.- ACEPTACION.- Las

partes contratantes aceptan el contenido de la presente

escritura, por ser hecha en seguridad de sus intereses

reciprocos, a su ver los vendedores autorizan solicitar el

registro e inscripción de la misma. Usted seior Notario se

dignará agregar las demás cláusulas de estilo para su

validez.- HASTA AGUÍ LA MINUTA. Los comparecientes

ratifican la minuta inserta, la misma que se halla firmada

por el Doctor Edgar Cruz, portador de la matricula

profesional número dos mil setecientos uno .del Colegio de

Abogados de Guito. Para el otorgamiento de la presente

escritura pública, se observaron los preceptos legales del

caso y leida que les fue a los comparecientes por mi el

Notario y en unidad de acto se ratifican y firman conmigo

de todo lo cual doy fe.-

SR. BENAVIDES FUENTES
I

SR . GRAMAL CRUZ

C.C.

SR. JULIO ORLANDO SOTO SOT

C.C. //

E TARIO
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Û3 FECHA DE PAGO

1.0 181538° COMPROBANTE DE COBRO O GE 04/2003
CEDULA/AUC. NOMBRE

0001712812211 SOTO SOTO JULIO ORLANDO
DIRECCION LAVE CATASTRAL

S TOR ECO. y
AVALUO COMERCIAL EXO,IRE AVALUO IMPONIBLE EMlSION NO DE PREDIO

l I 32/04/2003 0000920
CONCEPTO LOR CONCEPTO LOR

TRANSACCION PAGINA DE VENTANI BANCO CUENTA SUB-TOTAL

1/l.97227 1... .... US-- - -- - -- PAGOTOgl. O

TA DEL 1.28% DD.M OTS :ENAVI
DES FUENTES LUIS ARMANDO SOBRE RESPONSABL

5 20,,00 PREDIO 5205639 PTI AP

No . 2234085 lill |||||||| -- --

E O NA O ŸR IBUŸÃR IO
liipesoanaliNSIHtifDGEOGRAFICOMiulnRTer22205mi,Quman1718001200DD1 Ast

CONTRIBUYENTE

2 . 003 FECHA DE PAGO

- 61001815395 C MPROBANTE DE COBRO 03/04/2003
CEDULA/RUC. NOMBRE

1717A17711 SOTO SD O ,3ULIO ORLANDO
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SECTOR ECO.
AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

REGISTRO *,90 ggy A

SERVICIOS ADMINISTR, 4,20 g1E0gsvACyco

TRANSACCION PAGINA DE VENTANII.LABANCO CUENTA SUB-TOTAL

* 1Ál.97.227 .. . . -2. -- - - -- -------- - PAGO TOTA

Te DEL. !..28X DD M OTO BENAVI $1 49
DES FUENTES LUIS ARMANDO SOBRE AESPONSABL

$ 20-. PREDIO 5205639 Ä ¿NJ t. PH..eR ..

oo mA no e MI\tiliMMENEMM



ARIO DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

2003 COMPROBANTEDE COBRO 03/04/2003

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CU AS

61001815389 SOTO SOTO JULIO ORLANDO 03/04/2003 1 a 1
Avalúo Imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja interés

20.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO Valop,02 coactiva
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 1.20 0.00

Subtotal
U.UU

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total
jsuluiza 1.22

TRANSACCION

BERAVIDES FUENTES LUIS ARMANDO 24381

H. 00NSEIO PROVINCIAL
DE PIOHINOHA

AÑ l ÍOÑFINANCIERA FECHADE PAGO -

2003 COMPROBANTE DE COBRO 03/04/2003

CEDULA/RUC ÑO FECHADEEMISIOM - No. DE CUOIAS

61001815389 SOTO SOTO JULIO ORLANDO 03/04/2003 1 a 1

Avaldo imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

20.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO AIßABALAS Valop.20 Coactiva
TASAY TIMBREPROVINCIAL 1.20 0.00

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total
jaulusa 1.40

TRANSACCION

BERAVIDE3 FUENTES LUIS ARMANDO /
,

24380

No. Comprobante



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
REGISTRO

09D4/2003 09:25
Formulario No.: Por:

USD :0.52

Notaría No. No. Municipio:
16 61001815395

Comprador / A favor de:
SOTO SOT JULlO ORLANDO

Vendedor / Que otorga: BENAVID FUENTES LUISARMANDO

Concepto: COMPRAVENTA

Base imponible: or
USD : 20.00 Roma" "' "iQuito - Ecuadors

Observaciones:
% Mutta: 0 % Descuento: 0

Provincia: Cantón:
PICHINCHA QUITO

Parroquia:

Son: CERO DOLARES CON 52/100 CE TAVOS

WILSON ALFREDO Grupo Página

AUX. CNA CMERO . O 115601 4 I ARecaudación: H. Â¢¾TAÐ ËÈENSA NACIONAL

No. 0129651 Q ORIGINAL

. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
ALCABALA

0944/2003 09:25
Formulario No.: Por: USD :0.80

Notaría No. No. Municipio:
16 61001815389

Comprador / Afavor de: SOTOSOT JUUOORLANDO

Vendedor / Que otorga·
SENAVIDES UENTES LUISARMANDO

Concepto: COMPitA VENTA

Base imponible: USD : 20.00

Observaciones: % Muita: 0 % Descuento: 0

Provincia: ,-, Cantón:
PICMINCMA ANAC¡ QUITO

Parroquia.

Son : CERO DOLARES CON 80/100 CENTAVOS I O 'l
t< .I

W1LSON ALFREDO Grupo Página

AUX.CNA CAJERO 115601 3 I 4
Recaudación: H. JUN SA NACIONAL



RTIFK'. TO

El in!'ruscrilo Rettistrador -l:

' ph lad de este ( antón en legal forma certilica gee:
1.- DESCRIPCION DE 1. \ . O i ·

NA SETENTA i Ut 10.*
.i P.\R I E. equivalente al t. NO Pl.ATO \ EINTE i UCHO

POR CIENTd. de dere .s ecione.s Oncados en el predio situado en la pan·oquia S.AN
ANTONIO DE PICHIN( H.\ : . e cantön.
.2.- PROPIETARIO(S):
I.L'IS ARMANDO BENA\ 11.E.S ! L I NTEScasado con .\\aria Brigida Gramal (Crun. .

\3.-FORMA DE ADQUISICH)_N_Y 3NTECEDENTES:
Mediante compra a los cänyges ANGEL ELICIO COSTALES OROZCO y SONIA MARIA
CARRERA OÑA, según escritura celebrada el SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL UNO.
ante ci Notario publico detegntón Los Bancos, doctor Jorge A. Rubio Quinteros,inscrita el
once de junio del dos mil dos. quienes adquirieron mediante adjudicación de la Cooperativa
Agrícola Rumicucho, según acta aprobada por el lERAC el quince de diciembre de mil
novecientos ochenta y dos. inscrita el veinte y uno de marzo de mil novecientos ochenta y
tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.jr .LOS REGISTROS DE GIMVAMENES HAN SIDO REVISADOSHASTA
EL 12 DE Febrero DEL 2003 ocho a.m.

pousable: RODRIGO

IRillillillill'

i ti inl·/.0Fl.( ERTH it \DO W il!\'s



EMAAP
SMpnata MSTaopoLrFANA as ateniFTAlunkAB4 Y Aoua ÞoTABLS

GERENCIA CIDMERCIAL Nro-OO303399
IMPUESTO DEL. 1°K, ADICIONAL DE

AL.CABALAF: PARA AGUA POTABLE

FECHA :: 2003/04/08
110MBRE :: SOTO SOTO ...TU

..

°0 ORL.ANDO
QUE OTORGA:: BENAVIDES U...~S

En concepto del impt.testo sobre la Base Imponible de::
S/.. 2 , ,, .)O USD

Por valor de cont.rato d .• COMPRA/VENTA Rebaja: "

del inmu.eble t.tbicado en.: SAN ANTONIO

Ante el notario:: 1<n/0:.5(. 5<51

De confortnidad con el t. rt. 1ro. Letra çJ) del Decreto le··
ç.iislat.ivo de 22 de oct .bre 1940,, pu.blicado en "Reç;ist.ro
Oficial" No.,51 de 1ro., de noviembre del mismo a'o con··
miçjna la so.ma de:: ,.20 USD

CON 20/100 *****.s***************************
TOTAL. A PAGAR: ..20 USD

I fectivot: ..20

Ches::u.e Nro.
San co:

**************.******' *** *****.*********.***.*******

EGISTRO DE PAGO

0303399 ..20 U ·D 2003/04/08 137 33807 SOTO SOTO JULIO ORLA



TRANSFERENCIADE DOMINIO Trámite N°.

0 2 ABR2003
Quito, a

. .......
de

..... . ... ..
..............

del 200

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el tråmite que se dio a la escritura de.. CA....... CA

que otorga

a favor de

Tipo.,.. Area

Cuantia. . Alícuota

Predio N° Porcentaje
......

VALOR IMPUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS

UTILlDAD USDS Art. p. g . g . 6

ALCABALAS USDS O .3
^'·

REGISTRO USDs O Art-

Atenta te,

JEFE DE TRA ENCIA DE 00MtNIO Y RENTAS
ADMINIST CI EQUINOCCIAL LA DELICIA



RAZON DE PRDTOCOLIZACION.- A petición verbal del
señor Julio Orlando Benavides Fuentes, portador de
la cédula número 171281221-1, el dia de hoy en el
protocold de Escrituras Públicas del presente año
de la Notaria Decimo Sexta a mi cargo Doctor
Gonzalo Romän Chacón, Notario Décimo Sexto del
Cantón Duito; y, en NUEVE fojas útiles PROTOCOLIZO
LOS PAGOS DE ALCABALA CON SUS ADICIONALES Y EL
CERTIFICADO DE HIPOTECAS DE LA ESCRITURA DE
COMPRAVENTA CELEBRADA EL TRECE DE FEBRERO DEL DOS
MIL TRES OTORGADO POR LOS CONYUGES SENDRES LUIS
ARMANDO BENAVIDES FUENTES Y MARIA BRIGIDA GRAMAL
CRUZ SU CALIDAD DE VENDEDORES A FAVOR DEL SEMOR
JULIO ORLANDO SOTO SOTO, en su calidad de
COMPRADOR, Guito hoy día vein : - uno de Abril del
dos mil tres--

DOCTOR GONZALO Roi::¯N
L ACON

NOTARIO DECIMO SEXTO U_ 'UITO



Registro de la Propiedad del Cantón Duito
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PRDRIEDADES., tomo :i.34, repertorio(s) - 6939:.

Mat.ri.culas Asignadas -

RA' 165 el üNO PUNTO VEINTE Y OCr!0 POR CIENTO,, de aerechos y
kNCAgg 900equivalentes a una acciòn fincados en el predio s:ttunoo en

la parroqu:l.a SAN ANTONÏO DE ŸICrilNCHA cie este Cantón.,

:Kartes, 16 Diciembre 2003, i.1:5:.939

EL REGÌSTRADOR

Contratantes .-

BENAVIDES FUENTES 1.0 ARFIANDO en- stãÑ idad de VENDEDOR
GRAf'iAL CRUZ fíARIP dÈ A "'s AÊd de VENDEDOR
SOTO SOTO Jüi...IO t :D\ 0 väk.È.ad de COfiPRADOR

Los nt:tmeros de \¾a i . le servirán pa.ra cualquier trámite posterior

Responsables .-

Asesor .- FRANKi..,ÏN Ai...ARCON
Depurador., · Ai...EXNOVIL.i...O
Amanuensee- u.IIS RUBIO

175084

ll!EllllllilillillillilMIRlllEli



NOTARIA VIGÉSIMO CUARTA
DEL CANTÓN QUITO

DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA
Notario

Telefax (00593-2) 2 549-528 /2 543-160

Dirección Ve/ntim///a E5-13 Juan León Mera
Edific/o: Wandemberq 4to.Piso

e ma// vva/diviesoŒÐandinanet.nel



NOTARIA
VIGESIMO CUARTA

QUITO

REilITRODELAPROPIEDADSiiO

Illlllilllllllllli
AA-0018075

R.P.Q.

PROMESA DE COMPRAVENTA

OTORGADA POR:

SEGUNDO ABELINO SHUGULI SIGCHA

A FAVOR DE:

JORGE ANIBAL ANELOA CHIPANTASHI Y

MARTHA JOSEFINA FARINANGO CHONTA
CUANTIA: USD.3.000,oo

MULTA: USD.l.000,oo

DI: 3 COPIAS

En la ciudad de San Francisco de Quito,capital de la República del

Ecuador, hoy día juevescinco (05)de marzo del dos mil cuatro, ante mí
DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO VIGESIMO

CUARTO DE ESTE CANTON QUITO, comparecen: por una parte el sefior

SEGUNDO ABELINO SHUGULI SIGCHA, casado, por sus propios

derechos, en calidad de Promitente Vendedor; y por otra, los cónyuges

sefiores JORGE ANIBAL ANELOA CHIPANTASHI Y MARTHA

JOSEFINA FARINANGO CHONTA, casados entre sí, por sus propios

derechos, en calidad de Promitentes Compradores.- Los comparecientes son

ecuatorianos, domiciliadosy residentes en esta ciudad de Quito,legalmente
capaces a quienes conozco de todo lo cual doy fé, y me piden que eleve a

DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA
NOTARIO C.



escritura pública la siguiente minuta, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR

NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase

incorporar una de Promesa de Compraventa, al tenor siguiente: PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de esta escritura, por

una parte el sefforSEGUNDO ABELINO SHUGULI SIGCHA, casado, por

sus propios derechos, en calidad de Promitente Vendedor; y por otra, los

cónyuges sefiores JORGE ANIBAL ANELOA CHIPANTASHI Y

MARTHA JOSEFINA FARINANGO CHONTA, casados entre sí, por sus

propios derechos,en calidad de PromitentesCompradores,todos mayores de

edad, legalmente capaces.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante

escritura pûblica de fecha seis de octubre del dos mil uno, celebradaante la

Notaría del cantón San Miguel de los Bancos, Doctor Jorge Rubio

Quinteros,el sefiorSEGUNDOABELINO SHUGULI SIGCHA, casadocon

la sefiora MARIA ORTENCIA BENITES, adquirió por compraventa a los

cónyuges ANGEL ELICIO COSTALES OROZCO y SONIA CARRERA

OÑA, los derechos y acciones equivalentes a la una setenta y ocho avas

partes, es decir el uno punto veinte y ocho por ciento del lote de terreno,
ubicado en la CooperativaVeintinueve de Junio Rumicucho, parroquia San

Antonio de Pichincha, cantón Quito,provincia de Pichincha.- SUPERFICIE -

Y LINDEROS.- La superficie total del lote de terreno donde se fincan los

derechos y acciones que se prometen vender, es de uno punto noventa y
ocho hectáreas y se halla comprendido dentro de los siguientes linderos:
NORTE.- En una extensión de ciento veinte metros, con calle pública;
SUR.- En ciento veinte metros con calle pública cerca a propiedad de los

sefiores Carrera y Vaca; ESTE.- En una extensión de ciento sesenta y cinco

metros con calle pública cerca a casa vieja del Banco Central; y, por el
OESTE.- En una extensión de ciento sesenta y cinco metros con calle
pública.- TERCERA.-OBJETO DEL CONTRATO.-Con tales antecedentes



NOTARIA
VIGESIMO CUARTA

QUITO

expuestos el señor SEGUNDO ABELINO SHUGULI SIGCHA, promete en

venta y enajenación perpetua en favor de los cónyuges señores JORGE

ANIBAL ANELOA CHIPANTASHI Y MARTHA JOSEFINA

FARINANGO CHONTA, los derechos y acciones equivalentes a la una

setenta y ocho avas partes, es decir el uno punto veinte y ocho por ciento del
lote de terreno enunciado en los antecedentes, con todas sus mejoras y
construcciones existente.- CUARTA.- PREClO.- Se fija en TRES MIL

DOLARES ESTADOUNIDENSES, que los Promitentes Compradores,

pagan al Promitente Vendedor, de contado en moneda de curso legal y a su

entera satisfacción.- QUINTA.- PLAZO PARA CELEBRAR LAS

ESCRITURAS PUBLICAS DEFINITIVAS.- Las partes acuerdan que las

escrituras públicas definitivas se suscriban en el momento que se realice la

adjudicación del lote de terreno como cuerpo cierto en base a los derechos y
acciones que les corresponde.- SEXTA.- CLAUSULA PENAL.- Para el

caso de que la parte que incumpla en lo estipulado en el presente contrato,

pagará a la otra parte, la suma de MIL DOLARES ESTADOUNIDENSES.-

SEPTIMA.- GASTOS.- Los gastos que demanden la celebración de la

presente PROMESA DE COMPRA VENTA, serán de cuenta de los

Promitentes Compradores,como también las escrituras Públicas definitivas.-

OCTAVA.- JURISDICCION.- De producirse controversia, los contratantes

se someterán al Juicio Verbal Sumario o Ejecutivo ante los Jueces de la

Provincia de Pichincha con asiento en la ciudad de Quito.-NOVENA.-

ACEPTACION.- Los contratantes aceptan mutuamente este contrato por ser

en beneficio de sus legítimos intereses.- Usted, sefior Notario, se dignará

agregar las demás c1Ausulasde estilo, que sean necesarias para la plena

validez de esta escritura".- (HASTA AQUI LA MINUTA).- Los

comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se encuentra

firmada por el Doctor Francisco Vargas Delgado, Abogado con matrícula

DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA
NOTARIO



profesional número mil veinte y nueve del Colegio de Abogados de Quito.-
Para el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los preceptos
legales del caso, lefda que les fue a los comparecientes por mí el Notario en

unidad de acto, se ratifican y firman juntoconmigo.- De todo lo cual doy
fé.-

SEGtfNDO ABELINOSHUGULI SIGCHA C.C.| F000 e / ff - 5

JORGE ANIBAL ANELOA CHIPANTASHI C.C. f.<30ÂS

MARTHA JOSEFINA FARINANGOCHONTA C.C. y §5.L 0 0 ~S

(FIRMADO) DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO
VIGESIMOCUARTO DEL CANTON QUITO. (HAY UN SELLO).-

4
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PGPUBLICA DEL ECUADOn ECUATORIANA****** At}3)(3242 '
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta mulsa
COPIA CERTIFICADA, debidamentesellada y firmada en la misma
fecha ae o otorgamiento.
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REil8TMDELAPROPEDAOlliiO

IlllllllllllllllllillAA-0018075
m on



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE HIPOTECA, tomo 135, reperiorio(s) - 22976

Matriculas Asignadas.-

PICHIOOOO259: UNA SETENTA Y OCHO AVAS PARTES es decir , el UNO PUNTO
VEINTE Y OCHO POR CIENTO del Late de terreno ubicado en la Cooperativa
Veintinueve de Junio Rumicucho situado en la parroquia SAW ANTOWTO DE
PICHINCHA

Contratantes.-

EL REGI T AÑDR

A
SHUGULI SIGCHA EG Lg u calidad de PROMITENTE VENDEDOR

FARINANGO CHONTA THA 30SEFINA en su calidad de PRONITENTE COMPRADOR
ANELOA CHIPANTASHI JORGE ANIBAL en su calidad de PROMITENTE COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- GUILLERMO GUARDERAS
Amanuense.- LENIN SALINAS

AA-0018075

lillHllllllElEllllllllMlll!



REGISTRO DE LA PROPIEDAO
CANTÓN QUITO N

3 22 AGO20063 '

RE DEL E JUADOR

DR EDTNA

c ae iosNotarios:
na Saa 1.970- 1 978

rosa 78- 884

SEGUNDA

COMPRAVENTA

ANGEL GIOVANNY MORALES SANCHEZ y SRA.

CARLOS VINICIO TDAPANTA FLORES

VEINTIDOS DE JUNIO DEL DOS MIL SEIS

SAN ANTONIO DE PICHINCHA

$ 100, ao

23 de ,junio del 6



OMPRAVENTA

UE OTORGA:

NGEL GIOVANNY MORALES SANCHEZ Y SRA.

FAVOR DE :

ARLOS VINICIO TOAPANTA FLORES

UANTIA: USD $. 100,00

I 2 COPIAS

En la ciudad de San Francisco de Quito , Distrito

Metropolitano , capital de la República del Ecuador , hoy dia

jueves veintidós de junio del año dos mil seis , ante mi

Doctor JUAN VILLACIS MEDINA , Notario Noveno del Cantón Quito

, (Encargado) , según oficio número novecientos sesenta y



cuatro - DDP- MSG , de fecha cinco de agosto del año dos mil

tres , comparecen por una parte y en calidad de VENDEDORES

los cányuges señores ANGEL GIOVANNY MORALES SANCHEZ y señora,

ROCIO DEL PILAR QUINCHIGUANO MUÑOZ , casados entre si, por

sus propios y personales derechos ; y , por otra parte , en

calidad de COMPRADOR el señor CARLOS VINICIO TOAPANTA FLORES

, soltero , por sus propios y personales derechos . Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

edad , domiciliados en esta ciudad de Quito , legalmente

capaces para contratar y obligarse a quienes conozco de que

doy fe ; y dicen : Que eleve a escritura pública el contenido

de la . minuta que me entregan , cuyo tenor literal y que

transcribo es el siguiente : " SzÑOR NOT.ARIO: En su registro

de escrituras públicas , sirvase incorporar una de la que

conste un contrato de compraventa , al tenor de las

siguientes cláusulas : PRIMERA .- COMPARECIENTES -- Por una

parte comparecen en calidad de vendedores los cányuges

MORALES SANCHEZ , casados entre si ; y , por otra en calidad

de comprador el señor CARLOS VINICIO TOAPANTA FLORES , de

estado civil soltero . SEGUNDA .- ANTECEDENTES .- Según

consta de la escritura pública otorgada el seis de octubre

del año dos mil uno ante el Doctor Jorge Rubio, Notario

Público del Cantón Los Bancos , legalmente inscrita el once

de junio del año dos mil dos , la señora ROCIO DEL PILAR

QUINCHIGUANO MUÑOZ , dentro de la Sociedad Conyugal formada

con el señor ANGEL GIOVANNY MORALES SANCHEZ adquirieron por

compra realizada al señor Ángel Elicio Costales Orozco y



Señora , derechos y acciones en la proporció

setenta y ochoava parte , equivalente al uno punto veinte y

ocho por ciento fincados en el lote de terreno que según el

referido título de adquisición se halla ubicado en la

parroquia de San Antonio de Pichincha , Cantón Quito ,

provincia de Pichincha , con una superficie de uno punto

n enta y ocho hectáreas y se halla comprendido dentro de los

s' uientes linderos generales : NCRTE .- En una extensión de

c ato veinte metros con Calle Pública .- SUR .-En ciento

v ate metros con calle pública cerca de la propiedad de los

s ~ores Carrera y vaca .- ESTE .- En ciento sesenta y cinco

ros cor om ue púbiïca cerca de la casa vieja del Nw

ntral y OESTE .- En ciento sesenta y cinco metros , con

11e pública . TERCERA .- COMPRAVENTA .- Con tales

tecedentes , los cónyuges ROCIO DEL PILAR QUINCHIGUANO

ÑOZ y ANGEL GIOVANNY MORALES SANCHEZ , declaran que dan en

nta real y perpetua enajenación a favor del señor CARLOS

a ciones es decir la una setenta y ochoava parte , que

e ivale al uno punto veinte y ocho por ciento de derechos y

a ciones de que son propietarios , fincados en los linderos

generales del lote de terreno descrito en antecedentes de

este contrato . CUARTA .- PRECIO .- El precio pactado para la

venta de los derechos y acciones materia de este contrato es

la suma de CIEN DOLARES de los Estados Unidos de América ,

los mismos que los vendedores declaran haberlos recibido a su

entera satisfacci6n de poder del comprador , por lo que le

transfieren a perpetuidad el dominio y posesi6n de los
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DE PICHINORA '

AÑO - DIRECCIONFINANCIERA
.

HADE PAG -

CEDUÍ.A/RUC .
.. NOMBRES StiA E TAS

acio

AvaÍúoimponible ValorAnuai . TotalÏdad
.

Exori reci n RÑcaja te, s

GONCEPTO Valor .

. Coactiva
CANC2".A N ALGABALABIGO6 .

-------·------

TASA Y TIMBRE FRCVINC.AL

Subiotal

Co ado por No. Ventanilla Barco ' Cuánta Pago Total -

TRAN CCION

emmmmmmo
4581i MMMMik

H. SONSEJO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

DIRECCION FINANCIERA ' FECHA D PAGO

CEDU.A/RUC NOMBRES EECHADE EMIS1OFi No. DE UCTAS

..

..-..i.gla
-.. .......----··Ã .........-.--- J.r..I iss. Ami . , e a. .

Avalúo Tiponible Valor Anual i Totalidad Exoneración Rebaia .
-

. .
Inlerée

CONCE TO Valor Coactiva
ANCRACCM REGBIR.OS 1. 5 .

TASAYT MBRE PROVINCIAL . . .

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco . . Cuenta .
. Pago Totat

TRANSACC10N
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROP A QUITO
DIRECCION GENERAL ADMINIS

MNSFER DE00-10 .. . SO......

Quito, a ....j.g...... de ..... ................... del 200 G....
i

Señor
REGISTRADORDE LAPROPIEUAD
Presente.-

Pongo en su
.

nocimientoel trámiteque se dio a la escritura de .....Q ..c.9.t.ef.e...48 18....................... .

-em....••.e......... ...............,••••••••••-e=•••=e•••••.aseme=••••œœ••••••••••••••...emen..=was.••••m.maammese.....es................es•eemame.......................s..........

Cuantia .. R.R.............................................Alfouota .. .............. . ... .................................... ....

Predio N . ................................................. Porcentaje .......).¢...t.#. . ........................ ...............

I

VALORIMPUESTOS
IMPUESTOSEKONERADOS

CAUSADOS

ImuoAo usos Art a M

REGismO USD$ M.

Uticiise imurt-Mn
'IngsnpMTA MUPUCIP^I.



REGISTRO DE LA PROPEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C50092693001
REGISTRODELA
PROPIEDADGURO FECHA DE INGREso: 11/05/2006

CERTIFICACION

Referencias: 11/06/2002-PROP-27048f-12538i-32674r
Tarjetas:;T00000015885;
Matriculas:;0;
El infrascrito Regi de·e'te a Ít egtrde evisados los índices y
libros que

.

y.debi.
1.- DESCRIPCIO
Derechos y acciones valentes a y ocho ava p équivale al uno punto
veintiocho por ci

_

mi el inmu b o en la'parEd - a SAN ANTONIO DE
PICHINCHA de este

'
't i

2.- PROPIE :

AMdoq do poi.., IlÁR HIO lisada con Ángel

3.- FORMA DE Y ANTECEDENTE
Mediante c ta derotps y los c6nyuge

.
COSTALES

OROZCO yS C O .según
.

a, gada el SEIS DE
OCTUBRE DEL DOS lico tón Los Bancos, doctor
Jorge A. Rubio mscri ei

.,
. 'l dos; éstos mediante

adjudicacióxi de la Coo AgiÈolaRumic
.

·

.

robada por el IERAC el
quince de diciembre de eciensdè ochentà dos eintiùno de marzo de mil
novecientos ochenta y

"
--

4.- GRAVAMENES Y DIONES4
.

Por estos datos no se encu arñ .

'
.

' bién se hace constar que no
esta embargado, ni grohibidb

..

eëY. 'jesrelacÏanados.-No se revisa
los gravámenes a:nombre de I Mor enocar· sus nombres completos.- LOS
REGISTROS DÉ GRAVAMENTE AÐOS HASTA EL 11 DE MAYO

Responsable: MANUEL CLA

Se otor...
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



... go ante mi y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA
CERTIFICADA, de la COMPRAVENTA otorgado por ANGEL GIOVANNY
MORALES SANCHEZ y sefiora ROCIO DEL PILAR QUINCHIGUANO
MUÑOZ, a favor de CARLOS VINICIO TOAPANTA FLORES,
debidamente firmada. y sellada, en Quito, a veintitrés de
Junio del dos mil seis . 3

NOTARIDLNOVUEANNO
DEL

MSTOMN QUNATO
(E)



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Raz6n de Inscripci6n

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 52392

Matrfeulas Asignadas.-
PICHIOOOO600lote de terreno situado en la parroq ia SAN ANTONIO DE PICHINCHA.-

Martes, 22 Agosto 2006, 10:2 :0

EL REGISTRADOR

Contratantes.-
MORALES SANCHEZ ANGEL GIOVANNY en su calidad de VENDEDOR
QUINCHIGUANO MUÑOZ ROCIO DEL PILAR en su calidad de VENDEDOR
TOAPANTA FLORES CARLOS VINICIO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trimite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Depurador.- PEDRO CASTILLO
Amanuense.- BYRON ALARCÓN

CC-0043574

Illllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllli



SCRITURA NUMERO 4808

OMPRAVENTA

'TORGADA POR:

AIME ENRIQUE MEDINA ALTAMIRANO

FAVOR DE:

CARLOS ALBERTO PEREZ OVIEDO

UANTIA: US $ 500,oo

' 2 COPIAS



ESCRITURA NUMERO: 4868

COMPRAVENTA

OTORGADA POR:

JAIME ENRIQUE MEDINA ALTAMIRANO

A FAVOR DE:

CARLOS ALBERTO PEREZ OVIEDO

CUANTIA:US $ 500,oo

DI 2 COPIAS

L.R.

En la ciudad de Quito, capitalde la República del Ecuador, hoy veinte y dos

de agosto del año dos mil siete, ante mí, doctor LUIS VARGAS

HINOSTROZA, NOTARIOSEPTIMO DEL CANTON QUITO,Por una parte

comparece en cálidad de vendedor el señor JAlME ENRIQUE MEDINA

ALTAMIRANO de estado civil divorciado y por otra en calidad de

comprador el señor CARLOS ALBERTO PEREZ OVIEDOde estado civil

soltero.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

edad, domiciliados en esta ciudad capital, legalmente cappc ta

contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe, en vir abe

presentado su cédula de ciudadanía cuya copia se adjunt v

fueron los comparecientes por mi el Notario de los efectos y (e do



esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y

separada, de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin

coacción, amenazas, temor reverencial ni promesa o seducción me piden

que eleve a escritura pública el contenido de la presente minuta que me

entregan cuyo tenor literal es como sigue: Señor Notario: En su registro de

escrituras públicas, sírvase incorporar una de la que conste un contrato de

compraventa, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Por una parte comparece en calidad de vendedor

el señor JAIME ENRIQUE MEDINA ALTAMIRANO de estado civil

divorciado y por otra en calidad de comprador el señor CARLOS ALBERTO

PEREZ OVIEDO de estado civil soltero.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-

Según consta de la escritura pública otorgada el seis de octubre del año

dos mil uno, ante el Doctor Jorge Rubio Quinteros, Notario Público del

Cantón San Miguel de Los Bancos, legalmente inscrita el once de juniodel

dos mil dos, el señor JAIME ENRIQUE MEDINA ALTAMIRANO, adquirió

por compra realizada a los cónyuges Angel Elicio Costales Orozco y Sonia

Carrera Oña, derechos y acciones en la proporción de la una setenta y

ochoava parte, equivalente al uno punto veinte y ocho por ciento fincados

en el lote de terreno que según el referido título de adquisición se halla

ubicado en la parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito,

provincia de Pichincha, con una superficie de uno punto noventa y ocho

hectáreas y se halla comprendido dentro de los siguientes linderos

generales: NORTE.- En una extensión de ciento veinte metros con Calle

Pública. SUR.-En ciento veinte metros con calle pública cerca de la .

propiedad de los señores Carrera Y Vaca.- ESTE.-En ciento sesenta y



cinco metros con calle pública cerca de la casa vieja del Banco Central y

OESTE.-En ciento sesenta y cinco metros con calle pública .TERCERA .-

COMPRAVENTA.-Con tales antecedentes, el señor JAIME ENRIQUE

MEDINA ALTAMIRANO declara que da en venta real y perpetua

enajenación a favor del señor CARLOS ALBERTO PEREZ OVIEDO, la

totalidadde sus derechos y acciones es decir la una setenta y ochoava

parte, que equivale al uno punto veinte y ocho por ciento de derechos y

acciones de que es propietario, fincados en los linderos generales del fote

de terreno descrito en antecedentes de este contrato.- CUARTA.-PREClO.-

El precio pactado para la venta de los derechos y acciones materia de este

contrato es la suma de QUINIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de

América, los mismos que el vendedor declara haberlos recibido a su

entera satisfacción de poder del comprador, por lo que le transfiere a

perpetuidad el dominio y posesión de los mentados derechos y acciones

libres de todo gravamen como aparece del certificado conferido por el

señor Registrador de la Propiedad que se agrega, sujetándose en todo

caso a la evicción de conformidad con la ley. QU1NTA.- GASTOS.-Todos

los gastos que demande este contrato hasta su correspondiente inscripción

son de cuenta del comprador. SEXTA.- Las partes aclaran que en una

futura partición al hoy comprador se le adjudicará un lotecito de

aproximadamente doscientos metros cuadrados que tendrá los siguientes

o

dseers

on

pdae sc

e o LusM na O

zs e9næd azbm

t

rNo

e

Calle sin nombre en diez metros de longitud.- ESTE.- Lote

señor Orlando Soto en veinte metros de longitud y OESTE. Co e



del señor Segundo Velorio en veinte metros de longitud.- Quedando

autorizado para tomar posesión inmediata y realizar toda clase de mejoras

y construcciones continuando de esta manera con la posesión que

mantenía el actual vendedor.-SEPTIMA.- ACEPTACION Y

AUTORIZACION.-Los contratantes aceptan este contrato en toda su

extensión y cualquiera de ellos queda autorizado para solicitar su

correspondiente inscripción. Usted señor Notario agregue las cláusulas de

rigor para la perfecta validez y eficacia de este contrato. AQUI LA

MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, la

misma que ha sido elaborada y firmada por el Doctor ANGEL BERMUDEZ

VASQUEZ, afiliado al C.A.P., con matrícula número CINCUENTA Y

CUATRO SETENTA Y SIETE).- Para la celebración de la presente

escritura pública, se observaron todos los preceptos legales del caso, y,

leida que les fue a los comparecientes por mí el Notario en todo su

contenido, se ratifican y para constancia la firman conmigo en unidad de

acto, de todo lo que también doy fe.-

JAI

CARLOS ALBERTO PEREZ OVIEDO
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se......s...s..y. MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
OPOLITANODEQUITO TRANSFERENCIA DE DOMINIO
NISTRACIONZONA

LA DELICIA

TRAMITE No. 16103
Quitoa 21 de agosto del 2007

Señores:
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente:

iPengo en su conocimiento el trámite que se die a la eieritura de:
COMPRA VENTADE DERECHOS Y ACCIONES

Queotorga : MEDINA ALTAMIRANO JAIME ENRIQUE
A favor de : PEREZ OVIEDO CARLOS ALBERTO
Predio No. : 5205639 Tipo: : TERRENO
Terreno : 19.800,09M2 Construccion:
Cuantía $ : 1.650,¾0 Alicuota :

Financiam : Porcentaje : 1.237e

IMPUESTOS IMPUESTOEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD $ ********** N.E.H.G.
ALCABALA S 16,50 ************* !
REGISTRO $ ********** DEROGADO \

Atent ente,

JEFE DE TRANSFERENCIA DE DON W

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
TRANSFKRENCIA DE DOMINIO



MUNICIPio DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

2.00, FECHAÓE GO ..

261.9157 COMPROBANTE DE COBR 21/OA/2O /
.AUC. NOMBRE

.01206956 PEREZ OVIEDO CARLOS ALBERTO.
DtRECCION CLAVgCATASÝRAL

. ECTOR ECO.
AVALUO OMERCIAL EXO./AEB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

.. 0 /08/2007 0016103
CONCEPTO VALOR CONCEPTO

AL.CABALAS $16, 50
3ERY ICIO ADMINISTRAT I 9. 20.

TRANSACCION PAGINA DE VENTANLIABANCO . CUENTA -
- SUS-T.0 L

4295519 li 8
- PAGO TOTAL -

C :..v'TA DD .4A PRD 5205639 NOT O *16. O
7 1.28% DTG MEDINA ALTAMIRANO .RESPONSABLE
JAIME ENRIGUE SOB 1Á50.20 PARRA B BETTy

6202288 585158855-!No' dullni--Emitumiuma Iml
.

DIRECTORAFINANCIEAA DE RENTAS -

ImplesmentisiltifttraaEOCIMFICDMILIWIM22mkiLOutellintfMOR20DMteig1diH

CONTRIBUYENTE

. H. CONSEIO PROWINOIAL
BE PICHINOMA

. A$lO .. ÚlRECCION CIERA -
-.

2007 , COMPROBANTEDE COBRO 2001-08-21-

CEDULARUC NOM REŠ . FECHA DE Ë ION ÁS

·:=::>:595 Í PEREZOVIEDO CARLOS A 20Œ1-08-21- 1 a 1
Avatúo imporible . ValorAnual Totalidad Exo fa

CONCEPTO CANCELACION:ALCABALAS2006 Valor Coactiva

TASAYTIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00
Subtotal

oço
Cobrado pör.

.
.

.
No. Ventanilla Banco . . Qtienta. Pago Tola .

TflANSACCION

. VENTA MEDINA ALTAMIRANO JADAE 34



H. CONSEJO PROWIMOIAL
DE PICHINCHA

ÄÑO DRECCION FINANCIERA VECHA DE PAGO

20CO C 1920E NTE DE COBRO 20 7-08-21-
CEDULAIRUC OMBRES F CHA DE EMIS ON No DE C T

Avalog (mponibÏe Vaar Anua Totalidad Exoneración Reb interes

1 En on 11M n er a o

CON EPTO Vater Coa ti
CANCELACION STEDS

TASA Y TIMBRE PROV NC AL

Subtota

Cobrado po No. Ventanila Banco Cuenta Pago Total

TRANSACClON

EWTA NEDINA ALTAlvlIRAN AIN

44396



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C10442662001
FECTIA DE INGRESO: 07/08/2007

CERTIFICACION

Referencias:
11/06/2002-PO-27047f-!25385326~"4r

Tarjetas::T00000015885;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes a la una setenta y ocho ava parte, equivale al uno punto
veinte y ocho por ciento, locados en el inmueblé, situado en la pirroquia SAN ANTONIO
DE PlCHlNCHA de este Cantón.

.- PROPIETARIO(S)
gygdo ]QUE MEDINA ALTAAURANO, divorciado.

3. FORMA DE ADQUISIClON Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha en junta de otros, a los e nyuges ANGEL ELICIO COSTALES
OROZCO y SONIA MARIA CAgRERA ONA. según escritura otorgada el SEIS DE
OCTUBRE DEL DOS MIL UNOfante el Notario publico del cantón Log Bancos, doctor
Jorge A. Rubio Quintetos,inscrita el once de junio del dos mil dos; éstos mediante
adjudicación de la Cooperatiya Agrícola Rundicucho,según acta aprobada por el IERAC el
quince de diciembre de niil novecientos ochenta y dos, inscrita el veinte y uno de marzo de
mil novecientos ochenta v tres.

niusniinWäasimong
Por estos datos no se encuentra ningûn gravamen hipotecario, también se hace constar que no
esta embargado, ni prohibkio de enaienar los derechos y acciones relacionados.- LOS
REGISTROS DE GRAVÁMENE HAN SIDO REVIŠADOS HASTA EL 7 DE AGOSTO

TEIDA

REGISTRO DE LA
PROPIEDAD QUITO



SE OTORGC ANTE MI; Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA

SEGUNDA CCPIA CERTIFICADA CORRESPONDIENTE A LA ESCRITURA

DE COMPRAVENTA QUE OTORGA JAIME MEDINA A FAVOR DE CARLOS

PEREZ, SEL¯.A¯°A Y FIRMADA EN LOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE

SU CELEBRACLEN.

EL NOTARIO,

L
, DR. LUIS VARGAS HIMO ROZX"

NOTARIO SEPTÎM E ÖÈQUITO



,¯WC iPGADO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Raz6n de Inscripci6n

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 60109

Matriculas Asignadas.-
PICHIOOOO600 La Totalidad de sus Derechos y Acciones es decir la UNA SETENTA Y OCHO AVA
PARTE, que equivale al UNO PUNTO VEINTE Y OCHO POR CIENTO DE DERECHOS Y
ACCIONES fincados en el lote de terreno situado en la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA, de
este cantón.

viernes, 3l agosto 2007, 09:20:42 AM

Contratantes.. ENr RGADO
MEDINA ALTAMIRANO JAIME ENRIQUE en su calidad de VENDEDOR
PÉREZ OVIEDO CARLOS ALBERTO en su calidad de COMPRA DOR

Los námeros de matricula le serviránpara cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- CARLOSBENÍTEZ
Amanuense.- JOSÉCAMPAÑA

DD-0060894

Ellililillililill



COMPR NTA DE DERECHOS Y ACCIONES

CAR!.I19 -iLBERTO PER El OYŒDO

4 F.4 YOR DE

\OLE MÏGl.T:L BENAVE 5 BENAVIDI:S

EANTIA..! OM i '. Ti.

D COPTAS

E mra N"
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. cje L Rey 1 _ a . J. .a:
. : di veinte y
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- NO TaklO.- En el u:gie:rc de: eranuras pública . e. ..: rge

r crar ur,a ri .s de co:op , er.ta de derechos. Y c .nes 2.1

,ca:s .ma:ias.v PR.JMERA COMPA.RF. TES.-

.:1::4-e,::
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iones. Los comparecientes son ce n:wianos, yo

oblig:en·. SEGUND 4: .
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.LEPRTO PEREZ OVIEl .iueño

or .lid d de los derechos c:n.e. e:, d

Amodo . P . ch Camón Q i rimireb 2:k Pie

q a adeuir or c::,mpm a JA.IMR ENRCQUE MED

:1. WP4N di .a ado, según const¿ de M es:r:o.·r to
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ÚN° 0033861 -Al
DISTRITO METROPOLITANO \ /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl40372729001
FECHA DE INGRESO: 05/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 11/06/2002-PROP-27048f-12538i-32674r
Tarjetas:;T00000032049;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones, fincados en el lote de terreno situado en parroquia SAN ANTONIO DE
PICHINCHA de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Roberto Sánchez Yépez, SOLTERO..

ÚU3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos en junta de otros, por compra a los cónyuges ANGEL ELICIO COSTALES U
OROZCO y SONIA MARIA CARRERA ONA, según escritura pública otorgada el SEIS DE
OCTUBRE DEL DOS MIL UNO, ante el Notario público del cantón Los Bancos, doctor
Jorge A. Rubio Quinteros,inscrita el once de junio del dos mil dos; éstos mediante
adjudicación de la Cooperativa Agrícola Rumicucho, según acta aprobada por el IERAC el
quince de Diciembre de mil novecientos ochenta y dos, inscrita el veintiuno de marzo de mil
novecientos ochenta y tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos no se encuentra ningún gravamen hipotecario, embargo ni prohibición de
enajenar.- En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación. - Se revisaron gravámenes a nombre de Roberto Sánchez Yépez (con un solo
nombre como consta en la inscripción).- a) Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos



entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo.LO ISTROS DE pgVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 5 DE
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 00096429
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220543200001
FECHA DE INGRESO: 02/05/2012

CERTIFICACION

Referencias: 21/06/2005-PO-31446f-13956i-35720r
Tarjetas:;TOOOOO307065;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejeróicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la-Ley de Registro y de confoiTnidád a la delegación otorgada por el Sefíor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dosonil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en eÏ Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDÄDi
EL UNO PUNTO VIENTIOCHO PQR CIENT (148%) DE DERECHO Y ACCIONES,
Fincados en el Inmueble situadolen la arroqúi SAN ANTQNIO DE PICHINCHA de este
Cantón. Con Matrícula núnfero PICHI0000600
2.- PROPIETARIO(S):
LUIS ANIBAL SANCHEZ PÚLUPAy ROSANEILA O TITUAÑA •

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cóliyuges PEDRO QUISHPE MORÄLES y MARIA TRANSITO
PAUCAR REMACHE, según esciitura liúbFää otolgada el DIECISEIS DE MAYO DEL
DOS MIL CINCO, ante el Notario CUARTA del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán,
inscrita el VEINTE Y UNO DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO. Habiendo éstos adquirido
mediante compra hecha en junta dá otros, lo cónyuges ANGEL ELICIO COSTALES
OROZCO y SONIA MARIA CARRERÄÒÑÂse escritura pública otorgada el SEIS DE
OCTUBRE DEL DOS MIL UNO, ante el Notario público del cantón Los Bancos, doctor
Jorge A. Rubio Quinteros,inscrita el oncelejunÏodel dos mil dos.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que Con repertorio # 705, número 56, del registro de
Prohibiciones de Enajenar, y con fecha CUATRO DE ENERO DEL DOS MIL SEIS, a las
NUEVE horas, y VEINTE Y SIETE minutos, se me presento el Oficio Nro 1759-2005-1726-
98-JNPP, de septiembre catorce del dos mil cinco, cuya copia certificada se adjunta en una
foja, enviado por el señor Juez NOVENO DE LO PENAL DE PIClfNCHA mediante el cual

SÁNCHEZ (puede tratarse de un homónimo), JOSÉLUIS RAMÍREZ VILLOTA o JOSÉ
LUIS REARTE y JORGE CALLE, se dispone la prohibición de enajenar de los bienes de los
imputados, por el valor de cuatro mil salarios mínimos vitales generales. No está hipotecado,
ni embargado. a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado
el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocacion, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente

©ui·i
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certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. Ei
virtud dejue los datos registrales del sistema son suscéptibles-de actualización,.rectificaciói
supreëión con arreglo a laiey dolÈiátemaNacional de Ïtegistrode Datos Públicos y Ley di
Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento a
Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación. LOf
REGISTROS DE G VAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 2 DE MAY(
DEL 2012 ocho .
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ( NE 00064555 )
DISTRITO METROPOLITANO \ /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C100291929001
FECHA DE INGRESO: 09/04/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones con.tenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO: desde el año dos mil cinco hasta la presente fecha
se hace constar que A Fojas: 31446 Nro.:13956 Repertorio: 35720 Tomo: 136 y con fecha:
21/06/2005 se encuentra inscrita una escritura pública otorgada el DIECISEIS DE MAYO
DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario CUARTA del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Albán, de la cual consta que el señor PEDRO QUISHPE MORALES, MARIA TRANSITO
PAUCAR REMACHE, VENDEN a LUIS ANIBAL SANCHEZ PULUPA, ROSANITA
AYO TITUAÑA, por sus propios derechos, EL UNO PUNTO VIENTIOCHO POR
CIENTO QM DE DERECHO Y ACCIONES, Fincados en el Inmueble situado en la
parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA de este Cantón. SUPERFICIE, De Uno punto
noventa y ocho hectáreas.- al margen de la presente inscripción no se encuentra ventas
marginadas. OBSERVACIONES: a) Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego lo revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c)
El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión
del mismo. SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y
GRAVÁMENES. Quito,nueve de Abril del dos mil doce.

Responsable: DENISE RODRIGUEZ

R sor: RAL
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (

N° 00096406 1
DISTRITO METROPOLITANO N /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180459890001
FECHA DE INGRESO: 30/04/2012

CERTIFICACION

Referencias: 11/06/2002-PO-27047f-12538i-32674r
Tarjetas: TOOOOO290822;
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes a la una setenta y ocho ava parte equivalente al uno punto
veinte y ocho por ciento del inmueble situado en la parroquia SAN ANTONIO DE
PICHINCHA de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges señores FÉLIX ELOY BAQUERO YÉPEZ casado con JUDITH MERCEDES
AGUIRRE.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra hecha en junta de otros, a los cónyuges ÁNGEL ELICIO
COSTALES OROZCO y SONIA MARIA CARRERA OÑA, según escritura pública
otorgada el SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL UNO, ante el Notario público del cantón
Los Bancos, doctor Jorge A. Rubio Quinteros,inscrita el once de juniodel dos mil dos; éstos
mediante adjudicación de la Cooperativa Agrícola Rumicucho, según acta aprobada por el
IERAC el quince de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, inscrita el veinte y uno de
marzo de mil novecientos ochenta y tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
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tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir dela-fecha de emisión del mismo.-
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 30nsbEABRIL DEL 20 a.m.
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 00095045DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C180459889001
FECHA DE INGRESO: 30/04/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los indices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO: desde el año de dos mil dos hasta la presente fecha
se hace constar que: A fojas 27047 , Nro. 12538, Tomo 133, Repertorio 32674 de fecha
11/06/2002, consta una escritura pública otorgada el SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL
UNO, ante el Notario público del cantón Los Bancos, doctor Jorge A. Rubio Quinteros.De
la cual : los cónyuges ANGEL ELICIO COSTALES OROZCO y SONIA MARIA
CARRERA OÑA, por sus propios derechos, VENDEN a favor de los señores: YIME
DARIO PAZMIÑO SALVATIERRA, soltero, por sus propios derechos, lo hace también
acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil vigente a nombre
de la señorita EUGENIA DEL PILAR RAMIREZ GUERRERO, soltera, SEGUNDO
CARLOS TELENCHANA YANCHATUÑA, casado con María Zoila Gualacata Gómez,
LUIS IPIALES TUQUERRES, casado con María Farinango Guamán, ORACION
ALTAGRACIA CEDEÑO MARCILLO, en unión libre con Pedro Pablo Gualoto Simbaña,
MARIA NATIVIDAD CHICAIZA TORRES, casada con Andrés Ontaneda Criollo,
EDISON FRANCISCO SEGURA ESTRELLA , soltero, JOSE RICARDO
CHIPANTASI CHIPANTASI, casado con María Caiza Núñez, MARIA ALEJANDRINA
LOOR VERA, soltera, MARIA LUISA LOOR VERA, casada con Iván Cedeño Marcillo,
JOSE LUIS FLORES QUELAL, casado con Sandra Milena Carranza Duque, JUAN
PAUCAR ARCOS, viudo, JOSE ANTONIO CAISA PILLIZA, casado con Myriam
Rosalía Matavay Sigcha, ROBERTO SANCHEZ YEPEZ, soltero, JESUS MESIAS
QUINCHIGUANGO HERNANDEZ, casado con María Paula Paucar Lugmaña, BEATRIZ
MARGARITA BARCO FREIRE, soltera, FELIX ELOY BAQUERO YEPEZ, casado con
Judith Mercedes Aguirre, ROCIO DEL PILAR QUINCHIGUANO MUÑOZ, casada con
Angel Morales, RAUL EDUARDO POZO VILLA, soltero, LUIS ARMANDO
BENAVIDES, casado con María Brígida Gramal, PATRICIO MAILA ACONDA, soltero,
MARIA DOLORES PULI, casada con César Augusto Quitio,WILDER COLIMBA
BENAVIDES, soltero, TANNY ELIZABETH MANTILLA PINTO, casada con René
Cevallos Iglesias, SEGUNDO ABELINO SHUGULI SIGCHA, casado con María Hortencia
Benítez, MARCELO RUBEN AGUILAR SALAZAR, soltero, representado por el señor
Wilson Bladimir Aguilar Salazar, según poder inserto en copia, JAIME ENRIQUE
MEDINA ALTAMIRANO, divorciado, MANUEL BENJAMIN CONDOR PROCEL,
casado con María Luisa Pallo Cóndor, PEDRO QUISHPE MORALES, casado con María
Tránsito Paucar Remache, MARIA ZOILA COLIMBA ANRRANGO, casada con Luis
Antonio Gómez, AURA BEATRIZ SALVATIERRA LOOR, casada con Néstor Guillermo
Mendoza Napa, JULIO ORLANDO SOTO SOTO, soltero, MARIA PAULA CHICOTA
VEGA, soltera, JUAN HELEODORO BETANCOURT VALENZUELA, casado con Lidia
Quiñónez,quien acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil
vigente, manifiesta en forma expresa que el presente contrato lo hace a favor de los señores
ALFREDO CELORIO, EDGAR GRANJA, ENERGIO PARRAGA, BOLIVAR PUCHA,
NELSON VALENCIA CABEZAS, cada uno la UNA SETENTA Y OCHO AVA PARTE,
equivalente al uno punto veinte y ocho por ciento, y los de los señores ABDON BOLIVAR
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BEDOYA CHAVEZ, casado con Blanca Villavicencio, MARIA PAULA CHICOTA VEGA,
soltera, JOSE MIGUEL CHIPANTASI CHIPANTAXI, casado, por sus propios derechos,
disuelta la sociedad conyugal formada con María Manuela Soria, según sentencia dictada por
el señor Juez Octavo de lo Civil de Pichincha, el primero de octubre de mil novecientos
noventa y siete, inscrita y marginada en el Registro Civil el diez y siete de diciembre del
mismo año, JOSE DAQUILEMA YASACA, en unión libre con Ilda Esperanza Chapi Vera,
DOLORES MIREYA JUMBO VALLADOLID, casada con Luis Olmedo Hernández,
SULMA ROCIO MALDONADO CAMPO, soltera, ROSALBA ORTIZ DUARTE, viuda,
MARIA CONCHA PAUCAR LUGMAÑA, soltera, MANUEL MESIAS PILA
GUANOQUIZA, casado con Beatriz Chicaiza, SEGUNDO ANIBAL PILA GUANOQUIZA,
casado con María Eulalia QuishpeTambaco, SILVIA ISABEL QUELAL JARAMILLO,
soltera, ROSA MARGARITA ROMAN GOMEZ, casada con Luis Enrique Murminacho
Caiza, representado por la señora María Carmelina Murmin za, según poder inserto
en copia, y de VICENTE YAURI, para quien adq te J eleodoro Betancourt
Valenzuela, acogiéndose al artículo mil cuatrocientos venta y del Código Civil, las
DOS SETENTA Y OCHO AVAS PARTES, esto es e s punto c enta y seis por ciento
cada uno, WASHINGTON GONZALO OROZCO VI , casado e ' Etelvina Noima
Ortiz, las SEIS SETENTA Y OCHO AVASFARTE to es el si sesenta y nueve
por ciento, JOSE ALFONSO ESCORZA ONGUIN ado, dis a l ociedad conyugal
formada con Beatriz Naranjo , según,sénfencià dibtad pr el señ ez Primero de lo Civil
de Pichincha el diez y siete de eneÑi\deldos mil do inscrita marginada en el Registro
Civil el dos de abril del mismo año, lai SÍETE'SÈTENÌAÌ S PARTES, esto es
el ocho punto noventa y seis por cient ý de J ORO BETANCOURT
VALENZUELA, casado,con Lidia Quiñ'énez,las4lUEVE SETENTA Y OCHO AVAS
PARTES, esto es el grjógggto sesentà y siete pa ciento del lote de terreno situado en la
parroquia SAN j DE PICHIÑCHA de este cantón. - SUPERFICIE, uno punto
noventa y och áreas margen de lLpresente inscripción no se encuentra marginada
ninguna venta a n bre señor FELIX!EEOY BAQUERO YEPEZ.- OBSERVACIONES:
a) Se aclara que 1 e certificacióá se la ha conferido luego lo revisado el contenido de
los índices, libros, se Alatosentregados al Registro de la propiedad del Distrito
Metropolitano de o, m acta de 1 de julio de 2011.- b) Esta administración no se
responsabiliza de 1 atos err neos o falsos que se han proporcionado por los particulares y
que puedan inducir oo equivocación.- c) El presente certificado tiene una validez de 45
días contados a pa la fecha de emisión del mismo.- SE ACLARA QUE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN S DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,treinta de Abril del dos mil
doce.

Responsable: GIOVANNA PADRÓN

Revisadopor· RAL

IFICACIONES
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (No 00046815 )
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C110319686001
FECIIA DE INGRESO: 20/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 20/10/2009-PO-78165f-31925i-80400r
Tarjetas:;TOOOOO432536;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El (1.28%) UNO PUNTO VEINTIOCHO POR CIENTO, de derechos y acciones, fincados en
el fincados en el inmueble, situado en la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA de este
Cantón. con matrícula número PICHIOOOO600.-
2.- PROPIETARIO(S):
Señora TANIA DEL ROCIO BARCO FREIRE, casada con el señor Telmo Eliseo Aguirre
Gomez, por sus propios derechos.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante COMPRA a la señorita BEATRIZ MARGARITA BARCO FREIRE, soltera por sus
propios derechos, según escritura pública otorgada el QUINCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS
MIL NUEVE, ante el Notario CUADRAGESIMO del cantón Quito,Doctor Oswaldo Mejía
Espinosa, inscrito el VEINTE DE OCTUBRE DEL DOS MIL NUEVE.-
ANTECEDENTES.- MARGARITA BARCO FREIRE, soltera, adquirió los Derechos y
acciones equivalentes a la 1/78 ava parte, esto es el uno punto veintiocho por ciento, fincados
en el inmueble, situado en la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA de este Cantón,
mediante compra hecha en junta de otros, a los cónyuges ANGEL ELICIO COSTALES
OROZCO y SONIA MARIA CARRERA OÑA, según escritura pública otorgada el SEIS DE
OCTUBRE DEL DOS MIL UNO, ante el Notario publico del cantón Los Bancos, doctor
Jorge A. Rubio Quinteros,inscrita el once de junio del dos mil dos.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
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Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 201L b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado, c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 20 DE
MARZO DEL 2012 ocho a.
R : LUIS EGAS

1 por: RO

FICACIONES
ISTRO D PIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD NE 00063726
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C180457553001
FECHA DE INGRESO: 04/04/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Seûor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO Desde el año de mil novecientos ochenta, hasta la
presente fecha, se hace constar que a Fojas: 78165, Nro. de Inscripción: 31925, Nro. de
Repertorio: 80400 y con fecha: 20/10/2009, se encuentra inscrita la escritura otorgada el
QUINCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario CUADRAGESIMO
del cantón Quito,Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, de la cual consta que la señorita
BEATRIZ MARGARITA BARCO FREIRE, soltera por sus propios derechos, VENDE a
favor de la señora TANIA DEL ROCIO BARCO FREIRE, casada con el señor Telmo Eliseo
Aguirre Gómez, por sus propios derechos, El (1.28%) UNO PUNTO VEINTIOCHO POR
CIENTO, de derechos y acciones, fincados en el fincados en el inmueble, situado en la
parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA de este Cantón. Al margen de la presente
inscripción no se encuentra ventas marginadas. SUPERFICIE: uno punto noventa y ocho
hectáreas (diecinueve mil ochocientos metros cuadrados).- OBSERVACIONES: a) Se aclara
que la presente certificación se la ha conferido luego lo revisado el contenido de los índices,
libros, registros y base de datos entregados al Registro de la propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de I de julio de 2011. b) Esta administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los particulares y
que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado tiene una validez de 45
días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. SE ACLARA QUE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAV

'
ES. Quito,cuatro de Abril del dos mil

doce.

Responsable: MARTIN NOBOA

REVISADO: RAL

ERTIFICACIONES
A PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IlIIIIIllIlllIIlllllllll||IIIIlIllll!



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (NE 00064816 )
DISTRITO METROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C70236408001
FECHA DE INGRESO: 09/04/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los indices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO: desde el año dos mil dos, hasta la presente fecha, se
hace constar que A fojas 27047 No 12538 de Propiedad Ordinaria tomo 133, y con fecha
11/06/2002, se encuentra inscrita una escritura otorgada el SEIS DE OCTUBRE DEL DOS
MIL UNO, ante el Notario publico del cantón Los Bancos, doctor Jorge A. Rubio
Quinteros,de la cual consta que los cónyuges ANGEL ELICIO COSTALES OROZCO y
SONIA MARIA CARRERA OÑA, por sus propios derechos, VENDEN a favor de los
señores: YIME DARIO PAZMIÑO SALVATIERRA, soltero, por sus propios derechos, lo
hace también acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil
vigente a nombre de la señorita EUGENIA DEL PILAR RAMIREZ GUERRERO, soltera,
SEGUNDO CARLOS TELENCHANA YANCHATUÑA, casado con María Zoila
Gualacata Gómez, LUIS IPIALES TUQUERRES, casado con María Farinango Guamán,
ORACION ALTAGRACIA CEDEÑO MARCILLO, en unión libre con Pedro Pablo
Gualoto Simbaña, MARIA NATIVIDAD CHICAIZA TORRES, casada con Andrés
Ontaneda Criollo, EDISON FRANCISCO SEGURA ESTRELLA, soltero, JOSE RICARDO
CHIPANTASI CHIPANTASI, casado con María Caiza Núñez, MARIA ALEJANDRINA
LOOR VERA, soltera, MARIA LUISA LOOR VERA, casada con Iván Cedeño Marcillo,
JOSE LUIS FLORES QUELAL, casado con Sandra Milena Carranza Duque, JUAN
PAUCAR ARCOS, viudo, JOSE ANTONIO CAISA PILLIZA, casado con Myriam
Rosalía Matavay Sigcha, ROBERTO SANCHEZ YEPEZ, soltero, JESUS MESIAS
QUINCHIGUANGO HERNANDEZ, casado con María Paula Paucar Lugmaña, BEATRIZ
MARGARITA BARCO FREIRE, soltera, FELIX ELOY BAQUERO YEPEZ, casado con
Judith Mercedes Aguirre, ROCIO DEL PILAR QUINCHIGUANO MUNOZ, casada con
Angel Morales, RAUL EDUARDO POZO VILLA, soltero, LUIS ARMANDO
BENAVIDES, casado con María Brígida Gramal, PATRICIO MAILA ACONDA, soltero,
MARIA DOLORES PULI, casada con César Augusto Quitio,WILDER COLIMBA
BENAVIDES, soltero, TANNY ELIZABETH MANTILLA PINTO, casada con René
Cevallos Iglesias, SEGUNDO ABELINO SHUGULI SIGCHA, casado con María Hortencia
Benítez, MARCELO RUBEN AGUILAR SALAZAR, soltero, representado por el señor
Wilson Bladimir Aguilar Salazar, según poder inserto en copia, JAIME ENRIQUE
MEDINA ALTAMIRANO, divorciado, MANUEL BENJAMIN CONDOR PROCEL,
casado con María Luisa Pallo Cóndor, PEDRO QUISHPE MORALES, casado con María
Tránsito Paucar Remache, MARIA ZOILA COLIMBA ANRRANGO, casada con Luis
Antonio Gómez, AURA BEATRIZ SALVATIERRA LOOR, casada con Néstor Guillermo
Mendoza Napa, JULIO ORLANDO SOTO SOTO, soltero, MARIA PAULA CHICOTA
VEGA, soltera, JUAN HELEODORO BETANCOURT VALENZUELA, casado con Lidia
Quiñónez,quien acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil
vigente, manifiesta en forma expresa que el presente contrato lo hace a favor de los señores
ALFREDO CELORIO, EDGAR GRANJA, ENERGIO PARRAGA, BOLIVAR PUCHA,
NELSON VALENCIA CABEZAS, cada uno la UNA SETENTA Y OCHO AVA PARTE,
equivalente al uno punto veinte y ocho por ciento, y los de los señores ABDON BOLIVAR

Ulloa N3M Oy Murgeón I1800-456789|www.quito.gob.ec glyggLlTANC



BEDOYA CHAVEZ, casado con Blanca Villavicencio, MARIA PAULA CHICOTA VEGA,
soltera, JOSE MIGUEL CHIPANTASI CHIPANTAXI, casado, por sus propios derechos,
disuelta la sociedad conyugal formada con María Manuela Soria, según sentencia dictada por
el señor Juez Octavo de lo Civil de Pichincha, el primero de octubre de mil novecientos
noventa y siete, inscrita y marginada en el Registro Civil el diez y siete de diciembre del
mismo año, JOSE DAQUILEMA YASACA, en unión libre con Ilda Esperanza Chapi Vera,
DOLORES MIREYA JUMBO VALLADOLID, casada con Luis Olmedo Hernández,
SULMA ROCIO MALDONADO CAMPO, soltera, ROSALBA ORTIZ DUARTE, viuda,
MARIA CONCHA PAUCAR LUGMAÑA, soltera, MANUEL MESIAS PILA
GUANOQUIZA, casado con Beatriz Chicaiza, SEGUNDO ANIBAL PILA GUANOQUIZA,
casado con María Eulalia QuishpeTambaco, SILVIA ISABEL QUELAL JARAMILLO,
soltera, ROSA MARGARITA ROMAN GOMEZ, casada con Luis Enrique Murminacho
Caiza, representado por la señora María Carmelina Murmin za, según poder inserto
en copia, y de VICENTE YAURI, para quien adq re J eleodoro Betancourt
Valenzuela, acogiéndose al artículo mil cuatrocientos venta y del Código Civil, las
DOS SETENTA Y OCHO AVAS PARTES, esto es e os punto c enta y seis por ciento
cada uno, WASHINGTON GONZALO OROZCO VI , casado e ' Etelvina Noima
Ortiz, las SEIS SETENTA Y OCHO AVAS S igto es el si p sesenta y nueve
por ciento, JOSE ALFONSO ESCORZA GÙIN Ëasado,dis a 1 ociedad conyugal
formada con Beatriz Naranjo , segúna

'
encig dibtad br el seño uez Primero de lo Civil

de Pichincha el diez y siete de enefó'idel dos anfldo scritay ¿ínarginadaen el Registro
Civil el dos de abril del mismo año, laÀS ET

'
EN'l" S PARTES, esto es

el ocho punto noventa y seis por ci' ' de JUA TÈÊ$ORO BETANCOURT
VALENZUELA, cas con Lidia Ôµinez, laggEVE SETENTA Y OCHO AVAS
PARTES, esto es el punto sesenta y siete po ÿientodel lote de terreno situado en la
parroquia SAN DE PICH HA de este cantón, al margen de la presente
inscripción n encu ventas ni °nadas de Abdòn Bolivar Bedoya Chàvez.
OBSERVACIO a) aclara que l pfesente certificación se la ha conferido luego lo
revisado el cont d índices,dibrás, registros y base de datos entregados al Registro de
la propiedad del D olitapo de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
administración no espo ä de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulare que pu an inducir a error o equivocación.c) El presente certificado
tiene una validez d d'as contados a partir de la fecha de emisión del mismo. SE ACLARA
QUE LA PRESENTE IFICACIÓN NO ES DE H TECAS Y GRAVÁMENES. Quito,nueve
de Abril del dos m oce.

Responsable: FABIAN HERNANDEZ

ICACIONES
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ( N2 00098803 1
DISTRITO METROPOLITANO \ /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220542869001
FECHA DE INGRESO: 27/04/2012

CERTIFICACION

Referencias: 11/06/2002-PO-27047f-12538i-32674r VENTAS /IPG
Tarjetas:;T00000ll2858;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes a la UNA SETENTA Y OCHO AVA PARTE equivalentes
al uno punto veinte y ocho por ciento fincados en el lote de terreno situado en parroquia SAN
ANTONIO DE PICHINCHA de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por el señor ALFREDO CELORIO.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges ANGEL ELICIO COSTALES OROZCO y SONIA MARIA
CARRERA OÑA, según escritura otorgada el SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL UNO,
ante el Notario público del cantón Los Bancos, doctor Jorge A. Rubio Quinteros,inscrita el
once de junio del dos mil dos; éstos mediante adjudicación de la Cooperativa Agrícola
Rumicucho, según acta aprobada por el IERAC el quince de Diciembre de mil novecientos
ochenta y dos, inscrita el veinte y uno de marzo de mil novecientos ochenta y tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se hace constar que no está hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar.-
Se hace constar que a petición del interesado se revisa gravámenes como SEGUNDO
ALFREDO CELORIO ROMERO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
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asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 27 DE ABRIL DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: TB

Revisado por: R "

IFICACIONES
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ( NE 000938311
DISTRITO METROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C220542870001
FECIIA DE INGREso: 27/04/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO: desde el año de dos mil dos hasta la presente fecha
se hace constar que : A fojas 27047, No. 12538, Tomo 133, Repertorio 32674 de fecha
11/06/2002, consta una escritura pública otorgada el SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL
UNO, ante el Notario público del cantón Los Bancos, doctor Jorge A. Rubio Quinteros.En
la cual consta que: Los cónyuges ANGEL ELICIO COSTALES OROZCO y SONIA MARIA
CARRERA OÑA, por sus propios derechos, VENDEN a favor de los señores: YIME
DARIO PAZMIÑO SALVATIERRA, soltero, por sus propios derechos, lo hace también
acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil vigente a nombre
de la señorita EUGENIA DEL PILAR RAMIREZ GUERRERO, soltera, SEGUNDO
CARLOS TELENCHANA YANCHATUÑA, casado con María Zoila Gualacata Gómez,
LUIS IPIALES TUQUERRES, casado con María Farinango Guamán, ORACION
ALTAGRACIA CEDEÑO MARCILLO, en unión libre con Pedro Pablo Gualoto Simbaña,
MARIA NATIVIDAD CHICAIZA TORRES, casada con Andrés Ontaneda Criollo,
EDISON FRANCISCO SEGURA ESTRELLA , soltero, JOSE RICARDO
CHIPANTASI CHIPANTASI, casado con María Caiza Núñez, MARIA ALEJANDRINA
LOOR VERA, soltera, MARIA LUISA LOOR VERA, casada con Iván Cedeño Marcillo,
JOSE LUIS FLORES QUELAL, casado con Sandra Milena Carranza Duque, JUAN
PAUCAR ARCOS, viudo, JOSE ANTONIO CAISA PILLIZA, casado con Myriam
Rosalía Matavay Sigcha, ROBERTO SANCHEZ YEPEZ, soltero, JESUS MESIAS
QUINCHIGUANGO HERNANDEZ, casado con María Paula Paucar Lugmaña, BEATRIZ
MARGARITA BARCO FREIRE, soltera, FELIX ELOY BAQUERO YEPEZ, casado con
Judith Mercedes Aguirre, ROCIO DEL PILAR QUINCHIGUANO MUÑOZ, casada con
Angel Morales, RAUL EDUARDO POZO VILLA, soltero, LUIS ARMANDO
BENAVIDES, casado con María Brígida Gramal, PATRICIO MAILA ACONDA, soltero,
MARIA DOLORES PULI, casada con César Augusto Quitio,WILDER COLIMBA
BENAVIDES, soltero, TANNY ELIZABETH MANTILLA PINTO, casada con René
Cevallos Iglesias, SEGUNDO ABELINO SHUGULI SIGCHA, casado con María Hortencia
Benítez, MARCELO RUBEN AGUILAR SALAZAR, soltero, representado por el señor
Wilson Bladimir Aguilar Salazar, según poder inserto en copia, JAIME ENRIQUE
MEDINA ALTAMIRANO, divorciado, MANUEL BENJAMIN CONDOR PROCEL,
casado con María Luisa Pallo Cóndor, PEDRO QUISHPE MORALES, casado con María
Tránsito Paucar Remache, MARIA ZOILA COLIMBA ANRRANGO, casada con Luis
Antonio Gómez, AURA BEATRIZ SALVATIERRA LOOR, casada con Néstor Guillermo
Mendoza Napa, JULIO ORLANDO SOTO SOTO, soltero, MARIA PAULA CHICOTA
VEGA, soltera, JUAN HELEODORO BETANCOURT VALENZUELA, casado con Lidia
Quiñónez,quien acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil
vigente, manifiesta en forma expresa que el presente contrato lo hace a favor de los señores
ALFREDO CELORIO, EDGAR GRANJA, ENERGIO PARRAGA, BOLIVAR PUCHA,
NELSON VALENCIA CABEZAS, cada uno la UNA SETENTA Y OCHO AVA PARTE,

J equivalente al uno punto veinte y ocho por ciento, y los de los señores ABDON BOLIVAR
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BEDOYA CHAVEZ, casado con Blanca Villavicencio, MARIA PAULA CHICOTA VEGA,
soltera, JOSE MIGUEL CHIPANTASI CHIPANTAXI, casado, por sus propios derechos,
disuelta la sociedad conyugal formada con María Manuela Soria, según sentencia dictada por
el señor Juez Octavo de lo Civil de Pichincha, el primero de octubre de mil novecientos
noventa y siete, inscrita y marginada en el Registro Civil el diez y siete de diciembre del
mismo año, JOSE DAQUILEMA YASACA, en unión libre con Ilda Esperanza Chapi Vera,
DOLORES MIREYA JUMBO VALLADOLID, casada con Luis Olmedo Hernández,
SULMA ROCIO MALDONADO CAMPO, soltera, ROSALBA ORTIZ DUARTE, viuda,
MARIA CONCHA PAUCAR LUGMAÑA, soltera, MANUEL MESIAS PILA
GUANOQUIZA, casado con Beatriz Chicaiza, SEGUNDO ANIBAL PILA GUANOQUIZA,
casado con María Eulalia QuishpeTambaco, SILVIA ISABEL QUELAL JARAMILLO,
soltera, ROSA MARGARITA ROMAN GOMEZ, casada con Luis Enrique Murminacho
Caiza, representado por la señora María Carmelina Murmin za, según poder inserto
en copia, y de VICENTE YAURI, para quien adq re J eleodoro Betancourt
Valenzuela, acogiéndose al artículo mil cuatrocientos venta y del Código Civil, las
DOS SETENTA Y OCHO AVAS PARTES, esto es e os punto c enta y seis por ciento
cada uno, WASHINGTON GONZALO OROZCO , casado ' Etelvina Noima
Ortiz, las SEIS SETENTA Y OCHO AVAS to es el si p sesenta y nueve
por ciento, JOSE ALFONSO ESCORZA IN sado, dis a l ociedad conyugal
formada con Beatriz Naranjo , se ' ci d r el seño ez Primero de lo Civil
de Pichincha el diez y siete de en dos þijldo inscrita marginada en el Registro
Civil el dos de abril del mismo año, la SÍJ:TE'SËTENÌ(Ý S PARTES, esto es
el ocho punto noventa y seis por cienÊg4 de JUARTËL ORO BETANCOURT
VALENZUELA, cas con Lidia Quigo'nez,la EVE SETENTA Y OCHO AVAS
PARTES, esto es el o sesentg y \sietepa ciento del lote de terreno situado en la
parroquia SAN DE PICHÎNCHA de este cantón.- SUPERFICIE, uno punto
noventa y och áreas I margen d laigresente inscripción no se encuentra marginada
ninguna venta omb del señor þEGUNDO ALFREDO CELORIO ROMERO.-
OBSERVACION e acl a presente certificación se la ha conferido luego lo
revisado el contem

'
,

ice ros, registros y base de datos entregados al Registro de
la propiedad del to tano de Quito,mediante acta de I de julio de 2011.- b)
Esta administració o se sponsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han
proporcionado por particulares y que puedan inducir a error o equivocación.- c) El
presente certificado una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo.- SE ACL QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y
GRAVÁMENES. Quito,veinte y siete de Abril del dos mil doce.

Responsable: GI A PADRON

ERTIFICACIONES
RE RO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 00080026
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C220541171001
FECHA DE INGRESO: 11/04/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO: desde el año dos mil dos, hasta la presente fecha, se
hace constar que A fojas 27047 No 12538 de Propiedad Ordinaria tomo 133, y con fecha
l1/06/2002, se encuentra inscrita una escritura otorgada el SEIS DE OCTUBRE DEL DOS
MIL UNO, ante el Notario publico del cantón Los Bancos, doctor Jorge A. Rubio
Quinteros,de la cual consta que los cónyuges ANGEL ELICIO COSTALES OROZCO y
SONIA MARIA CARRERA OÑA, por sus propios derechos, VENDEN a favor de los
señores: YIME DARIO PAZMIÑO SALVATIERRA, soltero, por sus propios derechos, lo
hace también acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil
vigente a nombre de la señorita EUGENIA DEL PILAR RAMIREZ GUERRERO, soltera,
SEGUNDO CARLOS TELENCHANA YANCHATUÑA, casado con María Zoila
Gualacata Gómez, LUIS IPIALES TUQUERRES, casado con María Farinango Guamán,
ORACION ALTAGRACIA CEDEÑO MARCILLO, en unión libre con Pedro Pablo
Gualoto Simbaña, MARIA NATIVIDAD CHICAIZA TORRES, casada con Andrés
Ontaneda Criollo, EDISON FRANCISCO SEGURA ESTRELLA , soltero, JOSE
RICARDO CHIPANTASI CHIPANTASI, casado con María Caiza Núñez, MARIA
ALEJANDRINA LOOR VERA, soltera, MARIA LUISA LOOR VERA, casada con Iván
Cedeño Marcillo, JOSE LUIS FLORES QUELAL, casado con Sandra Milena Carranza
Duqu , AN PAUCAR ARCOS, viudo, JOSE ANTONIO CAISA PILLIZA, casado con
Myri Rosalía Matavay Sigcha, ROBERTO SANCHEZ YEPEZ, soltero, JESUS
MES S QUINCHIGUANGO HERNANDEZ, casado con María Paula Paucar Lugmaña,
BE RIZ MARGARITA BARCO FREIRE, soltera, FELIX ELOY BAQUERO YEPEZ,
cas do con Judith Mercedes Aguirre, ROCIO DEL PILAR QUINCHIGUANO MUÑOZ,
e ada con Angel Morales, RAUL EDUARDO POZO VILLA, soltero, LUIS ARMANDO

ENAVIDES, casado con María Brígida Gramal, PATRICIO MAILA ACONDA, soltero,
RIA DOLORES PULI, casada con César Augusto Quitio,WILDER COLIMBA

BENAVIDES, soltero, TANNY ELIZABETH MANTILLA PINTO, casada con René
Cevallos Iglesias, SEGUNDO ABELINO SHUGULI SIGCHA, casado con María Hortencia
Benítez, MARCELO RUBEN AGUILAR SALAZAR, soltero, representado por el señor
Wilson Bladimir Aguilar Salazar, según poder inserto en copia, JAIME ENRIQUE
MEDINA ALTAMIRANO, divorciado, MANUEL BENJAMIN CONDOR PROCEL,
casado con María Luisa Pallo Cóndor, PEDRO QUISHPE MORALES, casado con María
Tránsito Paucar Remache, MARIA ZOILA COLIMBA ANRRANGO, casada con Luis
Antonio Gómez, AURA BEATRIZ SALVATIERRA LOOR, casada con Néstor Guillermo
Mendoza Napa, JULIO ORLANDO SOTO SOTO, soltero, MARIA PAULA CHICOTA
VEGA, soltera, JUAN HELEODORO BETANCOURT VALENZUELA, casado con Lidia
Quiñónez,quien acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil
vigente, manifiesta en forma expresa que el presente contrato lo hace a favor de los señores
ALFREDO CELORIO, EDGAR GRANJA, ENERGIO PARRAGA, BOLIVAR PUCHA,
NELSON VALENCIA CABEZAS, cada uno la UNA SETENTA Y OCHO AVA PARTE,
equivalente al uno punto veinte y ocho por ciento, y los de los señores ABDON BOLIVAR

Ouim
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BEDOYA CHAVEZ, casado con Blanca Villavicencio, MARIA PAULA CHICOTA VEGA,
soltera, JOSE MIGUEL CHIPANTASI CHIPANTAXI, casado, por sus propios derechos,
disuelta la sociedad conyugal formada con María Manuela Soria, según sentencia dictada por
el señor Juez Octavo de lo Civil de Pichincha, el primero de octubre de mil novecientos
noventa y siete, inscrita y marginada en el Registro Civil el diez y siete de diciembre del
mismo año, JOSE DAQUILEMA YASACA, en unión libre con Ilda Esperanza Chapi Vera,
DOLORES MIREYA JUMBO VALLADOLID, casada con Luis Olmedo Hernández,
SULMA ROCIO MALDONADO CAMPO, soltera, ROSALBA ORTIZ DUARTE, viuda,
MARIA CONCHA PAUCAR LUGMAÑA, soltera, MANUEL MESIAS PILA
GUANOQUIZA, casado con Beatriz Chicaiza, SEGUNDO ANIBAL PILA GUANOQUIZA,
casado con María Eulalia QuishpeTambaco, SILVIA ISABEL QUELAL JARAMILLO,
soltera, ROSA MARGARITA ROMAN GOMEZ, casada con Luis Enrique Murminacho
Caiza, representado por la señora María Carmelina Murmin za, según poder inserto
en copia, y de VICENTE YAURI, para quien adq re J eleodoro Betancourt
Valenzuela, acogiéndose al artículo mil cuatrocientos venta y del Código Civil, las
DOS SETENTA Y OCHO AVAS PARTES, esto es e os punto c enta y seis por ciento
cada uno, WASHINGTON GONZALO OROZCO V , casado e ' Etelvina Noima
Ortiz, las SEIS SETENTA Y OCHO AVAS,PgTE to es el si p sesenta y nueve
por ciento, JOSE ALFONSO ESCORZAJONGGIN sado, dis a l ociedad conyugal
formada con Beatriz Naranjo , segúnántencin r el seño ez Primero de lo Civil
de Pichincha el diez y siete de enefá del dos dos iitscrita y arginada en el Registro
Civil el dos de abril del mismo año, lai SIETE ETENTAŸ¾H MS PARTES, esto es
el ocho punto noventa y seis por ciŠn de JUANMELEODORO BETANCOURT
VALENZUELA, casad con Lidia duinonez,las-NUEVE SETENTA Y OCHO AVAS
PARTES, esto es el pimto sesentý y\siete por ciento del lote de terreno situado en la
parroquia SAN ON E PICHIN 11Ade este cantón, de la cual se hace constar que al
margen de la te in ción no se enouentraventas marginadas a nombre de MARIA
ZOILA COLI GO.- OËSERVACIONES: a) Se aclara que la presente
certificación se la e do luegoyledvisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos e Regis,Jrode la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 julio 4. b) Esta administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos q e han p porcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación. c) E es te certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la
fecha de emisión d ismo. SE ACLARA Q LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE
HIPOTECAS YG NES. Quito,once de . ..ril del dos mil doce.

Responsable: MARTIN NOBOA

REVISADO:UL ^..
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (

N° 00095957 )
DISTRITO METROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220543203001
FECHA DE INGRESO: 02/05/2012

CERTIFICACION

Referencias: 07/06/2006-PO-29736f-12464i-33967r
Tarjetas:;T00000436646;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones en una proporción de la una setenta y ocho ava parte, equivalente al
UNO PUNTO VEINTE Y OCHO POR CIENTO (1.28 %) fincados sobre Inmueble situado
en la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA de este Cantón.- MATRICULA
ASIGNADA PICHIO000600,
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges FABIOLA FLORES TITUAÑA y FRANKLIN HERNAN CUALCHI
VALENCIA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges ORACION ALTAGRACIA CEDEÑO MARCILLO y
PEDRO PABLO GUALOTO SIMBANA, según escritura pública otorgada el TRES DE
MAYO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacón, inscrita el siete de junio del dos mil seis; habiendo la señora
ORACIÓN ALTAGRACIA CEDEÑO MARCILLO en unión libre con Pedro Pablo Gualoto
Simbaña, adquirido por compra hecha en junta de otros, a los cónyuges ÁNGEL ELICIO
COSTALES OROZCO y SONIA MARÍA CARRERA OÑA, según escritura otorgada el
SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL UNO, ante el Notario publico del cantón Los Bancos,
doctor Jorge A. Rubio Quinteros,inscrita el once de juniodel dos mil dos.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentra hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar. a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros

y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos



erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso .doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles
de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su
inmediata modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
H T DE MAYO DEL 2012 ocho a.m.

TIFICACIONES
REGIS - ROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 00064818
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C100291930001
FECHA DE INGRESO: 09/04/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, CERTIFICO: desde el año dos seis, hasta la presente fecha, se
hace constar que ; a fojas 29736 No 12464, Repertorio: 33967, de Propiedad Ordinaria, tomo
137, y con fecha 07/06/2006, se encuentra inscrita una escritura otorgada el TRES DE MAYO
DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo
Román Chacón, de a cual consta que los cónyuges ORACION ALTAGRACIA CEDEÑO
MARCILLO y PEDRO PABLO GUALOTO SIMBAÑA, por sus propios derechos,
VENDEN a favor de los cónyuges FABIOLA FLORES TITUAÑA y FRANKLIN
HERNAN CUALCHI VALENCIA, por quienes estipula la señora la señora Melana Flores
Tituaña amparada en el articulo mil cuatrocientos sesenta y cinco del código civil vigente los
derechos y acciones en una proporción de la una setenta y ocho ava parte, equivalente al
UNO PUNTO VEINTE Y OCHO POR CIENTO (1.28 %) fincados sobre Inmueble situado
en la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA de este Cantón.- MATRICULA
ASIGNADA PICHIOOOO6001,al margen de la presente inscripciòn no se encuengtra ventas
marginadas. OBSERVACIONES: a) Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego lo revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación.c)
El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión
del mismo.

gesponsable:FABIAN þIERNANDEZ
gevisor-RAL '

- RTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ( NE 00080352 1
DISTRITO METROPOLITANO \ /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C130356395001
FECHA DE INGRESO: 10/04/2012

CERTIFICACION

Referencias: 11/06/ 02-PO-27047f-12538i-32674r
Tarjetas:;T000002 0822;
Matriculas:;0
El infrascrito rector de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de a Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones sobrantes, fincadosen el dos punto cincuenta y seis por ciento, de las dos
setenta y ocho avas partes, del inmueble situado en la parroquia SAN ANTONIO DE
PICHINCHA de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA PAULA CHICOTA VEGA, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra hecha en junta de otros, a los cónyuges ANGEL ELICIO
COSTALES OROZCO y SONIA MARIA CARRERA OÑA, según escritura pública
otorgada el SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL UNO, ante el Notario público del cantón
Los Bancos, doctor Jorge A. Rubio Quinteros,inscrita el once de juniodel dos mil dos; éstos
mediante adjudicación de la Cooperativa Agrícola Rumicucho, según acta aprobada por el
IERAC el quince de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, inscrita el veinte y uno de
marzo de mil novecientos ochenta y tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar.- Al margen de la presente
inscripción se encuentra marginada una Venta del 1.28% de derechos y acciones, con fecha
dieciocho de febrero del dos mil nueve, Rep. 12636.- a) Se aclara que la presente certificación
se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de
datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante
acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o
falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
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equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 10 DE ABRIL ŠEL 2012 cho a.m.

Responsable· AR .

Revisado: HP

· O
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'REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0009279DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: C100293624001
FECHA DE INGRESO: 26/04/2012

CERTIFICACION

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO: desde el año dos mil dos, hasta la presente fecha, se
hace constar que A fojas 27047 No 12538 de Propiedad Ordinaria tomo 133, y con fecha
11/06/2002, se encuentra inscrita una escritura otorgada el SEIS DE OCTUBRE DEL DOS
MIL UNO, ante el Notario publico del cantón Los Bancos, doctor Jorge A. Rubio
Quinteros,de la cual consta que los cónyuges ANGEL ELICIO COSTALES OROZCO y

¯¯¯ SONIA MARIA CARRERA UÑA, por sus propios derechos, VENDEN ¯¯ã¯tävor¯de los
señores: YIME DARIO PAZMINO SALVATIERRA, soltero, por sus propios derechos, lo
hace también acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil
vigente a nombre de la señorita EUGENIA DEL PILAR RAMIREZ GUERRERO, soltera,
SEGUNDO CARLOS TELENCHANA YANCHATUÑA, casado con María Zoila
Gualacata Gómez, LUIS IPIALES TUQUERRES, casado con María Farinango Guamán,
ORACION ALTAGRACIA CEDEÑO MARCILLO, en unión libre con Pedro Pablo
Gualoto Simbaña, MARIA NATIVIDAD CHICAIZA TORRES, casada con Andrés
Ontaneda Criollo, EDISON FRANCISCO SEGURA ESTRELLA , soltero, JOSE
RICARDO CHIPANTASI CHIPANTASI, casado con María Caiza Núñez, MARIA
ALEJANDRINA LOOR VERA, soltera, MARIA LUISA LOOR VERA, casada con Iván
Cedeño Marcillo, JOSE LUIS FLORES QUELAL, casado con Sandra Milena Carranza
Duque, JUAN PAUCAR ARCOS, viudo, JOSE ANTONIO CAISA PILLIZA, casado con
Myriam Rosalía Matavay Sigcha, ROBERTO SANCHEZ YEPEZ, soltero, JESUS
MESIAS QUINCHIGUANGO HERNANDEZ, casado con María Paula Paucar Lugmaña,
BEATRIZ MARGARITA BARCO FREIRE, soltera, FELIX ELOY BAQUERO YEPEZ,
casado con Judith Mercedes Aguirre, ROCIO DEL PILAR QUINCHIGUANO MUÑOZ,
casada con Angel Morales, RAUL EDUARDO POZO VILLA, soltero, LUIS ARMANDO
BENAVIDES, casado con María Brigida Gramal, PATRICIO MAILA ACONDA, soltero,
MARIA DOLORES PULI, casada con César Augusto Quitio,WILDER COLIMBA
BENAVIDES, soltero, TANNY ELIZABETH MANTILLA PINTO, casada con René
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Cevallos Iglesias, SEGUNDO ABELINO SHUGULI SIGCHA, casado con María Hortencia
Benítez, MARCELO RUBEN AGUILAR SALAZAR, soltero, representado por el señor
Wilson Bladimir Aguilar Salazar, según poder inserto en copia, JAIME ENRIQUE
MEDINA ALTAMIRANO, divorciado, MANUEL BENJAMIN CONDOR PROCEL,
casado con María Luisa Pallo Cóndor, PEDRO QUISHPE MORALES, casado con María
Tránsito Paucar Remache, MARIA ZOILA COLIMBA ANRRANGO, casada con Luis
Antonio Gómez, AURA BEATRIZ SALVATIERRA LOOR, casada con Néstor Guillermo
Mendoza Napa, JULIO ORLANDO SOTO SOTO, soltero, MARIA PAULA CHICOTA
VEGA, soltera, JUAN HELEODORO BETANCOURT VALENZUELA, casado con Lidia
Quiñónez,quien acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil
vigente, manifiesta en forma expresa que el presente contrato lo hace a favor de los señores
ALFREDO CELORIO, EDGAR GRANJA, ENERGIO PARRAGA, BOLIVAR PUCHA,
NELSON VALENCIA CABEZAS, cada uno la UNA SE OCHO AVA PARTE,
equivalente al uno punto veinte y ocho por ciento, y los los s s ABDON BOLIVAR
BEDOYA CHAVEZ, casado con Blanca Villavicencio, IA P A CHICOTA VEGA,
soltera, JOSE MIGUEL CHIPANTASI CHIPANT casado, p us propios derechos,
disuelta la sociedad conyugal formada con María Man a Soria, se s encia dictada por
el señor Juez Octavo de lo Civil de Pichincha, el p o de oc e mil novecientos
noventa y siete, inscrita y marginada en lggstro Avilel diez si de diciembre del
mismo año, JOSE DAQUILEMA Yg3ACA, èn tinió libre con I Esperanza Chapi Vera,
DOLORES MIREYA JUMBO VAL'\LÁDOIjID, ca d con s Olmedo Hernández,
SULMA ROCIO MALDONADO CA O, y llera, DUARTE, viuda,
MARIA CONCHA PAUCAR IJUOMANA, soltera, EL MESIAS PILA
GUANOQUIZA, casado n Beatriz Cliic(iia, SEGUNDO ANIBAL PILA GUANOQUIZA,
casado con María QuishpeTainbaco, SIiMÏA ISABEL QUELAL JARAMILLO,
soltera, ROSA G ROMAg OME2 casada con Luis Enrique Murminacho
Caiza, represe por 1 ~ ra María painlelinaMurminacho Caiza, según poder inserto
en copia, y de CE YAURI, ¡bará quien adquiere Juan Heleodoro Betancourt
Valenzuela, aco d al artícg unl' cuatrocientos noventa y dos del Código Civil, las
DOS SETENTA FASigÀRTES, esto es el dos punto cincuenta y seis por ciento
cada uno, WASH O 7ÀLO OROZCO VILLA, casado con María Etelvina Noima
Ortiz, las SEIS SE TA Y CHO AVAS PARTES, esto es el siete punto sesenta y nueve
por cierto, JOS SO ESCORZA-TONOUINO
formada con Beatri anjo , según sentencia dictada por el señor Juez Primero de lo Civil
de Pichincha el di y siete de enero del dos mil dos, inscrita y marginada en el Registro
Civil el dos de abril del mismo año, las SIETE SETENTA Y OCHO AVAS PARTES, esto es
el ocho punto noventa y seis por ciento , y de JUAN HELEODORO BETANCOURT
VALENZUELA, casado con Lidia Quiñónez,las NUEVE SETENTA Y OCHO AVAS
PARTES, esto es el once punto sesenta y siete por ciento del lote de terreno situado en la
parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA de este cantón, de la cual se hace constar que al
margen de la presente inscripción se encuentra una venta marginada a nombre de MARIA
PAULA CHIOTA VEGA y es como sigue: A Fojas. 12468, Nro. de Inscripción:34 4893
Nro. de Repertorio: 12636 y con fecha:18/02/2009, se enceuntar inscrita la escritura otorgada
el CINCO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario VIGESIMO CUARTO
del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, de la cual consta que la señorita
MARIA PAULA CHICOTA VEGA soltera por sus propios derechos, VENDE a favor de la
señora MARIA SUSANA TOAPANTA CABASCANGO casada con LUIS AUGUSTO
LEMA MARTINEZ por sus propios derechos, el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los
derechos y acciones de las dos setenta y ocho avas partes, esto es el DOS PUNTO
CINCUENTA Y SEIS POR CIENTO, (uno punto veintiocho por ciento) fincados en el
inmueble, situado en la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA. MATRICULA
ASIGNADA PICHI0000600.- SUPERFICIE: uno punto noventa y ocho hectáreas
(diecinueve mil ochocientos metros cuadrados).- OBSERVACIONES: a) Se aclara que la



"REGISTRODE
e conferido luego de revisado el contenido de l íMS:es3&&S2793

registr s yR
S e a OS enAÑgadosal Registro de la propiedad del Distrito etropolitano de

Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a
error o equivocación. c) El presente certificado ti ne una validez de 45 días contados a partir
de la fecha de emisión del mismo. SE ACLARA UE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES
DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Abril del dos mil doce.

Responsable: MARTIN NOBO

REVISADO. RAL
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD NE 00079339 )
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

cr*T ICADO DE VENTAS'No.: C100291960001

CERTIFICACION

Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de inne se aos mn

once, una vez revisados los indices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Ðistrito Metropolitano de Quito, CERTIFICO: desde el año dos mil dos, hasta la presente fecha, se
hace constar que A fojas 27047 No 12538 de Propiedad Ordinaria tomo 133, y con fecha
11/06/2002, se encuentra inscrita una escritura otorgada el SEIS DE OCTUBRE DEL DOS
MIL UNO, ante el Notario público del cantón Los Bancos, doctor Jorge A. Rubio
Quinteros,de la cual consta que los cónyuges ANGEL ELICIO COSTALES OROZCO y
SONIA MARIA CARRERA OÑA, por sus propios derechos, VENDEN a favor de los
señores: YIME DARIO PAZMIÑO SALVATIERRA, soltero, por sus propios derechos, lo
hace también acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil
vigente a nombre de la señorita EUGENIA DEL PILAR RAMIREZ GUERRERO, soltera,
SEGUNDO CARLOS TELENCHANA YANCHATUNA, casado con María Zoila
Gualacata Gómez, LUIS IPIALES TUQUERRES, casado con María Farinango Guamán,
ORACION ALTAGRACIA CEDEÑO MARCILLO, en unión libre con Pedro Pablo
Gualoto Simbaña, MARIA NATIVIDAD CHICAIZA TORRES, casada con Andrés
Ontaneda Criono, EDISON FRANCISCO SEGURA ESTRELLA , soltero, JOSE
RICARDO CHIPANTASJ CHTPANTAST, casado con María Caiza Núñez, MMU. A

ALEJANDRINA LOOR VEla, soltera, MARIA LUIS.4 LOOR VERA, casaua con Ivan
Cedeño Marcillo, JOSE LUIS FLORES QUELAL, casado con Sandra Milena Carranza
Duque, JUAN PAUCAR ARCOS, viudo, JOSE ANTONIO CAISA PILLIZA, casado con
Myriam Rosalía Matavay Sigcha, ROBERTO SANCHEZ YEPEZ, soltero, JESUS
MESIAS QUINCHIGUANGO HERNANDEZ, casado con María Paula Paucar Lugmaña,
BEATRIZ MARGARITA BARCO FREIRE, soltera, FELIX ELOY BAQUERO YEPEZ,
casado con Judith Mercedes Aguirre, ROCIO DEL PILAR QUINCHIGUANO MUÑOZ,
casada con Angel Morales, RAUL EDUARDO POZO VILLA, soltero, LUIS ARMANDO
BENAVIDES, casado con María Brígida Gramal, PATRICIO MAILA ACONDA, soltero,
MARIA DOLORES PULI, casada con César Augusto Quitio,WILDER COLIMBA
BENAVIDES, soltero, TANNY ELIZABETH MANTILLA PINTO, casada con René
Cevallos Iglesias, SEGUNDO ABELINO SHUGULI SIGCHA, casado con María Hortencia
Benítez, MAR CELO RUBEN AGUILAR SALAZAR, soltero, representado por el señor
Wilson Bladimir Aguilar Salazar, según poder inserto en copia, JAIME ENRIQUE
MEDINA ALTAMIRANO, divorciado, MANUEL BENJAMIN CONDOR PROCEL,
casado con María Luisa Pallo Cóndor, PEDRO QUISHPE MORALES, casado con María
Tránsito Paucar Remache, MARIA ZOILA COLIMBA ANRRANGO, casada con Luis
Antonio Gomez, AURA BEATRIZ SALVATIERRA LOOR, casada con Néstor Guillermo
Mendoza Napa, JULIO ORLANDO SOTO SOTO, soltero, MARIA PAULA CHICOTA
VEGA, soltera, JUAN HELEODORO 'BETANCOURT VALENZUELA, casado con Lidia
Quiñónez,quien acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil
vigente, manifiesta en forma expresa que el presente contrato lo hace a favor de los señores
ALFREDO CELORIO, EDGAR GRANJA, ENERGIO PARRAGA, BOLIVAR PUCHA,
NELSON VALENCIA CABEZAS, cada uno la UNA SETENTA Y OCHO AVA PARTE,

valente al uno punto veinte y ocho por ciento, y los de los señores ABDON BOLIVAR



BEDOYA CHAVEZ, casado con Blanca Villavicencio, MARIA PAULA CHICOTA VEGAsoltera, JOSE MIGUEL CHIPANTASI CHIPANTAXI, casado, por sus propios derechosdisuelta la sociedad conyugal formada con María Manuela Soria, según sentencia dictada porel señor Juez Octavo de lo Civil de Pichincha, el primero de octubre de mil novecientos
noventa y siete, inscrita y marginada en el Registro Civil el diez y siete de diciembre del
mismo año, JOSE DAQUILEMA ¥ASACA, en unión libre con Ilda Esperanza Chapi Vera,
DOLORES MIREYA JUMBO VALLADOLID, casada con Luis Olmedo memnasez,
SULMA ROCIO MALDONADO CAMPO, soltera, ROSAtBA ORTIZ-OtfARTE, viuda,

MARIA CONCHA PAUCAR LUGMANA, soltera, MANUEL MESIAS PILA
GUANOQUIZA, casado con Beatriz Chicaiza, SEGUNDO ANIBAL PILA GUANOQUIZA,

casado con Maria Eulalia Quishpe Tambaco, SILVIA ISABEL QUELAL JARAMILLO,
soltera, ROSA MARGARITA ROMAN GOMEZ, casada con Luis Enrique Murminacho
Caiza, representado por la señora María Carmelina Murmin iza, según poder inserto
en copia, y de VICENTE YAURI, para quien adqgre Ju eleodoro Betancourt
Valenzuela, acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y del Código Civil, las
DOS SETENTA Y OCHO AVAS PARTES, esto es elÂospunto c enta y seis por ciento
cada uno, WASHINGTON GONZALO OROZCO VILLA, casado e arkt Etelvina Noima
Ortiz, las SEIS SETENTA Y OCHO AVAS,P-ARTES, esto es el si p 4 sesenta y nueve
por ciento, JOSE ALFONSO ESCORZAJØgGÙINO, casado, dis a la,sociedad conyugal
formada con Beatriz Naranjo , según,sénfencig diþtada por el seño ez Primero de lo Civil
de Pichincha el diez y siete de eneró del dos jtnitdos, inscrita, arginada en el Registro
Civil el dos de abril del mismo año, la(SIETE SETENT4 Y CûOgþAS PARTES, esto es
el ocho punto noventa y seis por cièn$p 7 de JUAlŠ¶ELEODORO BETANCOURT
VALENZUELA, casadogon Lidia Qpiñônez,lagyUEVE SETENTA Y OCHO AVAS
PARTES, esto es el pgee junto sesentà y\siete par diento del lote de terreno situado en la
parroquia SAN gfDNI DE PICHINÇHA de este cantón, de la cual se hace constar que al
margen de la, ente icripción do 'ser encuentra ventas marginadas de MARIA

NATIIVIDADA IZA A TORRES. OBSERVACIONES: a) Se aclara que la presente
certificación se la e do luego laÑëvisadoel contenido de los índices, libros, registros

y base de datos e a Re ' de la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 julio . b) Esta administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos q e han p porcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación. c) E esente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la
fecha de emisión d ismo. SE ACLARA QUE L PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE
HIPOTECAS YG AMENES. Quito,n del dos mil doce

Responsable: MARATIN NOBOA
REXISADO. RAL

'

04

CT R DE CERTIFICACIONES
REGIS TRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

llllElllmiMNI



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (

N° 00077436
DISTRITO METROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: Cl40369898001
FECHA DE INGRESO: 10/04/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO: desde el año dos mil dos, hasta la presente fecha, se
hace constar que A fojas 27047 No 12538 de Propiedad Ordinaria tomo 133, y con fecha
11/06/2002, se encuentra inscrita una escritura otorgada el SEIS DE OCTUBRE DEL DOS
MIL UNO, ante el Notario público del cantón Los Bancos, doctor Jorge A. Rubio
Quinteros,de la cual consta que los cónyuges ANGEL ELICIO COSTALES OROZCO y
SONIA MARIA CARRERA ONA, por sus propios derechos, VENDEN a favor de los
señores: YIME DARIO PAZMIÑO SALVATIERRA, soltero, por sus propios derechos, lo
hace también acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil
vigente a nombre de la señorita EUGENIA DEL PILAR RAMIREZ GUERRERO, soltera,
SEGUNDO CARLOS TELENCHANA YANCHATUÑA, casado con María Zoila
Gualacata Gómez, LUIS IPIALES TUQUERRES, casado con María Farinango Guamán,
ORACION ALTAGRACIA CEDENO MARCILLO, en unión libre con Pedro Pablo
Gualoto Simbaña, MARIA NATIVIDAD CHICAIZA TORRES, casada con Andrés
Ontaneda Criollo, EDISON FRANCISCO SEGURA ESTRELLA , soltero, JOSE
RICARDO CHIPANTASI CHIPANTASI, casado con María Caiza Núñez, MARIA
ALEJANDRINA LOOR VERA, soltera, MARIA LUISA LOOR VERA, casada con Iván
Cedeño Marcillo, JOSE LUIS FLORES QUELAL, casado con Sandra Milena Carranza
Duque, JUAN PAUCAR ARCOS, viudo, JOSE ANTONIO CAISA PILLIZA, casado con
Myriam Rosalía Matavay Sigcha, ROBERTO SANCHEZ YEPEZ, soltero, JESUS
MESIAS QUINCHIGUANGO HERNANDEZ, casado con María Paula Paucar Lugmaña,
BEATRIZ MARGARITA BARCO FREIRE, soltera, FELIX ELOY BAQUERO YEPEZ,
casado con Judith Mercedes Aguirre, ROCIO DEL PILAR QUINCHIGUANO MUÑOZ,
casada con Angel Morales, RAUL EDUARDO POZO VILLA, soltero, LUIS ARMANDO
BENAVIDES, casado con María Brígida Gramal, PATRICIO MAILA ACONDA, soltero,
MARIA DOLORES PULI, casada con César Augusto Quito,WILDER COLIMBA
BENAVIDES, soltero, TANNY ELIZABETH MANTILLA PINTO, casada con René
Cevallos Iglesias, SEGUNDO ABELINO SHUGULI SIGCHA, casado con María Hortencia
Benítez, MARCELO RUBEN AGUILAR SALAZAR, soltero, representado por el señor
Wilson Bladimir Aguilar Salazar, según poder inserto en copia, JAIME ENRIQUE
MEDINA ALTAMIRANO, divorciado, MANUEL BENJAMIN CONDOR PROCEL,
casado con María Luisa Pallo Cóndor, PEDRO QUISHPE MORALES, casado con María
Tránsito Paucar Remache, MARIA ZOILA COLIMBA ANRRANGO, casada con Luis
Antonio Gómez, AURA BEATRIZ SALVATIERRA LOOR, casada con Néstor Guillermo
Mendoza Napa, JULIO ORLANDO SOTO SOTO, soltero, MARIA PAULA CHICOTA
VEGA, soltera, JUAN HELEODORO BETANCOURT VALENZUELA, casado con Lidia
Quiñónez,quien acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil
vigente, manifiesta en forma expresa que el presente contrato lo hace a favor de los señores
ALFREDO CELORIO, EDGAR GRANJA, ENERGIO PARRAGA, BOLIVAR PUCHA,
NELSON VALENCIA CABEZAS, cada uno la UNA SETENTA Y OCHO AVA PARTE,
equivalente al uno punto veinte y ocho por ciento, y los de los señores ABDON BOLIVAR
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BEDOYA CHAVEZ, casado con Blanca Villavicencio, MARIA PAULA CHICOTA VEGA,
soltera, JOSE MIGUEL CHIPANTASI CHIPANTAXI, casado, por sus propios derechos,
disuelta la sociedad conyugal formada con María Manuela Soria, según sentencia dictada por
el señor Juez Octavo de lo Civil de Pichincha, el primero de octubre de mil novecientos
noventa y siete, inscrita y marginada en el Registro Civil el diez y siete de diciembre del
mismo año, JOSE DAQUILEMA YASACA, en unión libre con Ilda Esperanza Chapi Vera,
DOLORES MIREYA JUMBO VALLADOLID, casada con Luis Olmedo Hernández,
SULMA ROCIO MALDONADO CAMPO, soltera, ROSALBA ORTIZ DUARTE, viuda,
MARIA CONCHA PAUCAR LUGMAÑA, soltera, MANUEL MESIAS PILA
GUANOQUIZA, casado con Beatriz Chicaiza, SEGUNDO ANIBAL PILA GUANOQUIZA,
casado con María Eulalia QuishpeTambaco, SILVIA ISABEL QUELAL JARAMILLO,
soltera, ROSA MARGARITA ROMAN GOMEZ, casada con Luis Enrique Murminacho
Caiza, representado por la señora María Carmelina Murmin za, según poder inserto
en copia, y de VICENTE YAURI, para quien ad eJ eleodoro Betancourt
Valenzuela, acogiéndose al artículo mil cuatrocientos - venta y del Código Civil, las
DOS SETENTA Y OCHO AVAS PARTES, esto es e s punto c enta y seis por ciento
cada uno, WASHINGTON GONZALO OROZCO VI , casado e ' Etelvina Noima
Ortiz, las SEIS SETENTA Y OCHO AVASJARTE to es el si sesenta y nueve
por ciento, JOSE ALFONSO ESCORZ GGIN sado, dis a 1 ociedad conyugal
formada con Beatriz Naranjo , se ' enci di tadË el seño ez Primero de lo Civil
de Pichincha el diez y siete de en ,del dos inn do inscrita , inarginada en el Registro
Civil el dos de abril del mismo año, las SÍETI SETENÌA YBCHQggS PARTES, esto es
el ocho punto noventa y seis por ci t de JUANTELEODORO BETANCOURT
VALENZUELA, casa con Lidia Quinonez,lasgEVE SETENTA Y OCHO AVAS
PARTES, esto es el ' Unto sesentà y\siete par dientodel lote de terreno situado en la
parroquia SAN ËN E PICHIN de esËcantón,de la cual se hace constar que al
margen de la te pción no s dnguentraventas marginadas de el señor JOSE
MIGUEL CHIP ASI IPANTAXL OBSERVACIONES: a) Se aclara que la presente
certificación se la e do luego l sado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos e a Registro de la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 julio . b) Esta administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos q e han p porcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación. c) E es te certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la
fecha de emisión d Ismo. SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE
HIPOTECAS YG NES. Quito,diez de Abril del dos mil doce

Responsable: DEN RODRIGUEZ

DIRE O DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISÌRO DE
LA PROPIEDAD ÚN9 00079328
DISTRITOMETROPOLITANO t.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C110321842001
FECHA DE INGRESO: 10/04/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los indices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO: desde el año dos mil dos, hasta la presente fecha, se
hace constar que A fojas 27047 No 12538 de Propiedad Ordinaria tomo 133, y con fecha
11/06/2002, se encuentra inscrita una escritura otorgada el SEIS DE OCTUBRE DEL DOS
MIL UNO, ante el Notario público del cantón Los Bancos, doctor Jorge A. Rubio
Quinteros,de la cual consta que los cónyuges ANGEL ELICIO COSTALES OROZCO y
SONIA MARIA CARRERA ONA, por sus propios derechos, VENDEN a favor de los
señores: YIME DARIO PAZMIÑO SALVATIERRA, soltero, por sus propios derechos, lo
hace también acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil
vigente a nombre de la señorita EUGENIA DEL PILAR RAMIREZ GUERRERO, soltera,
SEGUNDO CARLOS TELENCHANA YANCHATUÑA, casado con María Zoila
Gualacata Gómez, LUIS IPIALES TUQUERRES, casado con María Farinango Guamán,
ORACION ALTAGRACIA CEDEÑO MARCILLO, en unión libre con Pedro Pablo
Gualoto Simbaña, MARIA NATIVIDAD CHICAIZA TORRES, casada con Andrés
Ontaneda Criollo, EDISON FRANCISCO SEGURA ESTRELLA , soltero, JOSE
RICARDO CHIPANTASI CHIPANTASI, casado con María Caiza Núñez, MARIA
ALEJANDRINA LOOR VERA, soltera, MARIA LUISA LOOR VERA, casada con Iván
Cedeño Marcillo, JOSE LUIS FLORES QUELAL, casado con Sandra Milena Carranza
Duque, JU P UCAR ARCOS, viudo, JOSE ANTONIO CAISA PILLIZA, casado con
Myriam R '

- Matavay Sigcha, ROBERTO SANCHEZ YEPEZ, soltero, JESUS
MESIAS Q CHIGUANGO HERNANDEZ, casado con María Paula Paucar Lugmaña,
BEATRIZ GARITA BARCO FREIRE, soltera, FELIX ELOY BAQUERO YEPEZ,
casado co Judith Mercedes Aguirre, ROCIO DEL PILAR QUINCHIGUANO MUÑOZ,
casada e Angel Morales, RAUL EDUARDO POZO VILLA, soltero, LUIS ARMANDO
BENAV DES, casado con María Brígida Gramal, PATRICIO MAILA ACONDA, soltero,
MARI DOLORES PULI, casada con César Augusto Quitio,WILDER COLIMBA
BEN VIDES, soltero, TANNY ELIZABETH MANTILLA PINTO, casada con René
Cevallos Iglesias, SEGUNDO ABELINO SHUGULI SIGCHA, casado con María Hortencia
Benítez, MARCELO RUBEN AGUILAR SALAZAR, soltero, representado por el señor
Wilson Bladimir Aguilar Salazar, según poder inserto en copia, JAIME ENRIQUE
MEDINA ALTAMIRANO, divorciado, MANUEL BENJAMIN CONDOR PROCEL,
casado con María Luisa Pallo Cóndor, PEDRO QUISHPE MORALES, casado con María
Tránsito Paucar Remache, MARIA ZOILA COLIMBA ANRRANGO, casada con Luis
Antonio Gómez, AURA BEATRIZ SALVATIERRA LOOR, casada con Néstor Guillermo
Mendoza Napa, JULIO ORLANDO SOTO SOTO, soltero, MARIA PAULA CHICOTA
VEGA, soltera, JUAN HELEODORO BETANCOURT VALENZUELA, casado con Lidia
Quiñónez,quien acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil
vigente, manifiesta en forma expresa que el presente contrato lo hace a favor de los señores
ALFREDO CELORIO, EDGAR GRANJA, ENERGIO PARRAGA, BOLIVAR PUCHA,
NELSON VALENCIA CABEZAS, cada uno la UNA SETENTA Y OCHO AVA PARTE,
equivalente al uno punto veinte y ocho por ciento, y los de los señores ABDON BOLIVAR



BEDOYA CHAVEZ, casado con Blanca Villavicencio, MARIA PAULA CHICOTA VEGA,
soltera, JOSE MIGUEL CHIPANTASI CHIPANTAXI, casado, por sus propios derechos,
disuelta la sociedad conyugal formada con María Manuela Soria, según sentencia dictada por
el señor Juez Octavo de lo Civil de Pichincha, el primero de octubre de mil novecientos
noventa y siete, inscrita y marginada en el Registro Civil el diez y siete de diciembre del
mismo año, JOSE DAQUILEMA YASACA, en unión libre con Ilda Esperanza Chapi Vera,
DOLORES MIREYA JUMBO VALLADOLID, casada con Luis Olmedo Hernández,
SULMA ROCIO MALDONADO CAMPO, soltera, ROSALBA ORTIZ DUARTE, viuda,
MARIA CONCHA PAUCAR LUGMAÑA, soltera, MANUEL MESIAS PILA
GUANOQUIZA, casado con Beatriz Chicaiza, SEGUNDO ANIBAL PILA GUANOQUIZA,
casado con María Eulalia QuishpeTambaco, SILVIA ISABEL QUELAL JARAMILLO,
soltera, ROSA MARGARITA ROMAN GOMEZ, casada con Luis Enrique Murminacho
Caiza, representado por la señora María Carmelina Murmin za, según poder inserto
en copia, y de VICENTE YAURI, para quien adq re J eleodoro Betancourt
Valenzuela, acogiéndose al artículo mil cuatrocientos venta y del Código Civil, las
DOS SETENTA Y OCHO AVAS PARTES, esto es e os punto c enta y seis por ciento
cada uno, WASHINGTON GONZALO OROZCO VI , casado c ' Etelvina Noima
Ortiz, las SEIS SETENTA Y OCHO AVAS,P-ARTES to es el si sesenta y nueve
por ciento, JOSE ALFONSO ESCORZA T)ÓNGÙlN asado, dis a 1 ociedad conyugal
formada con Beatriz Naranjo , según,sénfenci¾ dibtadi r el seño ez Primero de lo Civil
de Pichincha el diez y siete de enefÉ3deidos 4 dod crita inarginada en el Registro
Civil el dos de abril del mismo año, la SÌET SETENÌ Y S PARTES, esto es
el ocho punto noventa y seis por ci de JUAN ORO BETANCOURT
VALENZUELA, casad con Lidia ez, lasyUEVE SETENTA Y OCHO AVAS
PARTES, esto es el sesent y\siete po$ ¢ientodel lote de terreno situado en la
parroquia SAN ON E PICHINÇIÈA de esie cantón, de la cual se hace constar que al
margen de la te ins ción no se\eÀcyntraventas marginadas de JOSE RICARDO
CHIPANTASI C T I. OBSERVÀ ES: a) Se aclara que la presente certificación
se la ha conferid e revis ontenido de los índices, libros, registros y base de
datos entregados e la piedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante
acta de 1 de julio d 11. administración no se responsabiliza de los datos erróneos o
falsos que se han oporcio ado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación. c) E esente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la
fecha de emisión d smo. SE ACLARA QUE L PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE
HIPOTECAS YG ENES. Quito el dos mil doce.

Responsable: MARTIN NOBOA

REVI O: RAL

CIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

, CERTIFICADO No.: C270635059001
FECHA DE INGREso: 02/04/2012

CERTIFICACION

Referencias: 13/11/2002-PRO-54241f-25059i-65914r
Tarjetas:;TOOOOO433770;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones equivalentes al UNO COMA VEINTE Y OCHO POR CIENTO
(1,28%), Fincados en el lote de terreno Ubicado en la Cooperativa Veinte y nueve de Junio
Rumicucho, situado en la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA, de este cantón con
matrícula número PIC-00002001.-
2.- PROPIETARIO(S):
Señora MARIA MANUELA DE LA CRUZ TIPANTUÑA, viuda.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a El señor JOSE ALFONSO ESCORZA TONGUINO, casado,
por sus propios derechos, en virtud de hallarse disuelta la sociedad conyugal formada con
Beatriz Naranjo, según sentencia dictada por el señor Juez Primero de lo Civil de Pichincha
el diez y siete de enero del dos mil dos, según consta de la escritura pública otorgada el
DIECIOCHO DE JULIO DEL DOS MIL DOS, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón
Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, e inscrita el trece de noviembre del dos mil dos.-
Adquirido mediante compra a los cónyuges ANGEL ELICIO COSTALES OROZCO y
SONIA MARIA CARRERA OÑA, según escritura celebrada el SEIS DE OCTUBRE DEL
DOS MIL UNO, ante el Notario público del cantón Los Bancos, doctor Jorge A. Rubio
Quinteros,inscrita el once de juniodel dos mil dos.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO._ a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como



tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d)
En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 2 DE AB L DEL 2012 ocho a.m.

Re onsa

Validad .

IFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C270635045001
FECHA DE INGRESO: 02/04/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO: desde el año dos mil dos, hasta la presente fecha, se
hace constar que A fojas 27047 No 12538 de Propiedad Ordinaria tomo 133, y con fecha
11/06/2002, se encuentra inscrita una escritura otorgada el SEIS DE OCTUBRE DEL DOS
MIL UNO, ante el Notario publico del cantón Los Bancos, doctor Jorge A. Rubio
Quinteros,de la cual consta que los cónyuges ANGEL ELICIO COSTALES OROZCO y
SONIA MARIA CARRERA OÑA, por sus propios derechos, VENDEN a favor de los
señores: YIME DARIO PAZMIÑO SALVATIERRA, soltero, por sus propios derechos, lo
hace también acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil
vigente a nombre de la señorita EUGENIA DEL PILAR RAMIREZ GUERRERO, soltera,
SEGUNDO CARLOS TELENCHANA YANCHATUÑA, casado con María Zoila
Gualacata Gómez, LUIS IPIALES TUQUERRES, casado con María Farinango Guamán,
ORACION ALTAGRACIA CEDEÑO MARCILLO, en unión libre con Pedro Pablo
Gualoto Simbaña, MARIA NATIVIDAD CHICAIZA TORRES, casada con Andrés
Ontaneda Criollo, EDISON FRANCISCO SEGURA ESTRELLA , soltero, JOSE
RICARDO CHIPANTASI CHIPANTASI, casado con María Caiza Núñez, MARIA
ALEJANDRINA LOOR VERA, soltera, MARIA LUISA LOOR VERA, casada con Iván
Cedeño Marcillo, JOSE LUIS FLORES QUELAL, casado con Sandra Milena Carranza
Duque, JUAN PAUCAR ARCOS, viudo, JOSE ANTONIO CAISA PILLIZA, casado con
Myriam Rosalía Matavay Sigcha, ROBERTO SANCHEZ YEPEZ, soltero, JESUS
MESIAS QUINCHIGUANGO HERNANDEZ, casado con María Paula Paucar Lugmaña,
BEATRIZ MARGARITA BARCO FREIRE, soltera, FELIX ELOY BAQUERO YEPEZ,
casado con Judith Mercedes Aguirre, ROCIO DEL PILAR QUINCHIGUANO MUÑOZ,
casada con Angel Morales, RAUL EDUARDO POZO VILLA, soltero, LUIS ARMANDO
BENAVIDES, casado con María Brígida Gramal, PATRICIO MAILA ACONDA, soltero,
MARIA DOLORES PULI, casada con César Augusto Quitio,WILDER COLIMBA
BENAVIDES, soltero, TANNY ELIZABETH MANTILLA PINTO, casada con René
Cevallos Iglesias, SEGUNDO ABELINO SHUGULI SIGCHA, casado con María Hortencia
Benítez, MARCELO RUBEN AGUILAR SALAZAR, soltero, representado por el señor
Wilson Bladimir Aguilar Salazar, según poder inserto en copia, JAIME ENRIQUE
MEDINA ALTAMIRANO, divorciado, MANUEL BENJAMIN CONDOR PROCEL,
casado con María Luisa Pallo Cóndor, PEDRO QUISHPE MORALES, casado con María
Tránsito Paucar Remache, MARIA ZOILA COLIMBA ANRRANGO, casada con Luis
Antonio Gómez, AURA BEATRIZ SALVATIERRA LOOR, casada con Néstor Guillermo
Mendoza Napa, JULIO ORLANDO SOTO SOTO, soltero, MARIA PAULA CHICOTA
VEGA, soltera, JUAN HELEODORO BETANCOURT VALENZUELA, casado con Lidia
Quiñónez,quien acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil
vigente, manifiesta en forma expresa que el presente contrato lo hace a favor de los señores
ALFREDO CELORIO, EDGAR GRANJA, ENERGIO PARRAGA, BOLIVAR PUCHA,
NELSON VALENCIA CABEZAS, cada uno la UNA SETENTA Y OCHO AVA PARTE,
equivalente al uno punto veinte y ocho por ciento, y los de los señores ABDON BOLIVAR



BEDOYA CHAVEZ, casado con Blanca Villavicencio, MARIA PAULA CHICOTA VEGA,
soltera, JOSE MIGUEL CHIPANTASI CHIPANTAXI, casado, por sus propios derechos,
disuelta la sociedad conyugal formada con María Manuela Soria, según sentencia dictada por
el señor Juez Octavo de lo Civil de Pichincha, el primero de octubre de mil novecientos
noventa y siete, inscrita y marginada en el Registro Civil el diez y siete de diciembre del
mismo año, JOSE DAQUILEMA YASACA, en unión libre con Ilda Esperanza Chapi Vera,
DOLORES MIREYA JUMBO VALLADOLID, casada con Luis Olmedo Hernández,
SULMA ROCIO MALDONADO CAMPO, soltera, ROSALBA ORTIZ DUARTE, viuda,
MARIA CONCHA PAUCAR LUGMAÑA, soltera, MANUEL MESIAS PILA
GUANOQUIZA, casado con Beatriz Chicaiza, SEGUNDO ANIBAL PILA GUANOQUIZA,
casado con María Eulalia QuishpeTambaco, SILVIA ISABEL QUELAL JARAMILLO,
soltera, ROSA MARGARITA ROMAN GOMEZ, casada con Luis Enrique Murminacho
Caiza, representado por la señora María Carmelina Murmin iza, según poder inserto
en copia, y de VICENTE YAURI, para quien adq re J eleodoro Betancourt
Valenzuela, acogiéndose al artículo mil cuatrocientos venta y del Código Civil, las
DOS SETENTA Y OCHO AVAS PARTES, esto es e s punto c enta y seis por ciento
cada uno, WASHINGTON GONZALO OROZCO VI , casado c ' Etelvina Noima
Ortiz, las SEIS SETENTA Y OCHO AVAS}AltTE to es el si sesenta y nueve
por ciento, JOSE ALFONSO ESCORZAgO GUIN sado, dis a 1 ociedad conyugal
formada con Beatriz Naranjo , según,sénfencigdibtad br el seño ez Primero de lo Civil
de Pichincha el diez y siete de enefó del dos jmildo inscrita arginada en el Registro
Ci ° el s de abril del mismo año, las SIETS'SËTENTAŸ S PARTES, esto es
el o o punto noventa y seis por ci n de JUAÑÈÊÖORO BETANCOURT
V ENZUELA, casad con Lidia Quiñonez,las-NEVE SETENTA Y OCHO AVAS

ARTES, esto es el o sesenta y\siete po dientodel lote de terreno situado en la
parroquia SAN E PICHINCgA de este cantón, de la cual se hace constar que
almargen de 1 ente ción se ickentraventas marginadas, lamisma que es como
sigue A fojas 54 o 9 de PropiecÌad'Ordinaria tomo 133, y con fecha 13/11/2002, se
encuentra inscrita tura otoggadfe' I DIECIOCHO DE JULIO DEL DOS MIL DOS,
ante el Notario D TA l cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, de la
cual consta que el or J ONSO ESCORZA TONGUINO, casado, por sus propios
derechos, en virtud hallars disuelta la sociedad conyugal formada con Beatriz Naranjo,
según sentencia dic r el señor Juez Primero de lo Civil de Pichincha el diez y siete de
enero del dos mil d nscrita y marginada en el Registro Civil el dos de abril del mismo
año, VENDE, a or de la señora MARIA MANUELA DE LA CRUZ TIPANTUÑA,
Viuda, por sus propios derechos, los Derechos y Acciones equivalentes al UNO COMA
VEINTE Y OCHO POR CIENTO (1,28%), Fincados en el lote de terreno Ubicado en la
Cooperativa Veinte y nueve de Junio Rumicucho, situado en la Parroquia SAN ANTONIO
DE PICHINCHA, de este Cantón , A fojas 54242 No 25060 de Propiedad Ordinaria tomo
133, y con fecha 13/11/2002, sev encuentra inscrita una escritura otorgada el DIECISIETE
DE JULIO DEL DOS MIL DOS, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,
Doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que el señor JOSE ALFONSO ESCORZA
TONGUINO, casado, disuelta la sociedad conyugal formada con Beatriz Naranjo, por sus
propios derechos, VENDEN a favor del señor WILLIANS GIOVANNY MARTINEZ
LOACHAMIN, soltero, por sus propios derechos, el DOS PUNTO CINCUENTA Y SEIS
POR CIENTO de derechos y acciones, fincados en el inmueble situado en la parroquia SAN
ANTONIO DE PICHINCHA de este cantón, A fojas 54244 No 25061de Propiedad Ordinaria
tomo 133, y cpon fecha 13/11/2002, se encuentra inscrita una escritura otorgada el
DIECIOCHO DE JULIO DEL DOS MIL DOS, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón
Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que el señor JOSE ALFONSO
ESCORZA TONGUINO, casado, disuelta la sociedad conyugal formada con Beatriz Naranjo,
según sentencia dictada por el señor Juez Primero de lo Civil de Pichincha el diez y siete de
enero del dos mil dos, inscrita y marginada en el Registro Civil el dos de abril del mismo
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año, VENDEN a favor de la señora MARIA TRANSITO DE LA CRUZ TIPANTUNA,
viuda. por sus propios derechos, El TRES PUNTO OCHENTA Y CUATRO POR CIENTO,
de Derechos y Acciones equivalentes a tres de las acciones que lo adquiera en la forma
constante en los antecedentes fincados en el predio, situado en la parroquia SAN ANTONIO
DE PICHINCHA de este cantón. OBSERVACIONES: a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego lo revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación. c) El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la
fecha de emisión del mismo. SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE
HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,dos e bril del dos mil doce.

D IFICACIONES
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C110324229001
FECHA DE INGRESO: 30/04/2012

CERTIFICACION

Referencias: 13/11/2002-PO-54244f-25061i-65916r
Tarjetas:;TOOOOO436627;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El TRES PUNTO OCHENTA Y CUATRO POR CIENTO, de Derechos y Acciones
equivalentes a tres de las acciones que lo adquiera en la forma constante en los antecedentes
fincados en el predio, situado en la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA de este
cantón. MATRICULA PIC-00002004;
2.- PROPIETARIO(S):
La señora MARIA TRANSITO DE LA CRUZ TIPANTUNA, viuda.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra al señor JOSE ALFONSO ESCORZA TONGUINO, casado,
disuelta la sociedad conyugal formada con Beatriz Naranjo, según sentencia dictada por el
señor Juez Primero de lo Civil de Pichincha el diez y siete de enero del dos mil dos, inscrita
y marginada en el Registro Civil el dos de abril del mismo año, según escritura pública
otorgada el DIECIOCHO DE JULIO DEL DOS MIL DOS, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el trece de noviembre de
dos mil dos.- ANTECEDENTES: el señor JOSE ALFONSO ESCORZA TONGUINO,
casado, disuelta la sociedad conyugal formada con Beatriz Naranjo, según sentencia dictada
por el señor Juez Primero de lo Civil de Pichincha el diez y siete de enero del dos mil dos,
inscrita y marginada en el Registro Civil el dos de abril del mismo año fue propietario de
DERECHOS Y ACCIONES SIETE SETENTA Y OCHO AVAS PARTES, esto es el ocho
punto noventa y seis por ciento fincados en el predio, situado en la parroquia SAN
ANTONIO DE PICHINCHA de este cantón. Adquirido por compra a los cónyuges ANGEL
ELICIO COSTALES OROZCO y SONIA MARIA CARRERA OÑA, según escritura
celebrada el SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL UNO, ante el Notario público del cantón
Los Bancos, doctor Jorge A. Rubio Quinteros,inscrita el once de juniodel dos mil dos
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
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certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del misrño.
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación" LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 30 DE ABRIL DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: ICR

IFICACIONES
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220543201001
FECHA DE INGRESO: 02/05/2012

CERTIFICACION

Referencias: 23/02/2005-PO-9745f-4334i-10909r
Tarjetas:;TOOOOO436720;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada.por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El UNO PUNTO VEINTE Y OCHO por ciento de los derechos y acciones fincados en el
inmueble situado en la parroquia SAN A. PICHINCHA, de este Cantón con matrícula
número PICHIOOOO600.-
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges CARLOS TOAPANTA CAJAS y MELAÑA FLORES TITUAÑA.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante COMPRA al señor JOSE ALFONSO ESCORZA TONGUINO, Casado con
disolución de la sociedad conyugal, según escritura pública otorgada el VEINTE Y OCHO
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario NOVENO encargado del
cantón Quito,Doctor Juan Villacís, inscrito el VEINTE Y TRES DE FEBRERO DEL DOS
MIL CINCO.- ANTECEDENTES.- El señor JOSE ALFONSO ESCORZA TONGUINO,
casado, disuelta la sociedad conyugal formada con Beatriz Naranjo, según sentencia dictada
por el señor Juez Primero de lo Civil de Pichincha el diez y siete de enero del dos mil dos,
inscrita y marginada en el Registro Civil el dos de abril del mismo año fue propietario de los
Derechos y acciones sobrantes, fincados en las siete setenta y ocho avas partes, esto es el ocho
punto noventa y seis por ciento del predio, situado en la parroquia SAN ANTONIO DE
PICHINCHA de este cantón. mediante compra a los cónyuges ANGEL ELICIO COSTALES
OROZCO y SONIA MARIA CARRERA OÑA, según escritura celebrada el SEIS DE
OCTUBRE DEL DOS MIL UNO, ante el Notario publico del cantón Los Bancos, doctor
Jorge A. Rubio Quinteros,inscrita el once de juniodel dos mil dos.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar.- Se aclara que se revisa
gravámenes de CARLOS TOAPANTA CAJAS y MELAÑA FLORES TITUAÑA, con un
solo nombre cada uno.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan



proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 2 DE MAYO DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: LE

RTIFICACIONES
PROPIEDAD

DEL DIST TROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD NE 00083300
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: Cl10321658001
FECHA DE INGRESO: 09/04/2012

CERTIFICACION
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de la
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los archivos
índices y libros que reposan en esta dependencia, y dando contestación a la solicitud de
búsqueda en los seguimientos términos: Desde el año demil novecientos ochenta, hasta la
presente fecha, se hace constar que: A Fojas: 9745, Nro. de Inscripción: 4334, Nro. de
Repertorio: 10909 y con fecha:23/02/2005, se encuentra inscrita la escritura otorgada el
VEINTE Y OCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario NOVENO
encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís, de la cual consta que el señor JOSE
ALFONSO ESCORZA TONGUINO, Casado con disolución de la sociedad conyugal.,
VENDE a favor de los cónyuges CARLOS TOAPANTA CAJAS y MELAÑA FLORES
TITUAÑA, el UNO PUNTO VEINTE Y OCHO por ciento de los derechos y acciones
fincados en el inmueble situado en la parroquia SAN ANTONIO DE. PICHINCHA, de este
Cantón.- Al margen de la presente inscripción no se encuentra ventas marginadas.
OBSERVACIONES: a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego lo
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011.
b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El
presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y
GRAVÁMENES. Quito,dieciocho de Abril del d mil doce.

Responsable: MARTIN NOBOA

REVISADO: RAL

CERTIFICACIONES
PROPIEDAD

DEL DI ETROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 00087498
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: C220542184001
FECHA DE INGRESO: 23/04/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO: Desde ela ño de mil noveceintos ochenta, hasta la
presente fecha, se hace constar que : A Fojas. 27047, Nro. de Inscripción: 12538 Nro. de
Repertorio: 32674 y con fecha:11/06/2002, se enceuntra inscrita la escritura otorgada el
SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL UNO, ante el Notario publico del cantón Los Bancos,
doctor Jorge A. Rubio Quinteros,de la cual consta que, los cónyuges ANGEL ELICIO
COSTALES OROZCO y SONIA MARIA CARRERA OÑA, por sus propios derechos,
VENDEN a favor de los señores: YIME DARIO PAZMIÑO SALVATIERRA, soltero, por
sus propios derechos, lo hace también acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y
dos del Código Civil vigente a nombre de la señorita EUGENIA DEL PILAR RAMIREZ
GUERRERO, soltera, SEGUNDO CARLOS TELENCHANA YANCHATUÑA, casado
con María Zoila Gualacata Gómez, LUIS IPIALES TUQUERRES, casado con María
Farinango Guamán, ORACION ALTAGRACIA CEDEÑO MARCILLO, en unión libre con
Pedro Pablo Gualoto Simbaña, MARIA NATIVIDAD CHICAIZA TORRES, casada con
Andrés Ontaneda Criollo, EDISON FRANCISCO SEGURA ESTRELLA , soltero, JOSE
RICARDO CHIPANTASI CHIPANTASI, casado con María Caiza Núñez, MARIA
ALEJANDRINA LOOR VERA, soltera, MARIA LUISA LOOR VERA, casada con Iván
Cedeño Marcillo, JOSE LUIS FLORES QUELAL, casado con Sandra Milena Carranza
Duque, JUAN PAUCAR ARCOS, viudo, JOSE ANTONIO CAISA PILLIZA, casado con
Myriam Rosalía Matavay Sigcha, ROBERTO SANCHEZ YEPEZ, soltero, JESUS
MESIAS QUINCHIGUANGO HERNANDEZ, casado con María Paula Paucar Lugmaña,
BEATRIZ MARGARITA BARCO FREIRE, soltera, FELIX ELOY BAQUERO YEPEZ,
casado con Judith Mercedes Aguirre, ROCIO DEL PILAR QUINCHIGUANO MUÑOZ,
casada con Angel Morales, RAUL EDUARDO POZO VILLA, soltero, LUIS ARMANDO
BENAVIDES, casado con María Brígida Gramal, PATRICIO MAILA ACONDA, soltero,
MARIA DOLORES PULI, casada con César Augusto Quitio,WILDER COLIMBA
BENAVIDES, soltero, TANNY ELIZABETH MANTILLA PINTO, casada con René
Cevallos Iglesias, SEGUNDO ABELINO SHUGULI SIGCHA, casado con María Hortencia
Benítez, MARCELO RUBEN AGUILAR SALAZAR, soltero, representado por el señor
Wilson Bladimir Aguilar Salazar, según poder inserto en copia, JAIME ENRIQUE
MEDINA ALTAMIRANO, divorciado, MANUEL BENJAMIN CONDOR PROCEL,
casado con María Luisa Pallo Cóndor, PEDRO QUISHPE MORALES, casado con María
Tránsito Paucar Remache, MARIA ZOILA COLIMBA ANRRANGO, casada con Luis
Antonio Gómez, AURA BEATRIZ SALVATIERRA LOOR, casada con Néstor Guillermo
Mendoza Napa, JULIO ORLANDO SOTO SOTO, soltero, MARIA PAULA CHICOTA
VEGA, soltera, JUAN HELEODORO BETANCOURT VALENZUELA, casado con Lidia
Quiñónez,quien acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil
vigente, manifiesta en forma expresa que el presente contrato lo hace a favor de los señores
ALFREDO CELORIO, EDGAR GRANJA, ENERGIO PARRAGA, BOLIVAR PUCHA,
NELSON VALENCIA CABEZAS, cada uno la UNA SETENTA Y OCHO AVA PARTE,
equivalente al uno punto veinte y ocho por ciento, y los de los señores ABDON BOLIVAR y



BEDOYA CHAVEZ, casado con Blanca Villavicencio, MARIA PAULA CHICOTA VEGA,
soltera, JOSE MIGUEL CHIPANTASI CHIPANTAXI, casado, por sus propios derechos,
disuelta la sociedad conyugal formada con María Manuela Soria, según sentencia dictada por
el señor Juez Octavo de lo Civil de Pichincha, el primero de octubre de mil novecientos
noventa y siete, inscrita y marginada en el Registro Civil el diez y siete de diciembre del
mismo año, JOSE DAQUILEMA YASACA, en unión libre con Ilda Esperanza Chapi Vera,
DOLORES MIREYA JUMBO VALLADOLID, casada con Luis Olmedo Hernández,
SULMA ROCIO MALDONADO CAMPO, soltera, ROSALBA ORTIZ DUARTE, viuda,
MARIA CONCHA PAUCAR LUGMAÑA, soltera, MANUEL MESIAS PILA
GUANOQUIZA, casado con Beatriz Chicaiza, SEGUNDO ANIBAL PILA GUANOQUIZA,
casado con María Eulalia QuishpeTambaco, SILVIA ISABEL QUELAL JARAMILLO,
soltera, ROSA MARGARITA ROMAN GOMEZ, casada con Luis Enrique Murminacho
Caiza, representado por la señora María Carmelina Murmin za, según poder inserto
en copia, y de VICENTE YAURI, para quien adq re J eleodoro Betancourt
Valenzuela, acogiéndose al artículo mil cuatrocientos venta y del Código Civil, las
DOS SETENTA Y OCHO AVAS PARTES, esto es e os punto e enta y seis por ciento
cada uno, WASHINGTON GONZALO OROZCO VI , casado e ' Etelvina Noima
Ortiz, las SEIS SETENTA Y OCHO AVASJARTE to es el si sesenta y nueve
por ciento, JOSE ALFONSO ESCORZA,¾N,GUIN ado, dis a 1 ociedad conyugal
formada con Beatriz Naranjo , segúngéqfenci di'etad r el seño ez Primero de lo Civil
de Pichincha el diez y siete de enefóndel dos ii dos ihscrita marginada en el Registro
Civil el dos de abril del mismo año, lai SÌET SËTENÌXÝÐCHO:gkS PARTES, esto es
el ocho punto noventa y seis por ciato

'
de

JUAÈE¯lIÈLEODORO
BETANCOURT

VALENZUELA, casad con Lidia nez, la,s-‡IUEVE SETENTA Y OCHO AVAS
PARTES, esto es el o sesentä y\siete pa iento del lote de terreno situado en la
parroquia SAN E PICHINÇHA de este cantón. - MATRICULA ASIGNADA:
PIC-00001465 E E, uno purno coventa y ocho hectáreas.- No se encuentra la
margen de la pre e in pción ventas nadas a nombre de Jose Luis Flores Quelal.a)
Se aclara que la p rtificacigse4a ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, re e de tos entregados al Registro de la propiedad del Distrito
Metropolitano de o, m " acta de 1 de julio de 2011. b) Esta administración no se
responsabiliza de 1 atos err neos o falsos que se han proporcionado por los particulares y
que puedan inducir or o equivocación. c) El presente certificado tiene una validez de 45
días contados a p e la fecha de emisión del mismo. SE ACLARA QUE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN ES DE HIPOTECAS Y GRAV NES. Quito,veinte y tres de Abril del
dos mil doce. OBSERVACIONES:

Responsable: MART NOBOA

D O E CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUIT
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 00052628
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl10320226001
FECHA DE INGREso: 26/03/2012

CERTIFICACION

1.- NEGATIVA:
El Registro de la Propiedad Metropolitano de Quito,en ejercicio de la atribuciones contenidas
en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices y libros entregados y que
reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,no confiere
certificación de gravámenes del inmueble: Revisados los índices de los Registros de
Propiedad existentes en esta oficina y de manera especial en las fechas que se indican en la
petición (según escritura otorgada el seis de octubre del dos mil uno, ante el notario doctor
Jorge Rubio, inscrita el once de junio de dos mil dos), no se encuentra la inscripción en
relación al inmueble situado en la parroquia San Antonio de Pichincha, a nombre de
CRISTIAN DAVI CO.- QUITO26 DE MARZODEL 2012 ocho a.m.
Responsable: TB
Revisado por:

IFICACIONES
LA PRÒPIEDAD

D DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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TRANSFERENCIA DE DOMINIO
Formulario DMT-TD as,--...-o

Ñëaf Liquidación de impuestos de Alcabala y Utilidad

A. DATOS DEL(LOS)VENDEDOR(ES)(PROPIETARIO(S)ACTUAL(ES}DELINMUEBLE)

1. Persona natural 3.Ubicación y contacto det vendedor

Apeltido patemo : ApeMidomatemo: Nombres: C.C/Pasapow
Dirección:

Cányuge Cane principat *

N°: m

ApeMidopatemo : Apenido matemo: Nombres C.C/Pasaporte:
A.12 A121L Medios de contacto:

Cónyuge

am
N. Oct

1 Persona jurídica
Razón social: RUC: C

B.DESCRIPGÓNDELBIENINMUEBLEOBJETODELATRANSFERENGADEDOMINIŒ

Clave catastral Parroquia/Sector ate

Calle Principal e12 N• 615 Secundaria ats

Urbanización 813 Late

Unipropiedad Propiedad Horizontal

Nombre del conjunto o edificio a21

Número de predio N° de predio Tipo de Unidad Denominación % Alic ÁreaDeclarada (m2)
sia 5) QS4 33 822 823 824 825 B26

% Derechos als
y acciones

Terreno (m2) ©2°

C. ANTECEDENTESDE DOMINIO

1. Forma de adquisición del inmueble a transferirse 3. Titulo o escritura:

Compra - venta Donación sucesiónpor causa de m¾e 3.3.Fecha de inscripción en
3. 1 Fecha de otorgamiento: el Registro de i a Propiedad

Otro Especifique:

2. Persona a quien adquirió el dominio del inmueble: 3 2. Notario
Nombre: Número: Cantón:

ApeBido paterno: ApeHido matemo: Nombres

2.1. Persona naturaf: c op «Je,S Û;o 2 c C Ét§'

Rarón social: 4. Fecha de inscripción en el Registro de la Propiedad
2.2. Persona juridica: ca de la declaratoria de propiedad horizontat

041



D.IMPUESTOSA LATRANSFERENGADEDOMINIO:

1.Tipo de acto o contrato con el 2. Impuesto a la Alcabala:
que se transfiere el dominio- 2.1. Sujeto pasivo: ¿Existe estipulación contractual sobre el contratante que debe pagar el impuesto?

1.1. Compra - venta " No 5

1.2, Donación m2 ~ " Determine corttratante

1.3. Adjudicación o23 2.2. Base imponible "
2.5. Rebaja transferencia (hasta 3 años)

23. Valor mutuo hipotecario
1.4. Legado m' °"

1.5.Permuta oss 2.3.1.Diferenciadet L,
mutuo hipotecario

1.6. Herencia
e

2.4Jmpuesto causado: m /O 2.6. Rebaja por permuta
1.7. Fidescomiso . Const,

on / O 2.7. Goza de exoneración:1.8. Fideicomiso . Rest. 2.8.impuesto a Pagar:

1.9. Liquid. soc. cony.
2.9. Alcabala de otros cantones

1.10.Liquid. compañías a2e
3 Impuesto a la Utilidad y Piusvalia

1.11. Fusión compa. ' 3.1. Sujeto pasivo: ¿Existe estipulación contractual sobre el contratante que debe pagar el impuesto?
1.12. Escisión compa. azz e

LNo Das Si
-- Determine contratante

1.13.Otro (especifique): 3.2. Valor o precio del 15. Contribución
acto o contrato venta (actual) on /. ODO Especial de Mejoras *

D23

33. Valor o precio del acto o 3.6. Tiempo
contrato o precio de transcurrido
3,4. Utilidad Bruta 3.7. Utilidad Neta

1.14.Derechos y acdones (D37-D38)

D24 %
3.8.¿Transferencia de dominio a titulo? Gratuito Oneroso De4 3.10, Tarifa

3.9. Se trata de la primera transferencia de dominio? S No aos 3.11. kn
Causado

E.DATOSDEL(LOS)COMPRAD38(E5)DELINMUEBLE:

1. Persona natural 3. Ubicación y contactodelcomprador:
Apenido patemo ApeHido matemo: Nombres: C.C/Pasaporte:

Direcaon:
E21 ÑArc rozco Cr 5 /9|3þ¿L/S-3

caseprinapa
C6nyuge

N°:

ApeDidopatema ApeBidomaterra Nombres C.C/Pasaporte
12tL Msdecontacto

Cónyuge Domicilioc E34

E 121 E35

2. Persona jurído E36 0.8 5 0 Of
Razón social: RUC: Celular:

Claro Moã Alegro

Correoelectrónico
E22

Con pleno conocimiento de las penas por ocuttamiento o falsedad, derfaro que toda información contenida en este formulario es verídica y correcta, sin petjuicio de las
sanciones legales aplicables de comprobarse que es irreal, se considera como no obtenida la transferencia de dominio para las fines consiguientes.

F.FIRMASDECLARANTES

F11 F12

Firma Tradente - Vendedor Firma T - ended / rma Ad - o ador a uir te -Comprador

imprumr



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ( NE 00064559
DISTRITO METROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C130356240001
FECHA DE INGRESO: 09/04/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFIco: desde el año dos mil dos, hasta la presente fecha, se
hace constar que A fojas 27047 No 12538 de Propiedad Ordinaria tomo 133, y con fecha
l1/06/2002, se encuentra inscrita una escritura otorgada el SEIS DE OCTUBRE DEL DOS
MIL UNO, ante el Notario público del cantón Los Bancos, doctor Jorge A. Rubio
Quinteros,de la cual consta que los cónyuges ANGEL ELICIO COSTALES OROZCO y
SONIA MARIA CARRERA ONA, por sus propios derechos, VENDEN a favor de los
señores: YIME DARIO PAZMIÑO SALVATIERRA, soltero, por sus propios derechos, lo
hace también acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil
vigente a nombre de la señorita EUGENIA DEL PILAR RAMIREZ GUERRERO, soltera,
SEGUNDO CARLOS TELENCHANA YANCHATUÑA, casado con María Zoila
Gualacata Gómez, LUIS IPIALES TUQUERRES, casado con María Farinango Guamán,
ORACION ALTAGRACIA CEDEÑO MARCILLO, en unión libre con Pedro Pablo
Gualoto Simbaña, MARIA NATIVIDAD CHICAIZA TORRES, casada con Andrés
Ontaneda Criollo, EDISON FRANCISCO SEGURA ESTRELLA , soltero, JOSE
RICARDO CHIPANTASI CHIPANTASI, casado con María Caiza Núñez, MARIA
ALEJANDRINA LOOR VERA, soltera, MARIA LUISA LOOR VERA, casada con Iván
Cedeño Marcillo, JOSE LUIS FLORES QUELAL, casado con Sandra Milena Carranza
Duque, JUAN PAUCAR ARCOS, viudo, JOSE ANTONIO CAISA PILLIZA, casado con
Myriam Rosalía Matavay Sigcha, ROBERTO SANCHEZ YEPEZ, soltero, JESUS
MESIAS QUINCHIGUANGO HERNANDEZ, casado con María Paula Paucar Lugmaña,
BEATRIZ MARGARITA BARCO FREIRE, soltera, FELIX ELOY BAQUERO YEPEZ,
casado con Judith Mercedes Aguirre, ROCIO DEL PILAR QUINCHIGUANO MUÑOZ,
casada con Angel Morales, RAUL EDUARDO POZO VILLA, soltero, LUIS ARMANDO
BENAVIDES, casado con María Brígida Gramal, PATRICIO MAILA ACONDA, soltero,
MARIA DOLORES PULI, casada con César Augusto Quitio,WILDER COLIMBA
BENAVIDES, soltero, TANNY ELIZABETH MANTILLA PINTO, casada con René
Cevallos Iglesias, SEGUNDO ABELINO SHUGULI SIGCHA, casado con María Hortencia
Benítez, MARCELO RUBEN AGUILAR SALAZAR, soltero, representado por el señor
Wilson Bladimir Aguilar Salazar, según poder inserto en copia, JAIME ENRIQUE
MEDINA ALTAMIRANO, divorciado, MANUEL BENJAMIN CONDOR PROCEL,
casado con María Luisa Pallo Cóndor, PEDRO QUISHPE MORALES, casado con María
Tránsito Paucar Remache, MARIA ZOILA COLIMBA ANRRANGO, casada con Luis
Antonio Gómez, AURA BEATRIZ SALVATIERRA LOOR, casada con Néstor Guillermo
Mendoza Napa, JULIO ORLANDO SOTO SOTO, soltero, MARIA PAULA CHICOTA
VEGA, soltera, JUAN HELEODORO BETANCOURT VALENZUELA, casado con Lidia
Quiñónez,quien acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil
vigente, manifiesta en forma expresa que el presente contrato lo hace a favor de los señores
ALFREDO CELORIO, EDGAR GRANJA, ENERGIO PARRAGA, BOLIVAR PUCHA,
NELSON VALENCIA CABEZAS, cada uno la UNA SETENTA Y OCHO AVA PARTE,
equivalente al uno punto veinte y ocho por ciento, y los de los señores ABDON BOLIVAR
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BEDOYA CHAVEZ, casado con Blanca Villavicencio, MARIA PAULA CHICOTA VEGA,
soltera, JOSE MIGUEL CHIPANTASI CHIPANTAXI, casado, por sus propios derechos,
disuelta la sociedad conyugal formada con María Manuela Soria, según sentencia dictada por
el señor Juez Octavo de lo Civil de Pichincha, el primero de octubre -de.mil novecientos
noventa y siete, inscrita y marginada en el Registro Civil el diez y siete de diciembre del
mismo año, JOSE DAQUILEMA YASACA, en unión libre con Ilda Esperanza Chapi Vera,
DOLORES MIREYA JUMBO VALLADOLID, casada con Luis Olmedo Hernández,
SULMA ROCIO MALDONADO CAMPO, soltera, ROSALBA ORTIZ DUARTE, viuda,
MARIA CONCHA PAUCAR LUGMAÑA, soltera, MANUEL MESIAS PILA
GUANOQUIZA, casado con Beatriz Chicaiza, SEGUNDO ANIBAL PILA GUANOQUIZA,
casado con María Eulalia QuishpeTambaco, SILVIA ISABEL QUELAL JARAMILLO,
soltera, ROSA MARGARITA ROMAN GOMEZ, casada con Luis Enrique Murminacho
Caiza, representado por la señora María Carmelina Murmin za, según poder inserto
en copia, y de VICENTE YAURI, para quien adq

,
eJ eleodoro Betancourt

Valenzuela, acogiéndose al artículo mil cuatrocientos venta y del Código Civil, las
DOS SETENTA Y OCHO AVAS PARTES, esto es e os punto c enta y seis por ciento
cada uno, WASHINGTON GONZALO OROZCO VI , casado e ' Etelvina Noima
Ortiz, las SEIS SETENTA Y OCHO AVAS,PRTE to es el si sesenta y nueve
por ciento, JOSE ALFONSO ESCORZA, TÛGÙIN sado, dis 1 ociedad conyugal
formada con Beatriz Naranjo , según,sénfencig di!ctad r el seño ez Primero de lo Civil
de Pichincha el diez y siete de enefó3del dos 1 do îhscrita arginada en el Registro
Civil el dos de abril del mismo año, lai SÍET SËTENfiÌg S PARTES, esto es
el ocho punto noventa y seis por ciènt'g de JUANWÉ ORO BETANCOURT
VALENZUELA, casady con Lidia nez, las-RJEVE SETENTA Y OCHO AVAS
PARTES, esto es el sesentà y\siete p oÏentodel lote de terreno situado en la
parroquia SAN T DE PICHDICHA de este cantón. Superficie UNO PUNTO
NOVENTA Y OH ÁREAS; al nÌargende la presente inscripción no se encuentra
ventas marginad no e de LUIS IPIALES TUQUERRES. OBSERVACIONES: a) Se
aclara que la pres ficación lÈÍ1aconferido luego lo revisado el contenido de los
índices, libros, re

,
e de os entregados al Registro de la propiedad del Distrito

Metropolitano de o, m de 1 de julio de 2011. b) Esta administración no se
responsabiliza de 1 atos neos o falsos que se han proporcionado por los particulares y
que puedan inducir or o equivocación. c) El presente certificado tiene una validez de 45
días contados a p e la fecha de emisión del mismo. SE ACLARA QUE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN S DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,nueve de Abril del dos mil
doce.

RReeisnsable DENI GUEZ

RTIFICACIONES
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C270638400001
FECHA DE INGRESO: 21/05/2012

CERTIFICACION

Referencias: 11/06/2002-PRO-27047f-12538i-32674r V/SMS
Tarjetas:;T00000438613;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes a las dos setenta y ocho avas partes, esto es el dos punto
cincuenta y seis por ciento, fincados en el inmueble, situado en la parroquia SAN ANTONIO
DE PICHINCHA de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
DOLORES MIREYA JUMBO VALLADOLID casada con LUIS OLMEDO HERNANDEZ.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a los cónyuges ANGEL ELICIO COSTALES OROZCO y
SONIA MARIA CARRERA OÑA, según escritura pública otorgada el SEIS DE OCTUBRE
DEL DOS MIL UNO, ante el Notario público del cantón Los Bannos, doctofJorge A. RtíBio
Quinteros,inscrita $1once de junio del dos mil dos; éstos mediante adjudicación de la
Cooperativa Agrícola Rumicucho, según acta aprobada' por el IERAC el quince de
diciembre de mil novecientos ochenta y dos, inscrita el veinte y uno de marzo de mil
novecientos ochenta y tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como



tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d)
En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públic Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
D umento al Re trador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata

odificación.- LOS GISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 21 DE MAYO 2012 ocho a.m.

CERTIFt C
Min

DIRE OR DE CERTIFICACIONES
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: C270638406001
FECHA DE INGRESO: 21/05/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFIco: desde el año de dos mil dos hasta la presente fecha
se hace constar que: A fojas 27047,Nro. 12538, tomo 133 de PO, repertorio 32674, de fecha
11/06/2002, consta una escritura pública otorgada el SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL
UNO, ante el Notario público del cantón Los Bancos, doctor Jorge A. Rubio Quinteros.De
la cual : los cónyuges ANGEL ELICIO COSTALES OROZCO y SONIA MARIA
CARRERA OÑA, por sus propios derechos, VENDEN a favor de los señores: YIME
DARIO PAZMIÑO SALVATIERRA, soltero, por sus propios derechos, lo hace también
acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil vigente a nombre
de la señorita EUGENIA DEL PILAR RAMIREZ GUERRERO, soltera, SEGUNDO
CARLOS TELENCHANA YANCHATUÑA, casado con María Zoila Gualacata Gómez,
LUIS IPIALES TUQUERRES, casado con María Farinango Guamán, ORACION
ALTAGRACIA CEDEÑO MARCILLO, en unión libre con Pedro Pablo Gualoto Simbaña,
MARIA NATIVIDAD CHICAIZA TORRES, casada con Andrés Ontaneda Criollo,
EDISON FRANCISCO SEGURA ESTRELLA , soltero, JOSE RICARDO
CHIPANTASI CHIPANTASI, casado con María Caiza Núñez, MARIA ALEJANDRINA
LOOR VERA, soltera, MARIA LUISA LOOR VERA, casada con Iván Cedeño Marcillo,
JOSE LUIS FLORES QUELAL, casado con Sandra Milena Carranza Duque, JUAN
PAUCAR ARCOS, viudo, JOSE ANTONIO CAISA PILLIZA, casado con Myriam
Rosalía Matavay Sigcha, ROBERTO SANCHEZ YEPEZ, soltero, JESUS MESIAS
QUINCHIGUANGO HERNANDEZ, casado con María Paula Paucar Lugmaña, BEATRIZ
MARGARITA BARCO FREIRE, soltera, FELIX ELOY BAQUERO YEPEZ, casado con
Judith Mercedes Aguirre, ROCIO DEL PILAR QUINCHIGUANO MUÑOZ, casada con
Angel Morales, RAUL EDUARDO POZO VILLA, soltero, LUIS ARMANDO
BENAVIDES, casado con María Brígida Gramal, PATRICIO MAILA ACONDA, soltero,
MARIA DOLORES PULI, casada con César Augusto Quitio,WILDER COLIMBA
BENAVIDES, soltero, TANNY ELIZABETH MANTILLA PINTO, casada con René
Cevallos Iglesias, SEGUNDO ABELINO SHUGULI SIGCHA, casado con María Hortencia
Benítez, MARCELO RUBEN AGUILAR SALAZAR, soltero, representado por el señor
Wilson Bladimir Aguilar Salazar, según poder inserto en copia, JAIME ENRIQUE
MEDINA ALTAMIRANO, divorciado, MANUEL BENJAMIN CONDOR PROCEL,
casado con María Luisa Pallo Cóndor, PEDRO QUISHPE MORALES, casado con María
Tránsito Paucar Remache, MARIA ZOILA COLIMBA ANRRANGO, casada con Luis
Antonio Gómez, AURA BEATRIZ SALVATIERRA LOOR, casada con Néstor Guillermo
Mendoza Napa, JULIO ORLANDO SOTO SOTO, soltero, MARIA PAULA CHICOTA
VEGA, soltera, JUAN HELEODORO BETANCOURT VALENZUELA, casado con Lidia
Quiñónez,quien acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil
vigente, manifiesta en forma expresa que el presente contrato lo hace a favor de los señores
ALFREDO CELORIO, EDGAR GRANJA, ENERGIO PARRAGA, BOLIVAR PUCHA,

| NELSON VALENCIA CABEZAS, cada uno la UNA SETENTA Y OCHO AVA PARTE,
equivalente al uno punto veinte y ocho por ciento, y los de los señores ABDON BOLIVAR


